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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

ESIC Universidad Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 28054919

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Publicidad y Relaciones Públicas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Publicidad y Relaciones Públicas por la ESIC Universidad

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EDUARDO GÓMEZ MARTÍN Director General

Tipo Documento Número Documento

NIF 70884328F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EDUARDO GÓMEZ MARTÍN Director General

Tipo Documento Número Documento

NIF 70884328F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SEGUNDO HUARTE MARTÍN Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 15233271A

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida Valdenigrales SN 28223 Pozuelo de Alarcón 664552303

E-MAIL PROVINCIA FAX

director.general@esic.edu Madrid 913528534
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 13 de noviembre de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Publicidad y Relaciones
Públicas por la ESIC Universidad

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Marketing y publicidad Marketing y publicidad

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

ESIC Universidad

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

087 ESIC Universidad

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 24

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. ESIC Universidad
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28054919 Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

120 120 120

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

120 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 48.0 78.0

RESTO DE AÑOS 48.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 47.0

RESTO DE AÑOS 24.0 47.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://esic.edu/documentos/normativa_de_matricula_y_permanencia/universitaria.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG4 - Aptitud para responsabilizarse de grupos humanos y proyectos de trabajo que involucren diferentes ámbitos de la Publicidad
y las Relaciones Públicas, empleando para ello tanto recursos básicos (lenguaje audiovisual, tecnologías y su aplicación en
creatividad) como auxiliares (documentación).

CG5 - Capacidad para discernir, desde una visión humanística, los límites de las acciones de comunicación, tomando en
consideración las disposiciones de tipo legal y deontológico, y los condicionantes socio-culturales.

CG6 - Capacidad para adaptar la tecnología disponible a las posibilidades y necesidades de una comunicación estratégica eficaz,
mediante la actitud crítica y reflexiva aprehendida.

CG7 - Desarrollar nuevos enfoques creativos en la elaboración tanto de la estrategia creativa como del mensaje publicitario.

CG8 - Reconocimiento de las posibilidades y limitaciones que plantea la gestión de recursos limitados propios de todo entramado
empresarial, mediante el acercamiento a la realidad profesional que permitirán las prácticas en empresas e instituciones, y en los
propios laboratorios docentes.

CG9 - Capacidad para usar adecuadamente la lengua española en el contexto publicitario y creativo. Así mismo, el estudiante estará
preparado para desenvolverse en un contexto internacional, mediante el conocimiento solvente de un segundo idioma que le permite
realizar estudios o desarrollar su labor profesional en el extranjero.

CG10 - Capacidad para dirigir y gestionar la comunicación de las empresas, y diseñar modelos empresariales propios de su
profesión, distribuir recursos y planificar modelos de gestión económicos y humanos (Dirección de empresas y organizaciones).

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y aplicar las funciones del perfil profesional del creativo publicitario en sus dimensiones teórica, histórica, jurídica,
deontológica y empresarial.

CE2 - Conocer y aplicar las funciones del perfil profesional del planificador publicitario en sus dimensiones teórica, histórica,
jurídica, deontológica y empresarial.

CE3 - Potenciar las capacidades expresivas de los medios, soportes y formatos publicitarios y de comunicación organizacional,
tanto convencionales como digitales, para la elaboración de mensajes y campañas de comunicación.

CE4 - Valorar y seleccionar los vehículos de difusión más adecuados en función de las estrategias de comunicación, tanto en
medios convencionales como digitales.
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CE5 - Planificar y evaluar campañas publicitarias en el ámbito de las empresas e instituciones.

CE6 - Conocer las metodologías de análisis e interpretar la realidad de las organizaciones y diagnosticar sus situaciones
comunicativas.

CE7 - Conocer el desarrollo de la profesión y sus diferentes roles profesionales desde la evolución histórica y teórica.

CE8 - Conocer el funcionamiento de los perfiles profesionales de director de comunicación y relaciones públicas y técnicos de
relaciones públicas.

CE9 - Planificar estratégicamente la comunicación organizacional en sus dimensiones interna y externa y comercial y corporativa.

CE10 - Producir herramientas de comunicación organizacional en sus dimensiones interna y externa y comercial y corporativa
utilizando todos los lenguajes y canales no mediáticos y mediáticos &#9472;tradicionales y digitales&#9472; disponibles en la
actualidad.

CE11 - Utilizar la documentación y las bases de datos como instrumento auxiliar para el ejercicio profesional del gestor de
comunicación.

CE12 - Conocer los elementos y estructuras básicas del lenguaje audiovisual (imagen y sonido), materia expresiva con la que se
elabora el discurso persuasivo audiovisual, y ser capaz de utilizar las tecnologías apropiadas para el diseño de tales mensajes en la
publicidad o en las relaciones públicas.

CE13 - Conocer las características y potencialidades de la red internet como soporte para el discurso publicitario y persuasivo, y
habilitar a los estudiantes en el uso de los instrumentos tecnológicos necesarios para la producción de contenidos en ese soporte.

CE14 - Introducir a los estudiantes en las posibilidades y en el uso de la convergencia multimedia permitida por la red internet para
el ejercicio profesional.

CE15 - Conocer el contexto social y sus metodologías de análisis para poder interpretar la realidad de las organizaciones y
diagnosticar sus situaciones comunicativas.

CE16 - Conocer el contexto social de las profesiones de ejecutivo de cuentas, creativo y planificador publicitario, director de
comunicación y relaciones públicas y técnico de relaciones públicas en sus dimensiones teórica, histórica, jurídica, deontológica y
empresarial; y el contexto social general en que habrá de ejercerla, en sus dimensiones sociológica y económica.

CE17 - Conocer las aportaciones realizadas por las disciplinas científicas y las humanidades al estudio de los fenómenos
contemporáneos de la comunicación.

CE18 - Partiendo de ese conocimiento científico, analizar críticamente el papel de la publicidad y las relaciones públicas en las
sociedades contemporáneas.

CE19 - Conocer la legislación aplicable al ejercicio de su profesión y las limitaciones de orden deontológico a las que deberá
atenerse.

CE20 - Aplicar el respeto a los derechos humanos y demás valores democráticos en el ejercicio de su profesión, con especial énfasis
en los derechos de igualdad entre hombres y mujeres.

CE21 - Aplicar las principales herramientas conceptuales a la comprensión y análisis del sistema económico contemporáneo.

CE22 - Conocer la evolución histórica (política, económica, social, cultural) de las sociedades contemporáneas, e identificar y
comprender el origen histórico de los acontecimientos y procesos sociales actuales.

CE23 - Utilizar de manera plena y solvente la lengua española.

CE24 - Conocer las características fundamentales de la estructura de las sociedades contemporáneas, y muy particularmente las de
la sociedad española, y, en general, de las sociedades europeas, con particular referencia a cuestiones como las clases sociales, ocio,
familia, religión o inmigración.

CE25 - Asegurar el domino de un idioma moderno para el ejercicio profesional.

CE26 - Aplicar las principales herramientas conceptuales a la comprensión y análisis de las prácticas de consumo en las sociedades
contemporáneas.

CE27 - Capacidad para conocer y aplicar las funciones del perfil profesional del redactor publicitario

CE28 - Capacidad para crear y elaborar textos publicitarios.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso a las enseñanzas oficiales de grado requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se re-
fiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos
de acceso previstos por la normativa vigente. En esta titulación no hay establecidas condiciones o pruebas de acceso especiales.
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1.- Pruebas de Acceso LOE-LOMCE

Requisitos. Podrán presentarse a la prueba de acceso a la universidad, quienes estén en posesión del título de bachiller l que se refieren los artículos
37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

Objetivos. La prueba se adecuará al currículo del bachillerato y versará sobre las materias, a las que se refieren los artículos 6 y 7 del Real Decreto
1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, establecidas para el segundo
curso.

Convocatorias. Anualmente se celebrarán, dos convocatorias de la prueba de acceso a la universidad. Los estudiantes podrán presentarse en sucesi-
vas convocatorias para mejorar la calificación de la fase general o de cualquiera de las materias de la fase específica.

Las materias elegidas podrán ser diferentes de las que fueron examinados en convocatorias anteriores.

Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la anterior.

Adaptación para alumnos discapacitados. Las comisiones organizadoras determinarán las medidas oportunas que garanticen que los estudiantes que
presenten algún tipo de discapacidad puedan realizar, tanto la fase general como la específica en las debidas condiciones de igualdad.

En todo caso la determinación de dichas medidas se hará basándose en las adaptaciones curriculares cursadas en bachillerato, las cuales estarán de-
bidamente informadas por los correspondientes servicios de orientación.

Estructura general de la prueba de acceso:

La prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se estructura en dos fases denominadas respectivamente fase general, que
constará de 4 ejercicios, y fase específica.

El estudiante indicará en la solicitud de inscripción en la prueba la Lengua Extranjera la materia común del segundo ejercicio de la fase general y las
materias de modalidad de las que se examinará en la fase general y, en su caso, en la fase específica, las haya, o no, cursado. De esta manera la du-
ración de la prueba de cada alumno dependerá del número de asignaturas en las que se matricule.

FASE GENERAL

Tiene por objetivo valorar la madurez y destrezas básicas que debe alcanzar el estudiante al finalizar el bachillerato para seguir las enseñanzas univer-
sitarias oficiales de Grado, especialmente en lo que se refiere a la comprensión de mensajes, el uso del lenguaje para analizar, relacionar, sintetizar y
expresar los conocimientos o técnicas fundamentales de una materia de modalidad.

Cada ejercicio presentará dos opciones diferentes entre las que el estudiante deberá elegir una.

· Primer ejercicio: Consistirá en el comentario, por escrito, de un texto no especializado y de carácter informativo o divulgativo, relacionado con las capacidades y
contenidos de la materia de Lengua castellana y Literatura.

· Segundo ejercicio: Versará sobre las capacidades y contenidos de una de las siguientes materias comunes de 2º de bachillerato: Historia de la Filosofía o Historia
de España.

· Tercer ejercicio: Será de lengua extranjera elegida por el alumno (alemán, francés, inglés, italiano y portugués) y tendrá como objetivo valorar la comprensión
oral y lectora y la expresión oral y escrita.

· Cuarto ejercicio: Versará sobre los contenidos de una materia de modalidad de segundo de bachillerato. Tendrán preferencia en la admisión los estudiantes cuyo
ejercicio se corresponda con una materia vinculada a la rama de conocimiento de la enseñanza que se solicita.

La duración máxima de cada uno de los ejercicios de esta fase será de hora y media. Con un intervalo de 45 minutos como mínimo entre ejercicio y
ejercicio.

FASE ESPECÍFICA

Es de carácter voluntario y sirve para obtener una mejor nota de admisión. La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez para la
admisión en estudios de grado durante los dos cursos académicos siguientes a la superación de las mismas, siempre que se haya superado la fase
general en la misma o anterior convocatoria.

Cada estudiante se podrá examinar de cualquiera de las materias de modalidad de segundo de bachillerato distinta de la elegida para la Fase General,
las haya o no cursado. La duración de cada ejercicio será de hora y media, con descanso de 45 minutos entre pruebas.

Calificaciones y cálculo de la nota:

Cada fase se califica independientemente.

Calificación Fase General:

Todos los ejercicios son evaluados de 0 a 10 puntos con dos cifras decimales

· Nota de acceso= 0,4 calificación de fase general* + 0,6 nota de bachillerato (*Si la nota es mayor o igual que 4.)

· Calificación fase general (CFG)=media de los 4 ejercicios.
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· Si la nota de la fase generales menor de 4 puntos, o la nota de acceso es inferior a 5 puntos, el alumno no ha superado la prueba.

· Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas convocatorias para mejorar las calificaciones, tanto en la fase general como en la específica. Las materias elegi-
das podrán ser diferentes de las que fueron examinados en convocatorias anteriores. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria
siempre que ésta sea superior a la anterior.

· La superación de la fase general tendrá validez indefinida.

Calificación Fase Específica:

Una vez superada la fase general y obtenida una nota de acceso, el alumno puede ser admitido directamente en aquellas titulaciones donde la oferta
educativa es mayor que la demanda.

Para la admisión en titulaciones donde se produzca un procedimiento de concurrencia competitiva (mayor demanda que oferta), el alumno puede
¿mejorar¿ su nota de acceso mediante la nota de admisión utilizando para ello las notas obtenidas en la fase específica.

Para que tengan validez las notas de la fase específica el alumno debe haber superado la prueba de acceso (fase general) en la misma o anteriores
convocatorias.

Nota de admisión= Nota de acceso + a*M1 + b*M2

· Para el cálculo de la nota de admisión, se elegirán en su caso, las dos materias de modalidad (M1 y M2) cuyas calificaciones otorguen al estudiante la mejor nota
de admisión.

· Estas materias deben estar adscritas a la rama del conocimiento del título al que se quiere ser admitido.

· a y b son parámetros de ponderación de las materias de la fase específica.

· Variarán entre 0,1 y 0,2 en función de la idoneidad de las materias con las enseñanzas universitarias que se pretenden cursar.

· La calificación de estas materias de la fase específica tendrá validez durante los dos cursos académicos siguientes. El alumno podrá presentarse para mejorar sus
notas en tantas convocatorias como quiera.

La nota máxima de acceso = 10

La nota máxima de admisión= 14

Pueden solicitar ingreso en el primer curso de los estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales reúnan los requisitos exigidos por la legisla-
ción vigente para acceder a la Universidad:

1. Estudiantes que hayan superado las Pruebas de Acceso a la Universidad o equivalentes (COU anterior al curso 1974/1975, Preuniversitario y Exa-
men de Estado) en cualquier Universidad española.

2. Estudiantes que reúnan los requisitos exigidos para acceder a la universidad en los sistemas educativos de países miembros de la Unión Europea,
incluidos los poseedores del Bachillerato Internacional, Bachillerato Europeo, los procedentes del sistema educativo suizo y alumnos procedentes del
sistema educativo chino, además de los sistemas educativos de Islandia, Noruega y Liechtenstein, sin perjuicio de las pruebas específicas que puedan
exigirse para el acceso a determinadas enseñanzas.

3. Estudiantes de Formación Profesional en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Téc-
nico Deportivo Superior del sistema educativo español y títulos declarados homologados o equivalentes.

4. Estudiantes en posesión de una titulación universitaria oficial de Grado, Máster, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Li-
cenciado, Arquitecto, Ingeniero o Títulos equivalentes (ver apartado de legislación básica).

Este grado no cuenta con ninguna prueba de acceso especial y se imparte en español (lengua oficial), por tanto, los estudiantes de otros países, que
quieran acceder a la titulación, deberán acreditar el conocimiento de español.

Normativa:

Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado.

Real Decreto 558/2010,de 7 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

Orden EDU/1247/2011,de 12 de mayo, por el que se modifica la ordenEDU/1434/2009de 29 de mayo, por la que se actualizan los Anexos del Real
Decreto 1982/2008.

Real Decreto 1892/2008,de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado
y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

Orden EDU/1434/2009, de 29 de mayo, por la que se actualizan los anexos del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan
las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas espa-
ñolas.

Orden EDU/268/2010, de 11 de febrero, por la que se modifica la Orden EDU/1434/2009, de 29 de mayo, por la que se actualizan los anexos del Real
Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los
procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

Corrección de errores del Real Decreto. 1892/2008. 28 de marzo 2009

Corrección de errores del Real Decreto. 1892/2008. 21 de julio 2009

Orden 3208/2009,de 2 de Julio, por la que se desarrollan algunos aspectos dispuestos en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.
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http://www.urjc.es/images/EstudiarURJC/Admision_matricula/grado/pruebas_acceso/estudiantes_bachillerato/realDecreto18922008.pdf
http://www.urjc.es/images/EstudiarURJC/Admision_matricula/grado/pruebas_acceso/estudiantes_bachillerato/EDU_1434_2009.pdf
http://www.urjc.es/images/EstudiarURJC/Admision_matricula/grado/pruebas_acceso/estudiantes_bachillerato/EDU_268_2010.pdf
http://www.urjc.es/images/EstudiarURJC/Admision_matricula/grado/pruebas_acceso/estudiantes_bachillerato/correccion_errores_28_marzo.pdf
http://www.urjc.es/images/EstudiarURJC/Admision_matricula/grado/pruebas_acceso/estudiantes_bachillerato/correccion_errores_21_julio.pdf
http://www.urjc.es/images/EstudiarURJC/Admision_matricula/grado/pruebas_acceso/estudiantes_bachillerato/Orden_32082009.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408887286151757385414563
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Decreto 67/2008,de 19 de Junio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el Curriculum de Bachillerato.

Real Decreto 1467/2007,de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del Bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Orden EDU/3242/2010, de 9 de diciembre, por la que se determina el contenido de la fase específica de la prueba de acceso a la universidad que po-
drán realizar quienes estén en posesión de un título de técnico superior de formación profesional, de técnico superior de artes plásticas y diseño o de
técnico deportivo superior y equivalentes.

En relación al proceso de admisión, la normativa de ESIC Universidad es la siguiente:

NORMATIVA DE ADMISIÓN EN LOS ESTUDIOS DE GRADO

1. INGRESO EN ESIC UNIVERSIDAD

A efectos del procedimiento de ingreso, ESIC Universidad tiene consideración de Universidad Privada con su normativa propia de acceso, cumpliendo
los requisitos de acceso a los Grados que indica el Decreto 412/2014, de 6 de junio (BOE de 7 de junio).

El cien por cien de las plazas de nuestros estudios en ESIC Universidad se ofertan en igualdad de condiciones para todos los alumnos sin tener en
cuenta su Distrito de procedencia o el lugar en que residan.

Pueden solicitar ingreso en el primer curso de los estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales impartidos los alumnos que reúnan los requi-
sitos exigidos por la legislación vigente para acceder a la Universidad:

· Estudiantes que hayan superado la Prueba o Evaluación de Acceso a la Universidad o equivalentes (COU anterior al curso 1974/ 1975, Preuniversitario y Exa-
men de Estado) en cualquier universidad española. Incluidas las Pruebas organizadas por la UNED.

· Estudiantes que reúnan los requisitos exigidos para acceder a la universidad en los sistemas educativos de países miembros de la Unión Europea, incluidos los
poseedores del Bachillerato I nternacional, Bachillerato Europeo, los procedentes del sistema educativo suizo y alumnos procedentes del sistema educativo
chino, además de los sistemas educativos de Islandia, Noruega y Liechtenstein, sin perjuicio de las pruebas específicas que puedan exigirse para el acceso a de-
terminadas enseñanzas.

· Estudiantes extranjeros que NO procedan de sistemas educativos de países de la UE ni con convenio de reciprocidad, con Acreditación UNED, y modalidad de
bachillerato acreditada. Sin perjuicio de los requisitos adicionales que puedan exigírseles para la admisión a determinadas enseñanzas

· Estudiantes de Formación Profesional en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo
Superior del sistema educativo español y títulos declarados homologados o equivalentes.

· Estudiantes en posesión de una titulación universitaria oficial de Grado, Máster, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado,
Arquitecto, Ingeniero o Títulos equivalentes (ver apartado de legislación básica).

· Estudiantes que NO hayan superado ninguna prueba de acceso a la universidad, procedentes de sistemas educativos extranjeros y cuyo título se haya homologa-
do al Título de Bachiller del Sistema Educativo español.

Se EXCLUYEN del procedimiento general de Admisión:

a. Adaptaciones a Grado: Las solicitudes de estudiantes que cursan estudios en un plan de estudios en proceso de extinción y solicitan la adaptación
al estudio de grado equivalente.

b. Las solicitudes de estudiantes pertenecientes a los cupos de acceso a Mayores de 25 años, Mayores de 40 años y Mayores de 45 años.

c. Admisión por continuación de estudios, con traslado de expediente.

d. Convalidaciones parciales de estudios extranjeros.

En estos casos, existe un procedimiento específico para solicitar la admisión.

2. TRÁMITE A SEGUIR

2.1 CÓMO REALIZAR LA SOLICITUD

La solicitud se realizará a través de INTERNET en la página Web habilitada para ello, SOLICITUD DE ADMISIÓN GRADO en ESIC Universidad.
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http://www.urjc.es/images/EstudiarURJC/Admision_matricula/grado/pruebas_acceso/estudiantes_bachillerato/Decreto%2067_2008%20Curryculo%20Bachillerato1.pdf
http://www.urjc.es/images/EstudiarURJC/Admision_matricula/grado/pruebas_acceso/estudiantes_bachillerato/RD1467_2007.pdf
http://www.urjc.es/images/EstudiarURJC/Admision_matricula/grado/pruebas_acceso/estudiantes_bachillerato/BOE-A-2010-19391%201%20contenido%20FE%20Fp%20.pdf
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Los estudiantes deben aportar la documentación que se les requiera en las fechas establecidas. La documentación necesaria se subirá cuando reali-
ce la admisión, a través de la aplicación habilitada en la web. También se podrá entregar presencialmente en el Dpto. de Admisiones de ESIC-Univer-
sidad.

Si la solicitud está completa y cumple todos los requisitos, los interesados recibirán el resguardo de la solicitud en su correo electrónico. Por ello, es
muy importante asegurarse de que dicha dirección es correcta.

Si por el contrario hiciera falta algún trámite adicional o aportar documentación, en el resguardo de confirmación, se les informará del procedimiento a
seguir y la dirección donde enviarla, advirtiéndole que: Si no se recibe la documentación requerida, la admisión no se validará y quedará exclui-
da del proceso de admisión.

Una vez recibida la documentación y validada por Dpto. de Admisiones de ESIC Universidad, el estudiante recibirá el documento definitivo de admi-
sión.

2.2 LUGAR DE ENVÍO / ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

La documentación a aportar, tanto la obligatoria como la específica de cada estudio, podrá adjuntarse telemáticamente en cualquier momento del pe-
riodo de admisión. En el caso de que se desee enviarla por correo o entregarla personalmente se hará al Dpto. de Admisiones de ESIC Universidad,
en el Campus de Pozuelo de Alarcón.

2.3 PLAZOS (Admisión, lista de admitidos, reclamaciones)

Para todos los tipos de acceso habrá un único plazo de admisión que comprenderá desde diciembre a septiembre de cada año.

La resolución de admitidos se comunicará en un plazo de siete días naturales desde su solicitud. Se informará de manera personalizada, en la forma a
determinar por el Dpto. De Admisiones de ESIC Universidad al solicitante.

La validez de la admisión quedará condicionada al carácter firme de las calificaciones obtenidas en las pruebas de acceso y a la veracidad de los da-
tos consignados en el proceso de admisión. En el caso de que la admisión fuera incorrecta, ESIC Universidad resolverá en qué estudios corresponde
admitir al alumno si le correspondiese alguno o la inadmisión / expulsión del mismo.

Podrá reclamar ante esa resolución dentro de un plazo de quince días naturales desde la fecha de resolución.

2.4 RECLAMACIONES

Las reclamaciones contra la no admisión, actualización de calificaciones o cambios en la vía se presentarán en ESIC-Universidad en el Campus de
Pozuelo dentro del plazo establecido.

2.5 DOCUMENTACIÓN NECESARIA

Al grabar su solicitud de admisión vía web, si sus datos no están validados por el sistema y no aporta la documentación vía web, recibirá un correo
electrónico con el resguardo de confirmación en el que se indicará qué documentos debe aportar y donde debe entregarlos.

Recuerde que la solicitud no estará validada, y, por tanto, no entrará en el reparto de plazas, hasta que la documentación haya sido verificada por la
unidad de admisión correspondiente. En ese momento recibirá un correo con el resguardo de validación.

Como norma general, los documentos necesarios son los siguientes:

2.5.1 Todos los alumnos

· DNI, NIE o Pasaporte

· Fotografía en color (tipo carnet)

· Calificaciones Bachillerato

· Documento exigido según grupo de acceso (ver punto 2.5.2)

Según el grupo de acceso (estudios cursados)
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GRUPO ESTUDIOS CURSADOS DOCUMENTACIÓN

Pruebas / Evaluación de Acceso a la Universidad Tarjeta de Pruebas o Evaluación de Acceso a la Uni-

versidad superadas (deben figurar las calificaciones de

todas las materias de las pruebas)

COU anterior al Curso 1974/75 Libro de Escolaridad

Preuniversitario Libro de Escolaridad   Tarjeta de Pruebas de Madurez

Examen de Estado (planes anteriores a 1953) Libro de escolaridad

Alumnos procedentes de la UE u otros Estados con

convenio

Acreditación expedida por la UNED. (provisional o

definitiva)

Subgrupo 1.1

Sistemas educativos extranjeros (con pruebas supera-

das UNED)

Acreditación expedida por la UNED con reconoci-

miento de modalidad de bachillerato. (provisional o

definitiva)

Formación Profesional 2º grado Certificación académica con calificaciones (divididas

por áreas)   Título de Técnico Especialista (o resguar-

do de la solicitud)

Módulo Profesional Nivel 3 Certificación académica con calificaciones y nota me-

dia final   Título de Técnico Especialista (o resguardo

de la solicitud)

GRUPO 1

Subgrupo 1.2

Ciclo Formativo Grado Superior Certificación académica con calificaciones y nota me-

dia final   Título de Técnico Superior (o resguardo de

la solicitud)   o Libro de Calificaciones

GRUPO 2 Titulados Universitarios (o equivalentes) Certificado académico con calificaciones Título Uni-

versitario (o resguardo de la solicitud)

GRUPO 3 Bachillerato homologado sin prueba de acceso Credencial de homologación con nota media final (ex-

pedida por el MEFP)

Todos los alumnos subirán la documentación vía web, siendo responsable de la veracidad de los datos facilitados y que la documentación aportada es
auténtica.

Documentación adicional para casos / cupos especiales

CASOS DOCUMENTACIÓN ADICIONAL

Estudiantes con discapacidad Certificado de grado de discapacidad expedido por el IMSERSO o Comunidad Autónoma correspondiente

igual o superior al 33%

Deportistas de alto nivel Acreditación expedida por el Consejo Superior de Deportes

Deportistas de alto rendimiento Acreditación expedida por el Consejo Superior de Deportes o Credencial expedida por la Comunidad Autóno-

ma

Familia Numerosa Fotocopia compulsada del libro o tarjeta de familia numerosa general o especial o título acreditativo

N.E.E. (Necesidades Educativas Especiales) Certificado de grado de discapacidad expedido por el IMSERSO o Comunidad Autónoma correspondiente.

2.5.4 Documentación adicional según estudios solicitados

ESTUDIOS SOLICITADOS DOCUMENTACIÓN ADICIONAL
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ADE en inglés

Marketing en inglés

Certificado de nivel de idioma B2 con una antigüedad máxima de tres años o Certificado nivel idioma B2 (in-

glés) emitido por el Centro examinador ESIC-Idiomas.

Negocios Internacionales Certificado de nivel de idioma B2 con una antigüedad máxima de tres años o Certificado nivel idioma B2 (in-

glés) emitido por el Centro examinador ESIC-Idiomas.   Si al realizar la solicitud de admisión no se ha alcan-

zado este nivel, deberá aportar el documento de compromiso firmado obligándose a obtener el certificado acre-

ditativo de nivel de idioma B2 antes del comienzo del segundo curso.

Dirección y Gestión de Empresas en Ámbito Digital (Bilingüe Español-Inglés) Certificado de nivel de idioma B2 con una antigüedad máxima de tres años o Certificado nivel idioma B2 (in-

glés) emitido por el Centro examinador ESIC-Idiomas.   Si al realizar la solicitud de admisión no se ha alcan-

zado este nivel, deberá aportar el documento de compromiso firmado obligándose a obtener el certificado acre-

ditativo de nivel de idioma B2 antes del comienzo del tercer curso.

3. ADJUDICACIÓN DE PLAZAS

3.1 NORMA GENERAL

La adjudicación de plazas se realiza hasta cubrir todas las plazas ofertadas y siguiendo el criterio de admisión que considere la Dirección de ESIC Uni-
versidad para cada año.

Plazas ofertadas:

Código Titulación Titulaciones Gado Plazas ofertadas

0871 Administración y Dirección de Empresas

0872 Administración y Dirección de Empresas (Inglés)

210

0873 Dirección y Gestión de Empresas en el Ámbito Digital (Digital Business) 120

0874 Marketing

0875 Marketing (Inglés)

220

0876 Publicidad y Relaciones Públicas 120

0877 Negocios Internacionales (International Business) 50

3.2 CRITERIOS DE VALORACIÓN. NOTA DE ADMISIÓN

Las solicitudes que se encuentren en igualdad de condiciones, según las prioridades que establece la legislación, se ordenarán en función de su nota
de admisión, que resultará de la nota de acceso y la suma de las calificaciones ponderadas de las materias establecidas por las Universidades.

Nota de admisión

1. La obtenida en la prueba o evaluación de acceso a la universidad.
2. La resultante de la Acreditación UNED para estudiantes de sistemas educativos de la UE o con convenio de reciprocidad.
3. La obtenida de la Acreditación UNED con MODALIDAD DE BACHILLERATO, para los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros que no

sean de la UE o países con convenio de reciprocidad.
4. La nota media resultante de promediar la puntuación obtenida en las pruebas de madurez y la media del expediente académico del Bachillerato Superior y del

curso Preuniversitario y de añadir, en su caso, la resultante ponderada de la fase voluntaria de la EVAU.
5. La nota media del expediente académico del BUP o, en su caso, del Bachiller Superior y del COU, para los que hayan superado este último con anterioridad al

curso 1974-75 y de añadir, en su caso, la resultante ponderada de la fase voluntaria de la EVAU.
6. La nota media del expediente académico de Bachillerato para quienes hayan cursado planes de estudios anteriores al del año 1953 y de añadir, en su caso, la re-

sultante ponderada de la fase voluntaria de la EVAU.
7. La nota media del expediente académico, cuando se acredite estar en posesión de titulación universitaria o equivalente. (GRUPO 2).
8. La nota media del expediente académico de Formación Profesional o equivalente y de añadir, en su caso, la resultante ponderada de la fase voluntaria de la

EVAU.
9. La calificación final de bachillerato homologado. (GRUPO 3 -Bachillerato homologado).

3.3 REQUISITOS ESPECIALES DE ADMISIÓN

Grados con requisitos específicos de acceso.

Para los Grados en inglés se necesitará acreditar su nivel de inglés mediante Certificado de nivel de idioma B2 con una antigüedad máxima de tres
años o Certificado nivel idioma B2 (inglés) emitido por el Centro examinador ESIC-Idiomas.

Para los Grados Bilingües español-inglés se necesitará acreditar su nivel de inglés mediante Certificado de nivel de idioma B2 con una antigüedad má-
xima de tres años o Certificado nivel idioma B2 (inglés) emitido por el Centro examinador ESIC-Idiomas, antes del comienzo del curso en donde se im-
partan las materias en inglés.
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3.4 CUESTIONES Y PLAZOS ESPECÍFICOS RESPECTO A LAS ACREDITACIONES

Los estudiantes que aporten Acreditación Provisional expedida por la UNED, podrán concurrir al proceso de admisión, pero su admisión tendrá un ca-
rácter provisional y estará condicionada a la emisión de la acreditación definitiva de calificaciones.

ACREDITACION PROVISIONAL PLAZO MÁXIMO ENTREGA DE LA ACREDITACIÓN DEFINITIVA

Acreditación provisional mediante documentos basados en predicciones y estimaciones de resultados expedi-

dos a tal efecto por las instituciones acreditadas por el país de origen

1 de diciembre

Acreditación provisional en la que el estudiante deba presentar la homologación de sus estudios al título de

bachillerato español y la resolución de la homologación esté en trámite 

Lo antes posible, siempre antes de la emisión de actas para la primera convocatoria.   Cada Universidad

podrá indicar fecha máxima teniendo en cuenta la Orden de 30 de abril de 1996 por la que se adecuan a la nue-

va ordenación educativa determinados criterios en materia de homologación y convalidación de títulos y estu-

dios extranjeros de niveles no universitarios y se fija el régimen de equivalencias con los correspondientes es-

pañoles.

En los casos en los que la acreditación definitiva no otorgue la admisión, bien por la obtención final de una calificación por debajo de la última nota
de admitidos en el Grado (nota de corte) bien por resolución no favorable a la solicitud de homologación de Bachiller, se procederá a la resolución de
inadmisión y de ineficacia de matrícula y cuantas actuaciones subsiguientes a la misma haya realizado, incluidas las pruebas de evaluación practica-
das.

Se recuerda que, cuando se reciba del Ministerio la Credencial definitiva de homologación, ES NECESARIO QUE SE APORTE INMEDIATAMENTE A
LA UNED, para que puedan expedir la Acreditación definitiva. Una vez se haya conseguido dicha Acreditación, se deberá notificar a ESIC Universidad.

3.5 PLAZAS RESERVADAS

CUPOS PORCENTAJE NORMATIVA

Titulados Universitarios (o equivalentes) 1%

Deportistas Alto Nivel y Deportistas Alto Rendimiento 3% Para deportistas acreditados por:   Consejo Superior de Deportes   O  

Comunidad Autónoma

Estudiantes con discapacidad 5% 33% mínimo de discapacidad o - Menoscabo total del habla   O   - Pérdi-

da total de audición

Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar admisión por más de una vía de acceso ¿general y/o porcentaje de reserva- podrán optar, a
efectos de admisión, por una de entre las varias posibles, a su elección, pero únicamente por una de ellas.

4. NORMAS DE LAS UNIVERSIDADES DE MADRID

4.1 NORMAS DE PERMANENCIA

https://esic.edu/documentos/normativa_de_matricula_y_permanencia/universitaria.pdf

5. LEGISLACIÓN BÁSICA

· Los procedimientos que regulan el ingreso en los Centros Universitarios están recogidos en las siguientes disposiciones legales:

· Resolución de 4 de junio de 2001 (BOE de 12 de junio) que establece las normas para el cálculo de la nota media de los alumnos que acceden a la Universidad
desde la Formación Profesional.

· Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo). Establece los accesos a la Universidad desde Ciclos Formativos Superiores y sus equivalencias con
Ramas de FP2 y Módulos de nivel 3, Orden ECI/2527/2005 de 4 de julio que actualiza y amplía la anterior.

· Resolución de 11 de abril de 2008 (BOE 24 de abril) por el que se establece las normas de conversión de las calificaciones cualitativas en calificaciones numéri-
cas del expediente académico del alumnado de bachillerato y cursos anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de mayo, de Ordenación del Sistema Educativo.

· Real Decreto 412/2014, de 6 de junio (BOE de 7 de junio) por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas univer-
sitarias oficiales de grado.

6. PONDERACIÓN DE ASIGNATURAS
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Para la obtención de la NOTA DE ADMISIÓN, se le sumará a la NOTA DE ACCESO las calificaciones de los exámenes o asignaturas que aportase el
estudiante, según el caso:

· A los estudiantes de Bachillerato con EvAU superada o equivalente, se le incorporará a su nota de acceso las dos mejores calificaciones de la Fase Voluntaria o
de la asignatura Troncal General de Modalidad de la EvAU, dentro de la vigencia de los dos cursos académicos siguientes a su superación, y atendiendo a lo es-
tablecido en las tablas de ponderaciones de las Universidades de Madrid.

· A los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros con acreditación de la UNED, se les podrá ponderar, dentro de la vigencia de los dos cursos
académicos siguientes a su acreditación, las asignaturas superadas de las Pruebas de Competencia Específica y, en el caso de los sistemas de países de la Unión
Europea o de países con convenio de reciprocidad, Bachillerato Europeo o Bachillerato Internacional, de las asignaturas reconocidas de los sistemas de proce-
dencia y asignaturas realizadas en la Fase Voluntaria de la EvAU. Todas ellas en función de las tablas de ponderación de las Universidades de Madrid.

· A los estudiantes de Ciclo Formativo o equivalentes, se le sumará las asignaturas superadas en la Fase Voluntaria de la EvAU, dentro de la vigencia de los dos
cursos académicos siguientes a su superación, y atendiendo a lo establecido en las tablas de ponderaciones de las Universidades de Madrid.

NOTAS DE CORTE

Código TITULACIONES DE GRADO Todos los Grupos en periodo admisión

0871 Administración y Dirección de Empresas 5,000

0872 Administración y Dirección de Empresas (Inglés) 5,000

0873 Dirección y Gestión de Empresas en el Ámbito Digital (Digital Business) 5,000

0874 Marketing 5,000

0875 Marketing (Inglés) 5,000

0876 Publicidad y Relaciones Públicas 5,000

0877 Negocios Internacionales (International Business) 5,000

NORMATIVA DE ADMISIÓN

https://esic.edu/documentos/normativa_de_admision/universitaria.pdf

Reglamento para la realización de admisión por convalidación parcial de estudios extranjeros ESIC Universidad

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En cumplimiento de la normativa vigente, y ante la creciente movilidad de los alumnos, ya existente con anterioridad pero que ha sufrido un aumento
importante tras la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior, se ve necesario actualizar la reglamentación de un tipo de acceso cada
vez con más solicitudes, como es el acceso por convalidación parcial de estudios extranjeros.

Debido a la implantación progresiva de las titulaciones de grado en ESIC Universidad, solo será efectiva la convalidación parcial de estudios extranje-
ros para aquellas titulaciones, para aquellos cursos y para aquellas asignaturas que estén implantadas en ese curso académico de la resolución de ad-
misión.

Teniendo en cuenta la legislación vigente, se encuentra necesario, desde ESIC Universidad, realizar las siguientes directrices para la convalidación
parcial de estudios extranjeros.

1. LEGISLACIÓN APLICABLE

Para el desarrollo de estas Directrices se tiene que tener en cuenta la siguiente normativa:

· Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titu-
lación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior.

· Acuerdo de 25 de octubre de 2004, del Consejo de Coordinación Universitaria, por el que se establecen los criterios generales a que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros.

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Reales Decretos 861/2010, de 2 de julio, 43/2015, de 2 de febrero y 195/2016, de 13 de mayo, por los que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado.

Art.1- ÁMBITO DE APLICACIÓN

Las presentes directrices serán de aplicación para las solicitudes de admisión solicitadas a través de convalidación parcial de estudios extranjeros por
alumnos con estudios universitarios extranjeros parciales, o totales que no hayan obtenido la homologación de su título en España.

Art. 2- REQUISITOS
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2.1. Los alumnos estarán en disposición de solicitar convalidación parcial de estudios extranjeros siempre que concurra alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

· Cuando los estudios extranjeros de educación superior realizados cumplan los criterios que fije el Consejo de Universidades y no hayan concluido con la obten-
ción del correspondiente título.

· Cuando los estudios extranjeros de educación superior realizados, cumplan los criterios que fije el Consejo de Universidades, hayan concluido con la obtención
de un título extranjero, y el interesado no haya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial español o la equivalencia a titulación y a
nivel académico universitario oficial.

· Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, esta haya sido denegada, siempre que la denegación no se haya fundado en alguna de las
causas recogidas en el artículo 3.2 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologa-
ción y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior.

2.2. Los alumnos podrán solicitar convalidación parcial de estudios extranjeros en ESIC Universidad para las titulaciones de grado, sabiendo que, debi-
do a la implantación progresiva de las mismas, ni todos los cursos, ni todas las asignaturas del plan pueden estar activadas hasta la implantación total
de la titulación.

2.3. Únicamente se podrán reconocer/convalidar las asignaturas superadas por el alumno siempre que el contenido y la carga lectiva sean equivalen-
tes a las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de estudios conducente a la obtención de un título oficial al que pretende acceder.

2.4. Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios extranjeros, parciales o completos, se resolverán por el Decano de ESIC Uni-
versidad de acuerdo con las siguientes reglas:

· La admisión de estudiantes a los que se convalide un mínimo de 30 créditos, se hará de acuerdo con las plazas disponibles. Las plazas a cubrir por este sistema se
indicarán en cada curso académico. El orden de adjudicación para todos aquellos estudiantes que cumplan con los requisitos establecidos será el siguiente:

o Mayor número de créditos reconocidos.
o Nota media del expediente académico.

· Los estudiantes que no obtengan admisión por convalidación parcial deberán superar la prueba de acceso a las universidades españolas, salvo que los estudios
preuniversitarios que les hubiesen sido homologados o convalidados den acceso directo a la universidad sin necesidad de superar pruebas de acceso, sin perjuicio
de las prioridades temporales y criterios de valoración establecidos en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

2.5. Para la homologación de estudios preuniversitarios y de bachillerato, los alumnos deberán dirigirse al Ministerio de Educación.

Art. 3- PROCEDIMIENTO

3.1. Los interesados solicitarán la admisión por convalidación parcial de estudios extranjeros, en el plazo establecido, a través de la plataforma infor-
mática de solicitud de admisión por convalidación parcial de estudios extranjeros, de acuerdo con lo establecido en estas directrices.

3.2. Revisada la documentación presentada por el interesado, y estando completa la misma, el expediente de solicitud se remitirá, desde el Dpto. de
Admisiones al Decano de ESIC Universidad o la persona delegada por él para tal efecto.

En caso de falta de documentación, se le solicitará la misma al interesado, teniendo un plazo de 15 días para subsanar los errores y las faltas de docu-
mentación apreciados. Si en el plazo establecido no se presenta la documentación solicitada, se entenderá como desistida por el interesado la solici-
tud de convalidación parcial de estudios extranjeros.

3.3. Una vez resueltas, las posibles convalidaciones/reconocimientos de asignaturas por parte de la Comisión correspondiente, el expediente completo
se trasladará al Dpto. de Admisión, antes del 15 de julio.

3.4. En el caso de resultar admitido en el grado solicitado el alumno deberá formalizar la matrícula en los plazos y forma que proceda.

Debiendo abonar una cuota establecida para solicitantes de convalidación parcial de estudios extranjeros. El cálculo de esta cuota será establecido
por la Dirección de ESIC Universidad cada año.

3.5. En el caso de no cumplir alguno de los requisitos legalmente establecidos, o no tener convalidados/reconocidos el número mínimo de créditos fija-
do por la normativa vigente o no haber resultado adjudicatario de una plaza en el grado solicitado, el alumno recibirá una resolución negativa.

En este caso podrá ejercer su derecho a la reclamación según lo establecido en la resolución recibida, ante el Decano de ESIC Universidad.

3.6. En el caso de que el alumno solicite un grado impartido en inglés en ESIC Universidad, y obtenga una resolución favorable a su solicitud de ad-
misión, tendrá que realizar una prueba de evaluación de aptitud. Se le comunicará la fecha y el lugar de realización de esa prueba de evaluación des-
pués de resolver su solicitud de admisión.

3.7. Teniendo en cuenta la progresiva implantación de los grados en ESIC Universidad, los alumnos que accedan a estos estudios solo se podrán ma-
tricular en las asignaturas que estén ofertadas.

Art. 4- PLAZOS

4.1. El plazo de presentación de solicitudes de admisión por convalidación parcial de estudios extranjeros será establecido por ESIC Universidad para
cada curso académico, y publicado a través de la página web de la universidad una vez aprobado el mismo.
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4.2. La Solicitud de admisión por convalidación parcial de estudios extranjeros será previa a la matrícula, ya que la resolución favorable de la misma es
la que da acceso a los estudios solicitados.

4.3. La resolución favorable de la solicitud de admisión por convalidación parcial de estudios extranjeros quedará sin efecto si el interesado no formali-
za la matrícula en el curso académico en el que le fue concedida, o en el siguiente curso académico inmediatamente posterior.

Art.5- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

5.1. Todos los documentos que se presenten deberán ser oficiales, expedidos por una autoridad competente y legalizados por vía diplomática, en las
Embajadas o Consulados de España existentes en cada país de donde procedan los documentos, y con el visto bueno del Ministerio de Asuntos Exte-
riores de España (no será preciso el visto bueno de Ministerio de Asuntos Exteriores de España en los documentos debidamente legalizados que ten-
gan incorporada la etiqueta transparente de seguridad sobre la última firma de legalización). Se acompañará, en su caso, de su traducción al español
realizada por un Traductor Jurado o por un Representante Diplomático.

No necesitarán el visto bueno del Ministerio de Asuntos Exteriores de España los documentos que habiendo sido expedidos en países que han suscri-
to el Convenio Andrés Bello (Bolivia, Colombia, Chile, Cuba, Ecuador, Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela) hubieran sido legalizados por vía diplo-
mática con fecha anterior al 10 de junio de 2013.

No es necesaria la legalización para los documentos expedidos en países de la Unión Europea y espacio Económico Europeo, ni los documentos que
estén sellados con la ¿APOSTILLE¿ (Convenio de La Haya).

5.2. La documentación a presentar por el interesado, en su solicitud telemática a través de la plataforma informática de solicitud de admisión por con-
validación parcial de estudios extranjeros de ESIC Universidad, siendo la siguiente:

· D.N.I., Pasaporte o Tarjeta de Residencia en vigor.

· Certificado acreditativo del nivel y clase de estudios que se pretende convalidar y donde consten las asignaturas cursadas y aprobadas (Certificado Académico).

· Declaración de Equivalencia de la Nota Media del Expediente Académico de estudios cursados en el extranjero, otorgada por el Ministerio español de Educación
Cultura y Deporte. Esta declaración se solicita en la dirección web:

http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/general/educacion/203615/ficha.html

· Plan de estudios o cuadro de materias, expedido o publicado por el Centro correspondiente, comprensivo de las asignaturas que se exigen para alcanzar la titula-
ción de origen que se pretende convalidar, sellado por el centro de procedencia.

· Programa de cada una de las asignaturas a convalidar, en el que figure el contenido y la amplitud con que han sido cursadas, sellado por el centro de procedencia.

· En caso de estudios parciales, declaración jurada de no haber finalizados los estudios que se quieren convalidar.

· En caso de estudios totales:
o Denegación de homologación del Ministerio de Educación. por causa distinta de las mencionadas el artículo 3.2 del Real Decreto 967/2014, de 21 de

noviembre (BOE de 22 de noviembre), en la que conste expresamente la posibilidad de convalidar parcialmente.
o Declaración jurada de que no se ha iniciado simultáneamente un procedimiento de homologación o de equivalencia a titulación y a nivel académico uni-

versitario oficial del título en España.

5.3. Para los estudiantes que no sean nacionales de estados que tengan como lengua oficial el castellano, ESIC Universidad podrá establecer la prue-
ba de idioma que consideren oportuna.

Art. 6- RESOLUCIÓN

6.1. Finalizado el proceso de revisión de expediente para la convalidación/reconocimiento, la Comisión de Convalidación Parcial de Estudios Extranje-
ros remitirá informe al Dpto. de Admisión, quién emitirá una carta de aceptación o denegación de la convalidación parcial de estudios extranjeros que
será remitida al alumno.

6.2. Los interesados podrán formular las reclamaciones que estimen oportunas ante el Decano.

2.- Otras formas de acceso

2.1- Pruebas de Acceso para Mayores de 25 años

ACCESO A MAYORES DE 25 AÑOS

LEGISLACIÓN

La legislación por la que se regula la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años en ESIC-Universidad se rige por el Real Decreto
412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado y por la RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Universidades e Investigación, por la que se da publicidad al
Acuerdo de la Comisión Organizadora por el que se dictan las normas e instrucciones reguladoras de la prueba de acceso a la universidad para mayo-
res de veinticinco años en el ámbito de la Comunidad de Madrid (BOCM del lunes 15 de diciembre de 2014)

CONDICIONES Y REQUISITOS

· Solo podrán concurrir a la citada prueba de acceso:
o Quienes cumplan, o hayan cumplido, los 25 años de edad durante el año en el que se celebre la Prueba
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o Quienes no cuenten ya con un título que les dé acceso a la Universidad.

· Los candidatos que realicen la Prueba de Acceso para mayores de 25 años en ESIC-Universidad y quieran matricularse, deberán resultar APTOS en dichas prue-
bas y, posteriormente, superar el proceso de admisión de ESIC-Universidad establecido para todos los posibles alumnos. Estos alumnos quedarán exentos de
abonar la apertura de expediente, para el caso de los Grados.

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA

· PRUEBA COMÚN: Constará de tres ejercicios:
o Comentario de texto
o Lengua castellana
o Lengua extranjera (inglés)

· PRUEBA ESPECÍFICA: Opciones y modelos de examen:

A) ARTES Y HUMANIDADES · Historia de España

· Historia del Arte

· Historia de la Filosofía

B) CIENCIAS · Matemáticas II

· Física

· Química

C) CIENCIAS DE LA SALUD · Química

· Biología

· Matemáticas II

D) CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS · Matemáticas aplicadas a las CC Sociales

· Historia de España

· Historia de la Filosofía

E) INGENIERÍA Y ARQUITECTURA · Matemáticas II

· Física

· Química

CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS DE ACCESO

Cada una de las materias objeto de examen será calificada de 0 a 10 puntos y expresada con 2 cifras decimales.

La calificación definitiva será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en la fase general y en la específica. El candidato ha superado la prue-
ba de acceso cuando obtenga un mínimo de 5 puntos en la calificación final, no pudiéndose en ningún caso promediar cuando no se obtenga una pun-
tuación mínima de 4 puntos tanto en la fase general como en la específica.

Una vez publicadas las calificaciones, se concederá un plazo de tres días hábiles para presentar reclamación dirigida al Rector.

INSCRIPCIÓN EN LA PRUEBA

La inscripción en la PRUEBA DE ACCESO 25 incluye la documentación de estudio. Para ello el alumno tendrá que elegir previamente las opciones de
estudio por las que vaya a presentarse.

Si el alumno una vez superada la PRUEBA DE ACCESO 25 y las Pruebas de Admisión ESIC-Universidad, decide matricularse en un Grado, no ten-
dría que abonar las tasas correspondientes a la apertura de expediente.

Se realizará en cada curso una única convocatoria para mayores de veinticinco años que tendrá lugar entre el 1 de marzo y el 30 de abril del año de la
convocatoria.

2.2.- Pruebas de Acceso para Mayores de 40 años

ACCESO A MAYORES DE 40 AÑOS

LEGISLACIÓN

La legislación por la que se regula la Prueba de acceso a la Universidad para mayores de 40 años, es:

· Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedi-
mientos de admisión a las universidades públicas españolas.

En el Capítulo V, Artículo 36. Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.

1. Podrán acceder a la universidad por esta vía quienes cumplan los requisitos establecidos en la presente norma.

2. Sólo podrán acceder por esta vía los candidatos con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titu-
lación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre
del año de comienzo del curso académico.
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3. El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por la universidad, a cuyo efecto el interesado dirigirá la correspondiente
solicitud al Rector de la universidad.

4. A efectos de lo dispuesto en este artículo, las universidades incluirán en la memoria del plan de estudios verificado, de acuerdo con lo dispuesto en
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los criterios de acredita-
ción y ámbito de la experiencia laboral y profesional en relación con cada una de las enseñanzas, de forma que permitan ordenar a los solicitantes. En-
tre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista personal con el candidato. Artículo 37. Acceso a la universidad para mayo-
res de 45.

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes de inscripción se remitirán a las distintas Comisiones Evaluadoras y se publicará en la pági-
na web de la Universidad, en el apartado de Pruebas de Acceso para mayores de 40.

Posteriormente será la Comisión Evaluadora la que convoque a los candidatos para la realización de la entrevista. Los horarios y el lugar de la entre-
vista se publicarán en la página web de la Universidad.

La entrevista tendrá una duración no superior a 10 minutos, en la que los candidatos deben defender la adecuación de su perfil y experiencia profesio-
nal a la titulación/es a las cuáles desean acceder.

Se considerará que el candidato ha superado el acceso por ésta vía cuando obtenga una calificación igual o superior a cinco puntos, lo cual no garanti-
za la obtención de plaza en la titulación elegida, ya que es un proceso de concurrencia competitiva.

INSCRIPCIÓN EN LA PRUEBA

Para poder inscribirse en la prueba de mayores de 40 años, los interesados tendrán que presentar en el plazo del 15 al 25 enero del año de la convo-
catoria

El impreso de solicitud de inscripción será facilitado por la Universidad (documento en pdf). En dicho impreso se hará constar las enseñanzas concre-
tas por la universidad para las que solicita el acceso:

· Impreso normalizado de presentación de curriculum vitae, en el que el candidato consignará la experiencia que quiera acreditar junto con los títulos, cursos, etc.

· Original y fotocopia legible del Documento Nacional de Identidad, si es de nacionalidad española, o de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, de tener otra nacio-
nalidad.

· Declaración jurada de no estar en posesión de ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías.

· Informe de vida laboral

Toda la documentación se presentará en el Dpto. de Admisión de ESIC-Universidad.

El día 1 de febrero del año de la convocatoria saldrá publicada en la página web, el día lugar y hora exacta en la que los alumnos están convocados.

Las entrevistas se realizarán a partir del 15 de febrero en ESIC-Universidad, publicación de notas el 25 febrero del año de la convocatoria.

2.3.- Pruebas de Acceso para Mayores de 45 años

ACCESO A MAYORES DE 45 AÑOS

LEGISLACIÓN

La legislación por la que se regula la Prueba de acceso a la Universidad para mayores de 45 años, es:

· Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado

· RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Universidades e Investigación, por la que se da publicidad al acuerdo de la Comisión
Organizadora por el que se dictan las normas e instrucciones reguladoras de la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 45 años en el ámbito de la Co-
munidad de Madrid (BOCM del lunes 15 de diciembre de 2014).

CONDICIONES Y REQUISITOS

· Sólo podrán concurrir a la citada prueba de acceso quienes cumplan, o hayan cumplido, los 45 años de edad antes del día 1 de octubre del año natural en que
aquella se celebre y no cuenten ya con un título que les dé acceso a la Universidad.
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· Los candidatos podrán realizar la prueba de acceso para mayores de 45 años, en la universidad de su elección, siempre que existan en ésta los estudios que
deseen cursar. El candidato solo se podrá matricular en la Universidad donde haya realizado las Pruebas de acceso para mayores de 45 años.

· No se podrá realizar la prueba de acceso para mayores de 45, para un mismo curso académico, en más de una universidad. En caso contrario, quedarán automáti-
camente anuladas todas las pruebas realizadas.

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA

· FASE 1: Consta de dos ejercicios escritos
o Lengua castellana
o Comentario de texto

La calificación final de esta fase será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en cada ejercicio, que serán calificados de 0 a 10 puntos, ex-
presad con dos cifras decimales, no pudiendo promediar si en cada uno de ellos no se alcanza la calificación de 4 puntos. Se considerará superada
esta fase si el candidato obtiene un mínimo de 5 puntos en la calificación final.

· FASE 2: Entrevista personal
o Los candidatos que hayan superado los ejercicios de la primera fase serán convocados a una entrevista personal en la que se platearán cuestiones genera-

les sobre el currículum del candidato, con el fin de conocer su motivación y detectar sus habilidades y competencias básicas para hacer frente a los estu-
dios universitario que desea realizar

o Del resultado de la entrevista se elevará una resolución de apto o no apto para el acceso a los estudios solicitados, otorgándose en caso de aptitud y como
calificación final de la Prueba la obtenida en la fase de los ejercicios escritos.

INSCRIPCIÓN EN LA PRUEBA

La inscripción en la PAU45 incluye la documentación de estudio.

Si el alumno una vez superada la PAU45 decide matricularse en un Grado sí tendrá que abonar las tasas correspondientes a la apertura de expedien-
te, o reserva de plaza.

Se realizará en cada curso una única convocatoria para mayores de veinticinco años que tendrá lugar entre el 1 de marzo y el 30 de abril del año de la
convocatoria.

https://esic.edu/documentos/normativa_de_admision_mayores_25_40_45/universitaria.pdf

NORMATIVA DE ADMISIÓN POR TRASLADO

https://esic.edu/documentos/normativa_de_admision_por_traslado/universitaria.pdf

NORMATIVA DE PERMANENCIA

A continuación, se incluye la normativa de permanencia para los estudios de Grado:

https://esic.edu/documentos/normativa_de_matricula_y_permanencia/universitaria.pdf

ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente normativa tiene por objeto regular el régimen de matrícula y permanencia de los estudiantes en los estudios oficiales de Grado de ESIC
Universidad, referidos en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

ARTÍCULO 2. DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO Y A TIEMPO PARCIAL

2.1. Los estudiantes, con independencia del curso en el que se encuentren, podrán elegir la condición de Estudiantes a Tiempo Completo o Estudian-
tes a Tiempo Parcial.

2.2 Estudiantes a Tiempo Completo serán aquellos que se encuentren matriculados, durante un curso académico, en un número de créditos que oscile
entre 48 y 78. Por defecto, todos los estudiantes de Grado en la Universidad, se considerarán Estudiantes a Tiempo Completo.

2.3. Estudiantes a Tiempo Parcial serán aquellos que se encuentren matriculados, durante un curso académico, entre 24 y 47 créditos. Los estudian-
tes que se matriculen en esta modalidad, tienen que indicar la condición de Estudiante a Tiempo Parcial al realizar la matrícula.

2.4. El límite inferior de créditos para Estudiantes a Tiempo Parcial no será aplicable a aquellos a quienes les falten menos de 24 ECTS para terminar
su titulación, sin que se pueda alterar el tiempo de permanencia recogido en el artículo 6.
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2.5. Los Estudiantes a Tiempo Parcial podrán solicitar al Decanato y Dirección Académica del Área, a través de Ordenación Académica una "Dispensa
Académica Especial" que les exima de la asistencia a clase de aquellas asignaturas, o partes de asignaturas, en las que se admita la Dispensa en su
Guía Docente sin que afecte al proceso de Evaluación. En caso de ser concedida, se comunicará desde Ordenación Académica.

ARTÍCULO 3. NÚMERO MÁXIMO DE CRÉDITOS MATRICULABLES

3.1. El número máximo de créditos en los que podrá matricularse un Estudiante a Tiempo Completo de nuevo ingreso en primer curso será de 78.
Quedan excluidos de este cómputo los créditos referidos a las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Grado.

3.2. Los Estudiantes a Tiempo Completo podrán matricularse hasta un máximo de 78 créditos, siempre que el horario sea compatible.

3.3. Los estudiantes a Tiempo Parcial no podrán superar nunca el número de 47 créditos matriculados.

ARTÍCULO 4. RÉGIMEN DE MATRICULACIÓN

Período de matrícula. La matrícula se realizará dentro de los periodos y plazos fijados, y en la forma determinada por la Universidad. Los plazos y pro-
cedimientos de matrícula y preinscripción se harán públicos antes del comienzo del curso académico.

ARTÍCULO 5. PERMANENCIA EN LOS ESTUDIOS DE GRADO

5.1. La permanencia de los estudiantes en los estudios de Grado será de un máximo de ocho años para estudiantes a tiempo completo. Los estudian-
tes a tiempo parcial podrán solicitar a la Universidad una prórroga de hasta dos años más. Se entenderá por estudiante a tiempo parcial el que hubiera
solicitado esta condición durante al menos dos cursos académicos.

5.2. En los Grados de duración superior a 240 créditos (4 años), el máximo del apartado anterior se incrementará en un año más por cada 60 créditos
ECTS que se adicionen a los 240 ECTS.

5.3. Cuentan como años de permanencia aquellos en que el estudiante haya formalizado su matrícula y no la haya anulado o se le haya anulado la
matrícula por impago.

5.4. Los estudiantes habrán de superar en el primer curso un mínimo de dos asignaturas. Los estudiantes que cursen estudios a tiempo parcial, debe-
rán superar al menos una asignatura en su primer año académico. La no obtención de este número mínimo de asignaturas determinará la imposibili-
dad de continuar los estudios iniciados.

5.5. No obstante lo anterior, con carácter extraordinario, se podrá autorizar, a petición del interesado, la continuación de los estudios en aquellos casos
particulares en los que causas de fuerza mayor debidamente probadas hubieran afectado al rendimiento académico del estudiante.

ARTÍCULO 6. NÚMERO DE MATRÍCULAS

6.1. Los estudiantes que estén cursando cualquier titulación oficial de Grado de ESIC Universidad podrán realizar un máximo de cuatro matrículas pa-
ra la superación de cada una de las asignaturas del plan de estudios, sin contar anulaciones anteriores de las mismas.

6.2. Previa solicitud motivada del estudiante, la Universidad podrá conceder una matrícula adicional y de forma excepcional una matrícula adicional ex-
traordinaria.

6.3. Régimen de evaluación. Con carácter general, la matrícula en una asignatura da lugar al derecho a ser evaluado y calificado a lo largo del curso
de conformidad con el régimen de evaluación establecido en la Guía Docente de cada asignatura, y cuya calificación se recogerá en el acta ordinaria o
extraordinaria correspondiente.

6.4. Las asignaturas correspondientes al primer semestre se calificarán en el acta de evaluación ordinaria en las fechas establecidas en el calendario
académico oficial aprobado.

6.5. Las asignaturas correspondientes al segundo semestre se calificarán en el acta ordinaria en las fechas establecidas en el calendario académico
oficial aprobado.

6.6. Durante el período establecido en el calendario oficial los estudiantes que no hayan superado la asignatura en la evaluación ordinaria, podrán ser
evaluados de aquellos conocimientos y competencias que puedan ser reevaluables, según lo establecido en la Guía Docente, en una evaluación extra-
ordinaria.

ARTÍCULO 7. DISCAPACIDAD Y SITUACIONES EXCEPCIONALES

La Universidad promoverá la efectiva adecuación de la normativa de permanencia y matrícula a las necesidades de los estudiantes con discapacidad
mediante la valoración de cada caso concreto y la adopción de las medidas específicas adecuadas. Asimismo, la Universidad velará por la flexibiliza-
ción de estas normas cuando el estudiante sufra una enfermedad grave durante un tiempo prolongado, o cuando se produzca alguna otra situación ex-
cepcional. A estos efectos, previa solicitud del estudiante.

Disposición Final

La presente normativa se publicará al día siguiente de su aprobación y será de aplicación a partir del curso académico 2019/2020.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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ESIC Universidad, conocedora del cambio tan importante que supone para el alumno de primera matriculación su entrada en la universidad, ha puesto
en marcha diversos sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados:

1.- Plan de Acción Tutorial (Programa de Tutorías Integrales (PTI) en URJC): El Plan de Acción Tutorial es un mecanismo de acogida, orientación, in-
tegración y apoyo para los estudiantes.

La Universidad, consciente de la necesidad de desarrollar programas de tutorías específicos que orienten y motiven a los alumnos para su mejor rendi-
miento académico y su implicación en la Universidad y en su programa formativo, y dentro de las recomendaciones de los distintos programas de Eva-
luación Institucional de la ANECA, decidió implantar en el curso 2005-06 un Plan Piloto de Tutorías Integrales.

En el curso académico 2008-2009, dicho programa se incorpora a los títulos de Grado como una actuación que todo profesor debe desempeñar dentro
de su actividad docente y en la que todo alumno tiene la obligación y el derecho de participar activamente.

2.- Jornada de Bienvenida al estudiante (Jornadas de Acogida en URJC): Las Jornadas de Acogida consistirán en un Acto de Bienvenida y Presenta-
ción por parte de ESIC Universidad, encuentro con los tutores integrales de grupo, y visita a las principales instalaciones del campus.

3.- La Unidad de Desarrollo Profesional (UDP) (La Oficina de Egresados en URJC): tiene como objetivo establecer una estrategia de seguimiento a
egresados de ESIC Universidad con la que se pretende fortalecer las relaciones con nuestros titulados y desarrollar un vínculo más activo, ofreciéndo-
les ventajas y beneficios en todas las actividades y servicios que se generan desde ESIC Alumni y la Universidad en general.

La UDP (Unidad de Desarrollo Profesional): cuenta con un Plan Estratégico de Empleo y Emprendimiento encargado de diseñar acciones y programas
que promuevan el desarrollo integral de sus titulados y favorezcan y faciliten su inserción laboral. El citado Plan abarca fundamentalmente cuatro ejes
estratégicos específicos de actuación y de interés profesional:

1) Plan de orientación y asesoramiento para el empleo

2) Plan de información y formación para el empleo

3) Plan para el autoempleo o emprendimiento (a través de ESIC Emprendedores)

4) Plan para la relación con empresas y oportunidades de empleo

El Plan Estratégico de Empleo y Emprendimiento va dirigido a los egresados y tiene como objetivo principal establecer vínculos permanentes en el
sector productivo de la economía nacional e internacional, que permitan satisfacer las necesidades de colocación y desarrollo profesional de nuestros
titulados, así como la demanda de personas cualificadas y profesionales que requieran las empresas.

A través de la web de ESIC Universidad (www.esic.edu/empleabilidad y www.esic.edu/alumni) se ofrece a los ex alumnos egresados de la Univer-
sidad toda la información sobre las ventajas de pertenecer a la red de antiguos alumnos. Pueden acceder al servicio de intermediación laboral, bol-
sa de trabajo, convocatoria de becas, información y formación para el empleo, orientación y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento,
actualización de datos, información general de egresados destacados, movilidad internacional, buscador de egresados, redes profesionales y demás
asuntos de interés profesional y laboral. Se dedica especial atención a la inserción laboral de las personas con discapacidad (a través de la Unidad de
Diversidad), por lo que hay un espacio específico sobre empleo y discapacidad. Asimismo, se cuenta con un observatorio de situación laboral con el
que se pretende el seguimiento de la empleabilidad y trayectoria profesional de los egresados.

4.- Unidad de Diversidad (Unidad de Atención a Personas con Discapacidad en URJC)

Tiene como objetivo ofrecer apoyo, asesoramiento y asistencia en materia de integración sociolaboral a aquellas personas de la comunidad universita-
ria que presenten cualquier diversidad funcional como consecuencia de una discapacidad. La Unidad de Diversidad se dirige a los tres colectivos que
constituyen la Universidad: Personal Docente, Personas de Administración y Servicios, y Estudiantes, siendo este último grupo el más numeroso y por
tanto hacia el que más acciones se dirigen.

Las actuaciones de la Unidad de Diversidad se encuentran reguladas por Normativa Propia de ESIC Universidad a fin de clarificar el compromiso ad-
quirido por la Universidad hacia la consecución de los objetivos generales de inclusión educativa y normalización de la discapacidad en las aulas uni-
versitarias, garantizando la igualdad de oportunidades en la vida académica de los estudiantes o en el desempeño de sus puestos de trabajo de los
trabajadores con discapacidad.

Las líneas de acción de la Unidad de Diversidad, tal como se presenta en su web (www.esic.edu/institucion/diversidad/) , incluyen:

- Accesibilidad física, administrativa y de comunicación.

- Formación docente en materia de discapacidad.

- MASESIC (Extensión Universitaria y Servicio Social en URJC).

Asesoramiento para el acceso, desempeño y mantenimiento del empleo.

Una vez abordados todas las áreas anteriormente expuestas, ESIC Universidad en su compromiso con las personas con discapacidad, quiere profun-
dizar aún más en sus acciones, planteando como objetivo fomentar la empleabilidad, el acceso al mercado laboral y la permanencia en el mismo.
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ATENCIÓN AL ALUMNO

ESIC, conocedora del cambio tan importante que supone para el alumno de primera matriculación su entrada en la universidad, ha puesto en marcha
diversos sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados, recogidos en la web bajo el epígrafe ¿Atención al Estudiante¿

1.- Cursos Cero: para ayudar a los alumnos a eliminar las posibles deficiencias de conocimientos con las que pueden encontrarse al iniciar estudios
en determinadas titulaciones, ESIC anualmente realiza los Cursos Cero de preparación. El contenido de estos cursos se determina tanto por los resul-
tados de las pruebas realizadas al inicio, como por las sugerencias recibidas por los Tutores de Curso y el Director/ Coordinador de la Titulación.

2.- Programa de Tutorías: ESIC cuenta con un Plan de Acción Tutorial (P.A.T.) para la ¿acogida¿ al alumno del Grado en Publicidad y Relaciones
Públicas en su proceso de ingreso y adaptación a la Escuela.

Al inicio del curso, se le asignará a cada alumno y alumna un Tutor, que será su referente en los ámbitos personal y académico. Ambos mantendrán
una serie de reuniones y entrevistas de orientación durante el curso escolar, con el objeto de llevar un correcto seguimiento y que el alumno se en-
cuentre arropado en su proceso de adaptación a la vida universitaria.

Las funciones del Tutor serán las de dar a conocer al alumno la Escuela (filosofía y recursos), facilitarle información del Grado en Publicidad y Relacio-
nes Públicas, dinamizar su proceso universitario y posibilitar su integración tanto grupal como personal.

3.- Departamento de Prácticas y Carreras Profesionales (Unidad de Desarrollo Profesional): es un servicio de ESIC, cuyo fin es potenciar la
cooperación estrecha entre la Universidad y la empresa para favorecer la calidad en la formación y el empleo de los estudiantes de la Universidad. En
su labor dirigida a los estudiantes universitarios, les provee de información sobre convocatorias de oferta de empleo público y privado, planes de estu-
dios, salidas profesionales, inclusión en la bolsa de empleo, orientación profesional y prácticas en empresas. En relación a los alumnos ya titulados les
ofrece información sobre ofertas de empleo, estudios de especialización, master, etc. Asimismo, realiza labores de asesoramiento en la elaboración
del curriculum vitae, facilita ofertas de cursos de formación especializada orientados a mejorar el desarrollo profesional y la inserción en el mundo labo-
ral y realiza anualmente foros de empleo que sirvan de encuentro directo entre las empresas y los alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Además de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, la transferencia y reconocimiento de créditos
en las enseñanzas de grado deberán respetar las siguientes reglas básicas:

1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimien-
to los créditos correspondiente s a las materias de formación básica de dicha rama (MODULO DE CONOCIMIENTO BÁSI-
COS DE RAMA).

El RD 1393/2007 establece lo siguiente: Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma ra-
ma de conocimiento, serán objeto de reconocimiento un número de créditos que sea al menos el 15 por ciento del
total de los créditos del título, correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

1. Serán también de objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder (MÓDULO DE CONOCIMIENTO BÁSICOS CO-
MUNES).

2. El resto de los créditos podrán ser de reconocimiento por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y conocimientos asociados a las restante materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o
bien que tengan carácter transversal.

De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudian-
tes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del
plan de estudios cursado a través de la asignatura obligatoria ¿reconocimiento académico de créditos¿.
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https://esic.edu/documentos/normativa_de_transferencia_y_reconocimiento_de_creditos/universitaria.pdf

A continuación, se adjunta el Reglamento de ESIC Universidad.

REGLAMENTO DE ESIC Universidad PARA LAS CONVALIDACIONES, RECONOCIMIENTO Y TRANSFEREN-
CIA DE CRÉDITOS

BLOQUE I.  EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 36 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificado por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, dispone que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios
generales a que habrán de ajustarse las Universidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursa-
dos en centros académicos españoles o extranjeros.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2201, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, introduce la posibilidad de validar a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional, siguiendo
los criterios y recomendaciones de las declaraciones europeas.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, señala en su artículo 6 que ¿las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el siste-
ma de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se es-
tablecen en este real decreto¿.

En el mencionado Real Decreto 1393/2007, se recoge y desarrolla la figura del reconocimiento de créditos, mediante
la cual se produce la aceptación por parte de una Universidad de los créditos obtenidos en otras enseñanzas oficia-
les, de tal modo que sean computados a efectos de la obtención de un Título Oficial.

El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, que regula el reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educa-
ción Superior.

También se establece la transferencia de créditos que implica la inclusión en los documentos académicos oficiales
de la totalidad de los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales que no hayan conducido a la obten-
ción de un Título Oficial.

BLOQUE II.  CONSIDERACIONES GENERALES

1. Objetivo

Para que los alumnos que se matriculan en ESIC-UNIVERSIDAD habiendo ya iniciado estudios universitarios o ha-
biendo obtenido CFGS (con independencia de la modalidad de acceso Preinscripción o Traslado) pueden solicitar la
convalidación /equivalencia de asignaturas aprobadas en la Titulación anterior.

1. Proceso de admisión de alumnos solicitantes de convalidaciones

El mismo que cualquier otro alumno que acceda mediante preinscripción o traslado.

1. Petición oficial de Convalidaciones, plazos y documentación.

Una vez que el alumno abona la reserva de plaza, se le trata como un alumno más de nuevo ingreso, según el pro-
cedimiento establecido.

Al ya disponer del acceso al Campus Virtual de ESIC-Universidad, podrá solicitar la convalidación/equivalencia ofi-
cial de asignaturas a través de la plataforma creada para ello. El alumno tendrá que solicitar la convalidación antes
de formalizar la matrícula, dentro de un periodo establecido para ello por la Dirección de ESIC-Universidad.

Debiendo seguir los pasos establecidos en la plataforma:

1. Acceder a la plataforma, validarse como alumno.
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2. Introducción de los datos de la Titulación de procedencia: nacional o extranjera, universidad y titulación.
3. Se oferta la Titulación que cursará en ESIC-Universidad, debiendo marcar las asignaturas que solicita convalidar. No se po-

drán solicitar reconocimiento de créditos de aquellas asignaturas que hayan sido superadas por el alumno en cursos anteriores
de la Titulación cursada.

4. Deberá subir la documentación exigida en formato PDF:
a. Certificado Académico Oficial que contenga las calificaciones, tipología, créditos. Debiendo estar firmado y sellado

por la Universidad de origen.
b. Plan de estudios completo de la Titulación de origen. Debiendo estar sellado por la Universidad de origen.
c. Guías Docentes de cada una de las asignaturas que van a usarse para las equivalencias. Debiendo estar firmado y se-

llado por la Universidad de origen.
5. Rellenar el resto de información solicitada, y cerrar la petición.
6. Pagar el importe de solicitud de convalidación, es una cuota fija que se establece cada año por la Dirección del Centro. Pu-

diendo descargarse el recibo para su abono al cerrar la solicitud en la plataforma.

1. Resolución de solicitudes de convalidación

La resolución y aprobación de las solicitudes de reconocimientos de créditos o transferencias de créditos realizadas
por los alumnos, serán competencia de la Comisión de Reconocimiento y Transferencias, creadas a tal efecto por el
Decano de ESIC Universidad.

Una vez solicitadas y habiéndose cerrado cada petición se revisan, comprobando que la solicitud es correcta.

· Si es correcta, se traslada la solicitud la Comisión de Reconocimiento y Transferencias, creadas a tal efecto por el Decano de
ESIC Universidad.

· Si no es correcta, se informa al alumno a través de la plataforma de que su solicitud no es válida, detallándole el motivo y su
posible solución. Pudiendo recurrir mediante la misma solicitud en la plataforma en un plazo de quince días naturales desde
esta comunicación. Si no lo hace, la solicitud se desestima automáticamente.

ESIC Universidad podrá solicitar al alumno, en cualquier momento documentación adicional que considere necesaria
para el estudio de la convalidación, así como la documentación original o fotocopia compulsada.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencias a través de la propia plataforma, mediante su perfil de experto,
procede a revisar, confirmar o denegar las solicitudes. Esta Comisión se reúne periódicamente para ir resolviendo
las solicitudes hasta la finalización del periodo de solicitud

El alumno conocerá la resolución a través de la plataforma. Se le facilitará las condiciones para que estas convalida-
ciones se formalicen en su expediente. En un plazo de quince días desde la resolución deberá aportar en la secreta-
ría de universitaria:

· los originales o copias compulsadas de la documentación aportada en la plataforma al hacer la solicitud

· el resguardo del abono del importe de solicitud de convalidación.

Una vez entregada esta documentación por el alumno, se válida y se da por definitiva la convalidación del solicitante
en la plataforma. Generándose un recibo de reconocimiento de créditos que el alumno podrá descargarse y abonar-
las. Este importe es variable, dependiendo de los créditos reconocidos multiplicado por una cuota fija que se estable-
ce cada año por la Dirección del Centro.

La falta de pago de estos importes de reconocimiento de créditos conllevará la anulación de las convalidaciones/re-
conocimientos concedidas.

1. Reclamaciones

Contra la resolución de convalidaciones o equivalencias de la Comisión, el alumno podrá interponer una reclama-
ción, a través de la plataforma habilitada para ello, en el plazo establecido de quince días naturales a partir de la pu-
blicación en la plataforma de convalidaciones. No se podrá reclamar el reconocimiento de aquellas asignaturas no
solicitadas en primera instancia.

El Decano de ESIC Universidad resolverá las reclamaciones, en virtud de la resolución correspondiente que esta-
blezca la Comisión de Expertos en relación a la reclamación del alumno. Siendo esta la única reclamación posible
que puede ejercer el alumno, cerrándose la reclamación una vez resuelta.

Este recurso deberá ser presentado por el alumno a través del procedimiento habilitado en la plataforma. Y se comu-
nicará su resolución a través de este mismo medio.
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BLOQUE II. CONSIDERACIONES DEL REAL DECRETO 1393/2007 Y ANTERIORES

1. Del reconocimiento de créditos en Titulaciones de Grado reguladas por el Real Decreto 1393/2007

Concepto de reconocimiento de créditos en Titulaciones de Grado

Se entiende por reconocimiento de créditos en Titulaciones de Grado la aceptación de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en ESIC Universidad o en otra Universidad (enseñanzas de origen), son
computados en otra enseñanza (enseñanza de destino) a efectos de la obtención del correspondiente Título Oficial.

Reconocimiento de créditos en Titulaciones de Grado de asignaturas cursadas en otras Titulaciones de Grado

En el caso de que las Titulaciones de origen y de destino no pertenezcan a la misma rama de conocimiento, se re-
conocerán también los créditos obtenidos en las asignaturas de formación básica pertenecientes a la rama del Título
de destino siempre y cuando exista coincidencia en el número de créditos y de contenido entre asignaturas.

Siempre que el alumno tenga superada la totalidad de las asignaturas que componen el módulo de formación básica
de la rama de conocimiento, y las Titulaciones de origen y de destino pertenezcan a la misma rama de conocimiento,
se reconocerá automáticamente el módulo de formación básica siempre y cuando exista coincidencia en el número
de créditos y de contenido entre asignaturas.

Las asignaturas que no pertenezcan al módulo de formación básica de la rama de conocimiento, se podrán recono-
cer, asignatura por asignatura, siempre que el contenido y la carga lectiva sean equivalentes en las Titulaciones de
origen y de destino.

No será necesario matricular por parte del alumno las asignaturas para las que solicita el reconocimiento.

Convalidaciones de Estudios Universitarios cursados en el extranjero

Serán susceptibles de convalidación las asignaturas aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de
un Título extranjero de educación superior obtenido en una universidad oficial o reconocida, cuando el contenido y
carga lectiva de las mismas sean equivalentes a los de las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de es-
tudios conducente a la obtención del Título Oficial que cursa el alumno en ESIC Universidad.

La convalidación de estudios parciales a que se refiere el apartado anterior podrá solicitarse en los siguientes su-
puestos:

1. Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del correspondiente
Título.

2. Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un Título extranjero y el interesado no haya solicitado la homolo-
gación del mismo por un Título Universitario Oficial español.

3. Cuando habiéndose solicitado la homologación del Título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la denegación
no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo por el que se regulan las condiciones de homologación y
convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

Para los estudiantes que no sean Nacionales de Estados que tengan como lengua oficial una distinta a la de la titula-
ción elegida, podrán establecerse las pruebas de idioma que consideren pertinentes.

1. Del reconocimiento de créditos en Titulaciones de Grado de asignaturas cursadas en Titulaciones anteriores al R.D.
1393/2007.

Reconocimiento de créditos en titulaciones de Grado:

· los alumnos que acceden a un Título de Grado, y que tienen estudios previos pertenecientes a Titulaciones anteriores al R. D.
1393/2007, podrán solicitar reconocimiento de asignaturas en virtud de las tablas de reconocimiento elaboradas a tal efecto y
aprobadas por ESIC Universidad.

· Se podrán reconocer asignaturas, en el caso de que no estén incluidas en las tablas de reconocimiento citadas en el anterior
apartado, siempre que exista una equivalencia, en cuanto a contenidos y carga lectiva, entre la asignatura en el plan de estu-
dios de origen y perteneciente a sistemas anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007 y el estudio de destino
de Grado, y siempre que la Comisión de Reconocimiento y Transferencias así lo considere.

1. De la transferencia de créditos en Titulaciones de Grado reguladas por el Real Decreto 1393/2007. Concepto de trans-
ferencia de créditos en Titulaciones de Grado.
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Se entiende por transferencia de créditos la inclusión, en el expediente académico del alumno, de la totalidad de los
créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente en una Universidad, y que no hayan conducido a
la obtención de un Título Oficial.

1. De la calificación e incorporación al expediente de las asignaturas convalidadas, adaptadas, reconocidas en Titulacio-
nes anteriores al R. D. 1393/2007 y de las asignaturas y créditos reconocidos en Titulaciones de Grado

Calificación de asignaturas convalidadas en Titulaciones pertenecientes a sistemas anteriores al Real Decreto
1393/2007 por estudios extranjeros

Las asignaturas convalidadas en Titulaciones pertenecientes a sistemas anteriores al R. D. 1393/2007 por estudios
extranjeros tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro extranjero de
procedencia, siguiendo el sistema de calificaciones establecido en el artículo 5.4 del R.D. 1125/2003. A estos efec-
tos, de ESIC-Universidad establecerá las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cuali-
tativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el R.D. 1125/2003.

Calificación de asignaturas y créditos reconocidos en Titulaciones de Grado

Las asignaturas y los créditos reconocidos en Titulaciones de Grado figurarán en el expediente académico con la ca-
lificación correspondiente, siguiendo el sistema de calificaciones establecido en el artículo 5.4 del R.D. 1125/2003.

Incorporación de la transferencia de créditos en Titulaciones de Grado

Las transferencias de créditos en las Titulaciones de Grado no se computarán para la obtención del Título al que se
incorporan, ni se tendrán en cuenta en el baremo de la nota media de la Titulación.

Incorporación de créditos en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente Título, serán incluidos en su expe-
diente académico.

En la certificación académica de ESIC Universidad, las asignaturas reconocidas y transferidas aparecerán en blo-
ques diferenciados con su correspondiente calificación, a excepción de las asignaturas transferidas en las que no fi-
gurará calificación, debido a que no computan para la obtención del Título Oficial.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase teórica

Clase práctica

Clase práctica en espacios técnicos y profesionales

Trabajos individuales y/o en grupo de resolución y/o análisis de problemas o casos

Trabajos individuales y/o en grupo de desarrollo y/o planificación de proyectos, campañas, obras, productos¿

Lecturas y visionados (Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte web, indicado para la materia).

Debates y crítica constructiva

Tutorías académicas individuales y/o grupales

Actividades complementarias relacionadas (Jornadas, seminarios o eventos de interés, etc. propuestos como complemento)

Prácticas pre-profesionales

Pruebas de evaluación (Pruebas de conocimiento teórico y/o práctico)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Sesiones de prácticas supervisadas por el profesor/a (desarrolladas en espacios técnicos y con equipamiento especializado:
laboratorios informáticos, laboratorios de idiomas, platós de radio o TV, salas de edición, etc.)

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Aprendizajes orientados al desarrollo y/o planificación de proyectos, obras, productos, etc., mediante trabajos del estudiante en
modo Individual o Grupal (demostraciones, obras, planes, memorias, etc., a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o
fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

Seguimiento, supervisión y retroalimentación de prácticas pre-profesionales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita de conocimientos y/o competencias teóricos o prácticos.

Trabajo escrito.

Presentación oral.

Prácticas en laboratorio.

Resolución de problemas y casos.

Participación en el aula.

Participación en foros de debate.

Asistencia a clase.

Actividad extraacadémica: asistencia a jornadas, seminarios¿

Prueba oral de conocimientos y/o competencias teóricos o prácticos.

Evaluación de participación significativa en actividades complementarias relacionadas. (Mediante presentación de justificantes de
asistencia y/o de memorias de actividad).
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Evaluación de prácticas pre-profesionales, mediante técnicas de observación de la actividad del estudiante y/o de presentación de
informes o memorias de actividad

Evaluación y/o defensa ante tutor, comisión o tribunal

5.5 NIVEL 1: Publicidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Al mismo tiempo que se introducen las primeras nociones de Marketing, se pretende preparar a los estudiantes para adquirir conocimientos más pro-
fundos sobre esta disciplina en los siguientes cursos del Grado.

Se busca que el estudiante tenga un conocimiento básico del departamento de Marketing, el cual integra la comunicación publicitaria y de las relacio-
nes públicas y se convierte en el lugar de encuentro de todas las profesiones publicitarias en el ámbito de la empresa anunciante.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

Asignatura del área de Comercialización e Investigación de Mercados, de carácter introductorio, que tiene como principal objetivo iniciar a los alumnos
del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas en los conceptos básicos, instrumentos y decisiones de Marketing.

La materia se estructura en dos partes: la primera orientada a los conceptos básicos y característicos del Marketing en el ámbito del mercado y de la
empresa y la segunda considera las principales variables y acciones comerciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.
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CG4 - Aptitud para responsabilizarse de grupos humanos y proyectos de trabajo que involucren diferentes ámbitos de la Publicidad
y las Relaciones Públicas, empleando para ello tanto recursos básicos (lenguaje audiovisual, tecnologías y su aplicación en
creatividad) como auxiliares (documentación).

CG5 - Capacidad para discernir, desde una visión humanística, los límites de las acciones de comunicación, tomando en
consideración las disposiciones de tipo legal y deontológico, y los condicionantes socio-culturales.

CG6 - Capacidad para adaptar la tecnología disponible a las posibilidades y necesidades de una comunicación estratégica eficaz,
mediante la actitud crítica y reflexiva aprehendida.

CG9 - Capacidad para usar adecuadamente la lengua española en el contexto publicitario y creativo. Así mismo, el estudiante estará
preparado para desenvolverse en un contexto internacional, mediante el conocimiento solvente de un segundo idioma que le permite
realizar estudios o desarrollar su labor profesional en el extranjero.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y aplicar las funciones del perfil profesional del planificador publicitario en sus dimensiones teórica, histórica,
jurídica, deontológica y empresarial.

CE3 - Potenciar las capacidades expresivas de los medios, soportes y formatos publicitarios y de comunicación organizacional,
tanto convencionales como digitales, para la elaboración de mensajes y campañas de comunicación.

CE4 - Valorar y seleccionar los vehículos de difusión más adecuados en función de las estrategias de comunicación, tanto en
medios convencionales como digitales.

CE5 - Planificar y evaluar campañas publicitarias en el ámbito de las empresas e instituciones.

CE10 - Producir herramientas de comunicación organizacional en sus dimensiones interna y externa y comercial y corporativa
utilizando todos los lenguajes y canales no mediáticos y mediáticos &#9472;tradicionales y digitales&#9472; disponibles en la
actualidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 33 100

Clase práctica 25 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

34 0

Trabajos individuales y/o en grupo de
desarrollo y/o planificación de proyectos,
campañas, obras, productos¿

68 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

18 100

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

60.0 80.0

Trabajo escrito. 10.0 30.0

Resolución de problemas y casos. 10.0 30.0

NIVEL 2: Fundamentos de la Publicidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Además de permitir una aproximación conceptual a la Publicidad, la asignatura favorece el conocimiento amplio y actualizado de la estructura básica
del mercado publicitario y las relaciones entre los principales agentes (agencias, anunciantes, medios y consumidores) así como del proceso general
de planificación de las campañas de publicidad. Adicionalmente, y como parte esencial de esta asignatura, se orienta desde el principio la futura activi-
dad profesional del alumno favoreciendo la búsqueda y el conocimiento de los sectores y empresas en donde desarrollar su actividad profesional. En
definitiva, Fundamentos de la Publicidad sienta las bases necesarias para la mejor comprensión y aprendizaje de las demás disciplinas especializadas
que componen el plan de estudios del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

La asignatura Fundamentos de la Publicidad proporciona al alumno en los inicios del Grado una visión de conjunto de la actividad publicitaria y da un
primer paso en su incursión en la organización profesional, a través de la presentación del concepto de publicidad (mensaje publicitario, marca), de la
descripción del mercado publicitario (anunciantes, agencias de publicidad, medios publicitarios y consumidores) y de una introducción a la planificación
publicitaria (planificación estratégica y estudio de campañas de éxito).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.
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CG5 - Capacidad para discernir, desde una visión humanística, los límites de las acciones de comunicación, tomando en
consideración las disposiciones de tipo legal y deontológico, y los condicionantes socio-culturales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer el desarrollo de la profesión y sus diferentes roles profesionales desde la evolución histórica y teórica.

CE18 - Partiendo de ese conocimiento científico, analizar críticamente el papel de la publicidad y las relaciones públicas en las
sociedades contemporáneas.

CE20 - Aplicar el respeto a los derechos humanos y demás valores democráticos en el ejercicio de su profesión, con especial énfasis
en los derechos de igualdad entre hombres y mujeres.

CE23 - Utilizar de manera plena y solvente la lengua española.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 34 100

Clase práctica 22 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

40 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

62 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

10 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

8 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

50.0 70.0

Resolución de problemas y casos. 20.0 50.0

NIVEL 2: Planificación Estratégica Publicitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Los alumnos deben ser capaces de comprender cómo implementar estrategias publicitarias dentro del proceso publicitario, adquiriendo los conoci-
mientos necesarios para desarrollar métodos de trabajo que les permitan formular estrategias innovadoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

Estudio teórico-práctico de los procesos de planificación estratégica de la comunicación publicitaria. La asignatura tiene como objetivo potenciar el
pensamiento estratégico, y dotar a los alumnos de una buena preparación para desempeñar las funciones de planificador estratégico en la realidad ac-
tual de la comunicación. El enfoque propuesto en el desarrollo de la asignatura es eminentemente práctico, actual y profesional, profundizando en todo
el proceso, utilizando para ello documentación profesional propia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG6 - Capacidad para adaptar la tecnología disponible a las posibilidades y necesidades de una comunicación estratégica eficaz,
mediante la actitud crítica y reflexiva aprehendida.

CG10 - Capacidad para dirigir y gestionar la comunicación de las empresas, y diseñar modelos empresariales propios de su
profesión, distribuir recursos y planificar modelos de gestión económicos y humanos (Dirección de empresas y organizaciones).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer el desarrollo de la profesión y sus diferentes roles profesionales desde la evolución histórica y teórica.

CE9 - Planificar estratégicamente la comunicación organizacional en sus dimensiones interna y externa y comercial y corporativa.

CE15 - Conocer el contexto social y sus metodologías de análisis para poder interpretar la realidad de las organizaciones y
diagnosticar sus situaciones comunicativas.
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CE16 - Conocer el contexto social de las profesiones de ejecutivo de cuentas, creativo y planificador publicitario, director de
comunicación y relaciones públicas y técnico de relaciones públicas en sus dimensiones teórica, histórica, jurídica, deontológica y
empresarial; y el contexto social general en que habrá de ejercerla, en sus dimensiones sociológica y económica.

CE19 - Conocer la legislación aplicable al ejercicio de su profesión y las limitaciones de orden deontológico a las que deberá
atenerse.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clase práctica 28 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

40 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

62 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

9 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

9 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

40.0 70.0

Trabajo escrito. 10.0 30.0

Resolución de problemas y casos. 10.0 30.0

NIVEL 2: Estrategias Creativas en Publicidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

C
SV

: 4
08

88
72

86
15

17
57

38
54

14
56

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408887286151757385414563


Identificador : 2504072

34 / 125

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Conocer qué es la creatividad publicitaria (la actividad más característica de la comunicación comercial) y sus procesos de elaboración en agencias de
publicidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

La creatividad es una cualidad central dentro de la actividad publicitaria. Por ello en esta asignatura de partirá de la descripción del concepto de crea-
tividad y sus principales líneas de investigación; se abordará la creatividad en la comunicación publicitaria dentro de la actividad profesional y la elabo-
ración del mensaje desde una perspectiva teórica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG7 - Desarrollar nuevos enfoques creativos en la elaboración tanto de la estrategia creativa como del mensaje publicitario.

CG9 - Capacidad para usar adecuadamente la lengua española en el contexto publicitario y creativo. Así mismo, el estudiante estará
preparado para desenvolverse en un contexto internacional, mediante el conocimiento solvente de un segundo idioma que le permite
realizar estudios o desarrollar su labor profesional en el extranjero.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y aplicar las funciones del perfil profesional del creativo publicitario en sus dimensiones teórica, histórica, jurídica,
deontológica y empresarial.

CE3 - Potenciar las capacidades expresivas de los medios, soportes y formatos publicitarios y de comunicación organizacional,
tanto convencionales como digitales, para la elaboración de mensajes y campañas de comunicación.

CE5 - Planificar y evaluar campañas publicitarias en el ámbito de las empresas e instituciones.

CE16 - Conocer el contexto social de las profesiones de ejecutivo de cuentas, creativo y planificador publicitario, director de
comunicación y relaciones públicas y técnico de relaciones públicas en sus dimensiones teórica, histórica, jurídica, deontológica y
empresarial; y el contexto social general en que habrá de ejercerla, en sus dimensiones sociológica y económica.

CE27 - Capacidad para conocer y aplicar las funciones del perfil profesional del redactor publicitario

CE28 - Capacidad para crear y elaborar textos publicitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 25 100
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Clase práctica 25 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

30 0

Trabajos individuales y/o en grupo de
desarrollo y/o planificación de proyectos,
campañas, obras, productos¿

30 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

42 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

14 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

4 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Aprendizajes orientados al desarrollo y/o planificación de proyectos, obras, productos, etc., mediante trabajos del estudiante en
modo Individual o Grupal (demostraciones, obras, planes, memorias, etc., a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o
fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

20.0 70.0

Trabajo escrito. 10.0 40.0

Presentación oral. 0.0 20.0

Resolución de problemas y casos. 0.0 30.0

NIVEL 2: Creatividad en la Elaboración del Mensaje Publicitario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que los alumnos sean capaces de idear y configurar creativamente mensajes y piezas publicitarias. Que adquiera habilidades y compe-
tencias creativas demandadas en el ámbito de los nuevos perfiles profesionales, fundamentalmente digitales, que se instalan en un contexto marcado
por el impacto de las redes sociales, de la web 2.0 y de la nueva generación de móviles.

Aplicar la creatividad no sólo orientada a hacer anuncios para los medios convencionales, sino dentro de las nuevas profesiones con futuro, entre
otras: Community manager, experto en Social Media Optimization, experto en Search Engine Marketing o experto en Search Engine Optimization.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación de las técnicas y procesos creativos en la elaboración del mensaje publicitario. Aplicación de las técnicas de investigación a la elaboración
creativa del mensaje publicitario, adaptado a los diferentes públicos y medios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG4 - Aptitud para responsabilizarse de grupos humanos y proyectos de trabajo que involucren diferentes ámbitos de la Publicidad
y las Relaciones Públicas, empleando para ello tanto recursos básicos (lenguaje audiovisual, tecnologías y su aplicación en
creatividad) como auxiliares (documentación).

CG5 - Capacidad para discernir, desde una visión humanística, los límites de las acciones de comunicación, tomando en
consideración las disposiciones de tipo legal y deontológico, y los condicionantes socio-culturales.

CG6 - Capacidad para adaptar la tecnología disponible a las posibilidades y necesidades de una comunicación estratégica eficaz,
mediante la actitud crítica y reflexiva aprehendida.

CG7 - Desarrollar nuevos enfoques creativos en la elaboración tanto de la estrategia creativa como del mensaje publicitario.

CG9 - Capacidad para usar adecuadamente la lengua española en el contexto publicitario y creativo. Así mismo, el estudiante estará
preparado para desenvolverse en un contexto internacional, mediante el conocimiento solvente de un segundo idioma que le permite
realizar estudios o desarrollar su labor profesional en el extranjero.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y aplicar las funciones del perfil profesional del creativo publicitario en sus dimensiones teórica, histórica, jurídica,
deontológica y empresarial.
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CE3 - Potenciar las capacidades expresivas de los medios, soportes y formatos publicitarios y de comunicación organizacional,
tanto convencionales como digitales, para la elaboración de mensajes y campañas de comunicación.

CE4 - Valorar y seleccionar los vehículos de difusión más adecuados en función de las estrategias de comunicación, tanto en
medios convencionales como digitales.

CE5 - Planificar y evaluar campañas publicitarias en el ámbito de las empresas e instituciones.

CE7 - Conocer el desarrollo de la profesión y sus diferentes roles profesionales desde la evolución histórica y teórica.

CE8 - Conocer el funcionamiento de los perfiles profesionales de director de comunicación y relaciones públicas y técnicos de
relaciones públicas.

CE11 - Utilizar la documentación y las bases de datos como instrumento auxiliar para el ejercicio profesional del gestor de
comunicación.

CE12 - Conocer los elementos y estructuras básicas del lenguaje audiovisual (imagen y sonido), materia expresiva con la que se
elabora el discurso persuasivo audiovisual, y ser capaz de utilizar las tecnologías apropiadas para el diseño de tales mensajes en la
publicidad o en las relaciones públicas.

CE23 - Utilizar de manera plena y solvente la lengua española.

CE27 - Capacidad para conocer y aplicar las funciones del perfil profesional del redactor publicitario

CE28 - Capacidad para crear y elaborar textos publicitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 28 100

Clase práctica 28 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

50 25

Trabajos individuales y/o en grupo de
desarrollo y/o planificación de proyectos,
campañas, obras, productos¿

26 25

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

26 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

6 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

12 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Sesiones de prácticas supervisadas por el profesor/a (desarrolladas en espacios técnicos y con equipamiento especializado:
laboratorios informáticos, laboratorios de idiomas, platós de radio o TV, salas de edición, etc.)

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Aprendizajes orientados al desarrollo y/o planificación de proyectos, obras, productos, etc., mediante trabajos del estudiante en
modo Individual o Grupal (demostraciones, obras, planes, memorias, etc., a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o
fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales
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Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

60.0 80.0

Trabajo escrito. 20.0 40.0

NIVEL 2: Empresa Publicitaria y Gestión de Cuentas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Conocer los elementos específicos que identifican a las empresas de publicidad y relaciones públicas. Adquirir la capacidad para actuar dentro de un
marco de relaciones empresariales e institucionales. Conocimiento de los aspectos principales del negocio de la publicidad en España. Obtener la ca-
pacidad de presupuestar y planificar un proyecto de comunicación, destinado a obtener beneficios económicos. Aprender la manera de presentar un
proyecto empresarial para conseguir financiación o clientes. Fomentar la creatividad y diferenciación en la presentación de proyectos. Enfrentarse a
presentaciones orales consiguiendo diferenciarse y atraer la atención de los oyentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

La asignatura Empresa Publicitaria y Gestión de Cuentas, aporta a los alumnos una visión completa sobre el funcionamiento, la gestión y la organiza-
ción de las empresas, con especial énfasis en el área de estudio. A su vez, su ubicación en el segundo semestre del tercer curso de grado, hace posi-
ble que sirva de reflexión sobre otros contenidos adquiridos y busque acercar al alumno a la realidad empresarial con el fin de facilitar su integración al
entorno profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.
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CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG6 - Capacidad para adaptar la tecnología disponible a las posibilidades y necesidades de una comunicación estratégica eficaz,
mediante la actitud crítica y reflexiva aprehendida.

CG10 - Capacidad para dirigir y gestionar la comunicación de las empresas, y diseñar modelos empresariales propios de su
profesión, distribuir recursos y planificar modelos de gestión económicos y humanos (Dirección de empresas y organizaciones).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer el desarrollo de la profesión y sus diferentes roles profesionales desde la evolución histórica y teórica.

CE8 - Conocer el funcionamiento de los perfiles profesionales de director de comunicación y relaciones públicas y técnicos de
relaciones públicas.

CE11 - Utilizar la documentación y las bases de datos como instrumento auxiliar para el ejercicio profesional del gestor de
comunicación.

CE15 - Conocer el contexto social y sus metodologías de análisis para poder interpretar la realidad de las organizaciones y
diagnosticar sus situaciones comunicativas.

CE16 - Conocer el contexto social de las profesiones de ejecutivo de cuentas, creativo y planificador publicitario, director de
comunicación y relaciones públicas y técnico de relaciones públicas en sus dimensiones teórica, histórica, jurídica, deontológica y
empresarial; y el contexto social general en que habrá de ejercerla, en sus dimensiones sociológica y económica.

CE17 - Conocer las aportaciones realizadas por las disciplinas científicas y las humanidades al estudio de los fenómenos
contemporáneos de la comunicación.

CE18 - Partiendo de ese conocimiento científico, analizar críticamente el papel de la publicidad y las relaciones públicas en las
sociedades contemporáneas.

CE21 - Aplicar las principales herramientas conceptuales a la comprensión y análisis del sistema económico contemporáneo.

CE22 - Conocer la evolución histórica (política, económica, social, cultural) de las sociedades contemporáneas, e identificar y
comprender el origen histórico de los acontecimientos y procesos sociales actuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 35 100

Clase práctica 15 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

50 0

Trabajos individuales y/o en grupo de
desarrollo y/o planificación de proyectos,
campañas, obras, productos¿

32 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

20 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

6 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

12 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica
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Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Aprendizajes orientados al desarrollo y/o planificación de proyectos, obras, productos, etc., mediante trabajos del estudiante en
modo Individual o Grupal (demostraciones, obras, planes, memorias, etc., a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o
fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

30.0 60.0

Trabajo escrito. 20.0 60.0

Presentación oral. 0.0 40.0

Resolución de problemas y casos. 0.0 20.0

NIVEL 2: Planificación de Medios y Audiencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se busca introducir a los estudiantes en las diferentes vertientes de la planificación y compra de medios publicitarios partiendo del conocimiento de las
distintas tradiciones de investigación, los métodos utilizados en la misma, las fuentes fundamentales, y los datos ofrecidos. Para ello se combinarán
clases teóricas trufadas de ejemplos prácticos y datos, y clases prácticas en las que los alumnos desarrollarán el rol de un profesional de los medios
publicitarios en sus diferentes vertientes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La planificación y compra de medios y la investigación de audiencias constituye una de las áreas fundamentales de la publicidad. Los Medios, como
empresas informativas inmersas en un mercado cada vez más competitivo, venden audiencias y los anunciantes y las agencias de publicidad las com-
pran para alcanzar de la mejor manera posible a sus públicos objetivos,
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En esta asignatura se parte de un conocimiento previo del alumno o alumna de las Estructura del Sistema de Medios, si bien en este curso se hace
hincapié en la planificación, negociación y compra de audiencias y espacios publicitarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG6 - Capacidad para adaptar la tecnología disponible a las posibilidades y necesidades de una comunicación estratégica eficaz,
mediante la actitud crítica y reflexiva aprehendida.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y aplicar las funciones del perfil profesional del planificador publicitario en sus dimensiones teórica, histórica,
jurídica, deontológica y empresarial.

CE3 - Potenciar las capacidades expresivas de los medios, soportes y formatos publicitarios y de comunicación organizacional,
tanto convencionales como digitales, para la elaboración de mensajes y campañas de comunicación.

CE4 - Valorar y seleccionar los vehículos de difusión más adecuados en función de las estrategias de comunicación, tanto en
medios convencionales como digitales.

CE5 - Planificar y evaluar campañas publicitarias en el ámbito de las empresas e instituciones.

CE11 - Utilizar la documentación y las bases de datos como instrumento auxiliar para el ejercicio profesional del gestor de
comunicación.

CE14 - Introducir a los estudiantes en las posibilidades y en el uso de la convergencia multimedia permitida por la red internet para
el ejercicio profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 35 100

Clase práctica 15 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

32 0

Trabajos individuales y/o en grupo de
desarrollo y/o planificación de proyectos,
campañas, obras, productos¿

20 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

50 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

12 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

6 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica
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Aprendizajes orientados al desarrollo y/o planificación de proyectos, obras, productos, etc., mediante trabajos del estudiante en
modo Individual o Grupal (demostraciones, obras, planes, memorias, etc., a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o
fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

30.0 60.0

Trabajo escrito. 20.0 40.0

Resolución de problemas y casos. 10.0 30.0

NIVEL 2: Publicidad y Cultura de Masas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Conocer y adquirir un análisis crítico sobre la relación entre la publicidad y la cultura de masas en la que desarrolla. Dotar a los alumnos/as de las he-
rramientas teórico-prácticas necesarias para el análisis en profundidad de la relación entre la publicidad y la cultura de masas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

Aproximación a la comunicación y a los medios de comunicación de masas, la relación entre los emisores y receptores de la cultura de masas y a las
industrias culturales como generadores de discursos publicitarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

C
SV

: 4
08

88
72

86
15

17
57

38
54

14
56

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408887286151757385414563


Identificador : 2504072

43 / 125

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG5 - Capacidad para discernir, desde una visión humanística, los límites de las acciones de comunicación, tomando en
consideración las disposiciones de tipo legal y deontológico, y los condicionantes socio-culturales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Aplicar las principales herramientas conceptuales a la comprensión y análisis del sistema económico contemporáneo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clase práctica 40 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

5 25

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

5 0

Debates y crítica constructiva 10 100

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

10 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

10 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

20.0 80.0

Trabajo escrito. 0.0 40.0

Prácticas en laboratorio. 0.0 20.0
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Resolución de problemas y casos. 0.0 20.0

Asistencia a clase. 0.0 20.0

Actividad extraacadémica: asistencia a
jornadas, seminarios¿

5.0 20.0

Prueba oral de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

0.0 10.0

Evaluación de participación significativa
en actividades complementarias
relacionadas. (Mediante presentación de
justificantes de asistencia y/o de memorias
de actividad).

5.0 10.0

NIVEL 2: Publicidad Interactiva y Digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Esta asignatura se orienta hacia la capacitación del alumnado para el diseño y la producción de creaciones y soluciones publicitarias en soportes y for-
matos interactivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

A partir de los conocimientos y competencias adquiridos en la asignatura obligatoria de tercer curso Comunicación Multimedia, se profundiza en la po-
tencialidad comunicativa y en los límites legales y deontológicos de los mensajes y productos publicitarios desarrollados en los nuevos soportes y for-
matos digitales interactivos.

Desde un enfoque eminentemente práctico, se guiará al estudiante en la ideación y producción de mensajes y productos interactivos óptimos para su
integración en campañas y acciones publicitarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

C
SV

: 4
08

88
72

86
15

17
57

38
54

14
56

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408887286151757385414563


Identificador : 2504072

45 / 125

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG5 - Capacidad para discernir, desde una visión humanística, los límites de las acciones de comunicación, tomando en
consideración las disposiciones de tipo legal y deontológico, y los condicionantes socio-culturales.

CG7 - Desarrollar nuevos enfoques creativos en la elaboración tanto de la estrategia creativa como del mensaje publicitario.

CG8 - Reconocimiento de las posibilidades y limitaciones que plantea la gestión de recursos limitados propios de todo entramado
empresarial, mediante el acercamiento a la realidad profesional que permitirán las prácticas en empresas e instituciones, y en los
propios laboratorios docentes.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Potenciar las capacidades expresivas de los medios, soportes y formatos publicitarios y de comunicación organizacional,
tanto convencionales como digitales, para la elaboración de mensajes y campañas de comunicación.

CE4 - Valorar y seleccionar los vehículos de difusión más adecuados en función de las estrategias de comunicación, tanto en
medios convencionales como digitales.

CE5 - Planificar y evaluar campañas publicitarias en el ámbito de las empresas e instituciones.

CE6 - Conocer las metodologías de análisis e interpretar la realidad de las organizaciones y diagnosticar sus situaciones
comunicativas.

CE9 - Planificar estratégicamente la comunicación organizacional en sus dimensiones interna y externa y comercial y corporativa.

CE14 - Introducir a los estudiantes en las posibilidades y en el uso de la convergencia multimedia permitida por la red internet para
el ejercicio profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 25 100

Clase práctica 25 100

Clase práctica en espacios técnicos y
profesionales

5 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

15 0

Trabajos individuales y/o en grupo de
desarrollo y/o planificación de proyectos,
campañas, obras, productos¿

12 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

75 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

10 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

8 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)
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Aprendizajes orientados al desarrollo y/o planificación de proyectos, obras, productos, etc., mediante trabajos del estudiante en
modo Individual o Grupal (demostraciones, obras, planes, memorias, etc., a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o
fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

30.0 60.0

Trabajo escrito. 50.0 70.0

Presentación oral. 0.0 50.0

Resolución de problemas y casos. 0.0 50.0

NIVEL 2: Redacción Publicitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Conocimiento y realización de una adecuada redacción publicitaria.

La asignatura tiene como objetivo que el alumno conozca los elementos para elaborar mensajes publicitarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:
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Los contenidos abordan: la definición del lenguaje publicitario, la investigación sobre el estudio del lenguaje publicitario, al análisis del lenguaje publici-
tario desde la semiótica, el análisis de las sintáctica del lenguaje publicitario, el análisis de la semántica del mensaje publicitario y el análisis de la prag-
mática del discurso publicitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG7 - Desarrollar nuevos enfoques creativos en la elaboración tanto de la estrategia creativa como del mensaje publicitario.

CG9 - Capacidad para usar adecuadamente la lengua española en el contexto publicitario y creativo. Así mismo, el estudiante estará
preparado para desenvolverse en un contexto internacional, mediante el conocimiento solvente de un segundo idioma que le permite
realizar estudios o desarrollar su labor profesional en el extranjero.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y aplicar las funciones del perfil profesional del planificador publicitario en sus dimensiones teórica, histórica,
jurídica, deontológica y empresarial.

CE4 - Valorar y seleccionar los vehículos de difusión más adecuados en función de las estrategias de comunicación, tanto en
medios convencionales como digitales.

CE27 - Capacidad para conocer y aplicar las funciones del perfil profesional del redactor publicitario

CE28 - Capacidad para crear y elaborar textos publicitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 20 100

Clase práctica 40 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

10 25

Trabajos individuales y/o en grupo de
desarrollo y/o planificación de proyectos,
campañas, obras, productos¿

30 25

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

10 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

10 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

10 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Aprendizajes orientados al desarrollo y/o planificación de proyectos, obras, productos, etc., mediante trabajos del estudiante en
modo Individual o Grupal (demostraciones, obras, planes, memorias, etc., a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o
fuera del aula)
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Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

20.0 40.0

Trabajo escrito. 0.0 40.0

Prácticas en laboratorio. 10.0 20.0

Resolución de problemas y casos. 0.0 20.0

Participación en el aula. 30.0 40.0

Participación en foros de debate. 0.0 40.0

Asistencia a clase. 5.0 10.0

Prueba oral de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

0.0 10.0

Evaluación de participación significativa
en actividades complementarias
relacionadas. (Mediante presentación de
justificantes de asistencia y/o de memorias
de actividad).

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Relaciones Públicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de las Relaciones Públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Resultados de aprendizajes:

Poner en conocimiento de los alumnos las principales perspectivas teóricas e históricas de Relaciones Públicas, sus fundamentos científicos dentro de
las Ciencias de la Comunicación y las Ciencias Sociales, la evolución histórica de la profesión y la investigación y los aspectos básicos de la estructura
del sector en España y en el mundo. Esta primera aproximación sirve para que los alumnos puedan trazar un mapa de lo que serán los roles profesio-
nales de relaciones públicas y el contexto de dichos roles que tendrán que representar en su desarrollo profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

Introducción teórico-práctica a las relaciones públicas, así como a sus estructuras organizativas. Fundamentos y práctica de las relaciones públicas en
empresas e instituciones. Principios para la resolución de problemas básicos de relaciones públicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer el desarrollo de la profesión y sus diferentes roles profesionales desde la evolución histórica y teórica.

CE8 - Conocer el funcionamiento de los perfiles profesionales de director de comunicación y relaciones públicas y técnicos de
relaciones públicas.

CE16 - Conocer el contexto social de las profesiones de ejecutivo de cuentas, creativo y planificador publicitario, director de
comunicación y relaciones públicas y técnico de relaciones públicas en sus dimensiones teórica, histórica, jurídica, deontológica y
empresarial; y el contexto social general en que habrá de ejercerla, en sus dimensiones sociológica y económica.

CE18 - Partiendo de ese conocimiento científico, analizar críticamente el papel de la publicidad y las relaciones públicas en las
sociedades contemporáneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 25 100

Clase práctica 25 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

30 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

72 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

14 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

4 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)
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Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

30.0 60.0

Trabajo escrito. 20.0 40.0

Resolución de problemas y casos. 20.0 40.0

NIVEL 2: Dirección de Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Esta asignatura pretende que el alumno se haga consciente de la importancia estratégica que alcanza la función de comunicación en las organizacio-
nes, empresas y otras instituciones de carácter público y privado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:
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La asignatura tiene por objeto general abordar la Dirección de Comunicación de las empresas y organizaciones. Entre sus objetivos específicos se
analiza la comunicación realizada por las organizaciones con sus públicos internos y externos, el funcionamiento y estructura de la comunicación en
las empresas, así, como una aproximación a la planificación de la comunicación empresarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG4 - Aptitud para responsabilizarse de grupos humanos y proyectos de trabajo que involucren diferentes ámbitos de la Publicidad
y las Relaciones Públicas, empleando para ello tanto recursos básicos (lenguaje audiovisual, tecnologías y su aplicación en
creatividad) como auxiliares (documentación).

CG5 - Capacidad para discernir, desde una visión humanística, los límites de las acciones de comunicación, tomando en
consideración las disposiciones de tipo legal y deontológico, y los condicionantes socio-culturales.

CG6 - Capacidad para adaptar la tecnología disponible a las posibilidades y necesidades de una comunicación estratégica eficaz,
mediante la actitud crítica y reflexiva aprehendida.

CG8 - Reconocimiento de las posibilidades y limitaciones que plantea la gestión de recursos limitados propios de todo entramado
empresarial, mediante el acercamiento a la realidad profesional que permitirán las prácticas en empresas e instituciones, y en los
propios laboratorios docentes.

CG9 - Capacidad para usar adecuadamente la lengua española en el contexto publicitario y creativo. Así mismo, el estudiante estará
preparado para desenvolverse en un contexto internacional, mediante el conocimiento solvente de un segundo idioma que le permite
realizar estudios o desarrollar su labor profesional en el extranjero.

CG10 - Capacidad para dirigir y gestionar la comunicación de las empresas, y diseñar modelos empresariales propios de su
profesión, distribuir recursos y planificar modelos de gestión económicos y humanos (Dirección de empresas y organizaciones).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer el desarrollo de la profesión y sus diferentes roles profesionales desde la evolución histórica y teórica.

CE8 - Conocer el funcionamiento de los perfiles profesionales de director de comunicación y relaciones públicas y técnicos de
relaciones públicas.

CE9 - Planificar estratégicamente la comunicación organizacional en sus dimensiones interna y externa y comercial y corporativa.

CE10 - Producir herramientas de comunicación organizacional en sus dimensiones interna y externa y comercial y corporativa
utilizando todos los lenguajes y canales no mediáticos y mediáticos &#9472;tradicionales y digitales&#9472; disponibles en la
actualidad.

CE11 - Utilizar la documentación y las bases de datos como instrumento auxiliar para el ejercicio profesional del gestor de
comunicación.

CE15 - Conocer el contexto social y sus metodologías de análisis para poder interpretar la realidad de las organizaciones y
diagnosticar sus situaciones comunicativas.

CE16 - Conocer el contexto social de las profesiones de ejecutivo de cuentas, creativo y planificador publicitario, director de
comunicación y relaciones públicas y técnico de relaciones públicas en sus dimensiones teórica, histórica, jurídica, deontológica y
empresarial; y el contexto social general en que habrá de ejercerla, en sus dimensiones sociológica y económica.

CE19 - Conocer la legislación aplicable al ejercicio de su profesión y las limitaciones de orden deontológico a las que deberá
atenerse.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clase práctica 20 100
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Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

20 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

82 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

14 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

4 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Aprendizajes orientados al desarrollo y/o planificación de proyectos, obras, productos, etc., mediante trabajos del estudiante en
modo Individual o Grupal (demostraciones, obras, planes, memorias, etc., a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o
fuera del aula)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

40.0 70.0

Trabajo escrito. 10.0 50.0

Resolución de problemas y casos. 10.0 50.0

NIVEL 2: Planificación Estratégica de las Relaciones Públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En la asignatura de Planificación Estratégica de las Relaciones Públicas, el/la alumno/a adquirirá las destrezas necesarias para planificar, gestionar y
evaluar programas y campañas de Relaciones Públicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La planificación estratégica implica conocer en profundidad las distintas fases para la elaboración de un plan de comunicación: investigación, determi-
nación de problemas, objetivos y públicos, estrategias y tácticas, gestión de recursos e investigación evaluativa. Con estas fases se recorren los méto-
dos y procedimientos para poder investigar la situación comunicativa de una organización de manera que se pueda ofrecer un diagnóstico fundamen-
tado de sus problemas comunicativos. Estos problemas determinan unas carencias que habrá que priorizar en objetivos mesurables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG4 - Aptitud para responsabilizarse de grupos humanos y proyectos de trabajo que involucren diferentes ámbitos de la Publicidad
y las Relaciones Públicas, empleando para ello tanto recursos básicos (lenguaje audiovisual, tecnologías y su aplicación en
creatividad) como auxiliares (documentación).

CG6 - Capacidad para adaptar la tecnología disponible a las posibilidades y necesidades de una comunicación estratégica eficaz,
mediante la actitud crítica y reflexiva aprehendida.

CG10 - Capacidad para dirigir y gestionar la comunicación de las empresas, y diseñar modelos empresariales propios de su
profesión, distribuir recursos y planificar modelos de gestión económicos y humanos (Dirección de empresas y organizaciones).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Potenciar las capacidades expresivas de los medios, soportes y formatos publicitarios y de comunicación organizacional,
tanto convencionales como digitales, para la elaboración de mensajes y campañas de comunicación.

CE4 - Valorar y seleccionar los vehículos de difusión más adecuados en función de las estrategias de comunicación, tanto en
medios convencionales como digitales.

CE6 - Conocer las metodologías de análisis e interpretar la realidad de las organizaciones y diagnosticar sus situaciones
comunicativas.

CE7 - Conocer el desarrollo de la profesión y sus diferentes roles profesionales desde la evolución histórica y teórica.

CE9 - Planificar estratégicamente la comunicación organizacional en sus dimensiones interna y externa y comercial y corporativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clase práctica 20 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

30 0

Trabajos individuales y/o en grupo de
desarrollo y/o planificación de proyectos,
campañas, obras, productos¿

22 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

50 0
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Tutorías académicas individuales y/o
grupales

12 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

6 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Aprendizajes orientados al desarrollo y/o planificación de proyectos, obras, productos, etc., mediante trabajos del estudiante en
modo Individual o Grupal (demostraciones, obras, planes, memorias, etc., a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o
fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

30.0 70.0

Trabajo escrito. 20.0 40.0

Resolución de problemas y casos. 10.0 40.0

NIVEL 2: Técnicas y Recursos de las Relaciones Públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con la asignatura de Técnicas y Recursos de las Relaciones Públicas el alumno adquirirá los conocimientos y aprenderá a elaborar los materiales ne-
cesarios básicos para poner en práctica herramientas y tácticas de relaciones públicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura tiene como propósito describir y analizar las diferentes herramientas de las que se vale las Relaciones Públicas con sus públicos. Re-
dacción de notas de prensa, organización de ruedas de prensa y de eventos, web corporativa, blog, redes sociales, así como otras herramientas de
las relaciones públicas son los contenidos fundamentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG6 - Capacidad para adaptar la tecnología disponible a las posibilidades y necesidades de una comunicación estratégica eficaz,
mediante la actitud crítica y reflexiva aprehendida.

CG9 - Capacidad para usar adecuadamente la lengua española en el contexto publicitario y creativo. Así mismo, el estudiante estará
preparado para desenvolverse en un contexto internacional, mediante el conocimiento solvente de un segundo idioma que le permite
realizar estudios o desarrollar su labor profesional en el extranjero.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y aplicar las funciones del perfil profesional del planificador publicitario en sus dimensiones teórica, histórica,
jurídica, deontológica y empresarial.

CE6 - Conocer las metodologías de análisis e interpretar la realidad de las organizaciones y diagnosticar sus situaciones
comunicativas.

CE9 - Planificar estratégicamente la comunicación organizacional en sus dimensiones interna y externa y comercial y corporativa.

CE13 - Conocer las características y potencialidades de la red internet como soporte para el discurso publicitario y persuasivo, y
habilitar a los estudiantes en el uso de los instrumentos tecnológicos necesarios para la producción de contenidos en ese soporte.

CE23 - Utilizar de manera plena y solvente la lengua española.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 26 100

Clase práctica 30 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

42 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

60 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

9 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

9 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Aprendizajes orientados al desarrollo y/o planificación de proyectos, obras, productos, etc., mediante trabajos del estudiante en
modo Individual o Grupal (demostraciones, obras, planes, memorias, etc., a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o
fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

40.0 70.0

Resolución de problemas y casos. 30.0 60.0

NIVEL 2: Gestión de la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Los alumnos obtendrán capacidades para saber cómo gestionar la comunicación corporativa de una organización o entidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:
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La asignatura tiene como objetivo general profundizar en el conocimiento de la gestión de la comunicación corporativa, optimizando ante los diferentes
públicos los recursos tangibles e intangibles de una organización. Así mismo pretende integrar los conocimientos adquiridos en la contribución de la
comunicación a las organizaciones a través de los denominados outflows como la reputación o la responsabilidad social corporativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG4 - Aptitud para responsabilizarse de grupos humanos y proyectos de trabajo que involucren diferentes ámbitos de la Publicidad
y las Relaciones Públicas, empleando para ello tanto recursos básicos (lenguaje audiovisual, tecnologías y su aplicación en
creatividad) como auxiliares (documentación).

CG5 - Capacidad para discernir, desde una visión humanística, los límites de las acciones de comunicación, tomando en
consideración las disposiciones de tipo legal y deontológico, y los condicionantes socio-culturales.

CG6 - Capacidad para adaptar la tecnología disponible a las posibilidades y necesidades de una comunicación estratégica eficaz,
mediante la actitud crítica y reflexiva aprehendida.

CG8 - Reconocimiento de las posibilidades y limitaciones que plantea la gestión de recursos limitados propios de todo entramado
empresarial, mediante el acercamiento a la realidad profesional que permitirán las prácticas en empresas e instituciones, y en los
propios laboratorios docentes.

CG9 - Capacidad para usar adecuadamente la lengua española en el contexto publicitario y creativo. Así mismo, el estudiante estará
preparado para desenvolverse en un contexto internacional, mediante el conocimiento solvente de un segundo idioma que le permite
realizar estudios o desarrollar su labor profesional en el extranjero.

CG10 - Capacidad para dirigir y gestionar la comunicación de las empresas, y diseñar modelos empresariales propios de su
profesión, distribuir recursos y planificar modelos de gestión económicos y humanos (Dirección de empresas y organizaciones).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Potenciar las capacidades expresivas de los medios, soportes y formatos publicitarios y de comunicación organizacional,
tanto convencionales como digitales, para la elaboración de mensajes y campañas de comunicación.

CE4 - Valorar y seleccionar los vehículos de difusión más adecuados en función de las estrategias de comunicación, tanto en
medios convencionales como digitales.

CE6 - Conocer las metodologías de análisis e interpretar la realidad de las organizaciones y diagnosticar sus situaciones
comunicativas.

CE9 - Planificar estratégicamente la comunicación organizacional en sus dimensiones interna y externa y comercial y corporativa.

CE10 - Producir herramientas de comunicación organizacional en sus dimensiones interna y externa y comercial y corporativa
utilizando todos los lenguajes y canales no mediáticos y mediáticos &#9472;tradicionales y digitales&#9472; disponibles en la
actualidad.

CE11 - Utilizar la documentación y las bases de datos como instrumento auxiliar para el ejercicio profesional del gestor de
comunicación.

CE14 - Introducir a los estudiantes en las posibilidades y en el uso de la convergencia multimedia permitida por la red internet para
el ejercicio profesional.

CE15 - Conocer el contexto social y sus metodologías de análisis para poder interpretar la realidad de las organizaciones y
diagnosticar sus situaciones comunicativas.

CE18 - Partiendo de ese conocimiento científico, analizar críticamente el papel de la publicidad y las relaciones públicas en las
sociedades contemporáneas.

CE20 - Aplicar el respeto a los derechos humanos y demás valores democráticos en el ejercicio de su profesión, con especial énfasis
en los derechos de igualdad entre hombres y mujeres.

CE23 - Utilizar de manera plena y solvente la lengua española.
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CE24 - Conocer las características fundamentales de la estructura de las sociedades contemporáneas, y muy particularmente las de
la sociedad española, y, en general, de las sociedades europeas, con particular referencia a cuestiones como las clases sociales, ocio,
familia, religión o inmigración.

CE25 - Asegurar el domino de un idioma moderno para el ejercicio profesional.

CE26 - Aplicar las principales herramientas conceptuales a la comprensión y análisis de las prácticas de consumo en las sociedades
contemporáneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clase práctica 20 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

30 0

Trabajos individuales y/o en grupo de
desarrollo y/o planificación de proyectos,
campañas, obras, productos¿

52 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

20 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

14 10

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

4 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Aprendizajes orientados al desarrollo y/o planificación de proyectos, obras, productos, etc., mediante trabajos del estudiante en
modo Individual o Grupal (demostraciones, obras, planes, memorias, etc., a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o
fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

40.0 60.0

Trabajo escrito. 20.0 60.0

Resolución de problemas y casos. 20.0 60.0

NIVEL 2: Procesos Periodísticos y Relaciones con los Medios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Los alumnos obtendrán capacidades para redactar textos periodísticos y conocer herramientas de interacción real entre el proceso informativo, los me-
dios y la publicidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

Pretende formar al alumno a la hora de comprender la importancia informativa de todas las rutinas periodísticas en los procesos comunicativos.

Bajo esta perspectiva, se enseñarán las diferentes bases que sustentan las labores periodísticas que abarcarán desde los criterios de noticia, los gé-
neros informativos e interpretativos o las fuentes de información, así como todo aquello relativo a los efectos de la información institucional que un
alumno de publicidad y relaciones públicas debe conocer para el ejercicio de su profesión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG8 - Reconocimiento de las posibilidades y limitaciones que plantea la gestión de recursos limitados propios de todo entramado
empresarial, mediante el acercamiento a la realidad profesional que permitirán las prácticas en empresas e instituciones, y en los
propios laboratorios docentes.

CG10 - Capacidad para dirigir y gestionar la comunicación de las empresas, y diseñar modelos empresariales propios de su
profesión, distribuir recursos y planificar modelos de gestión económicos y humanos (Dirección de empresas y organizaciones).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Potenciar las capacidades expresivas de los medios, soportes y formatos publicitarios y de comunicación organizacional,
tanto convencionales como digitales, para la elaboración de mensajes y campañas de comunicación.

CE4 - Valorar y seleccionar los vehículos de difusión más adecuados en función de las estrategias de comunicación, tanto en
medios convencionales como digitales.
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CE8 - Conocer el funcionamiento de los perfiles profesionales de director de comunicación y relaciones públicas y técnicos de
relaciones públicas.

CE9 - Planificar estratégicamente la comunicación organizacional en sus dimensiones interna y externa y comercial y corporativa.

CE10 - Producir herramientas de comunicación organizacional en sus dimensiones interna y externa y comercial y corporativa
utilizando todos los lenguajes y canales no mediáticos y mediáticos &#9472;tradicionales y digitales&#9472; disponibles en la
actualidad.

CE15 - Conocer el contexto social y sus metodologías de análisis para poder interpretar la realidad de las organizaciones y
diagnosticar sus situaciones comunicativas.

CE23 - Utilizar de manera plena y solvente la lengua española.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 28 100

Clase práctica 28 100

Clase práctica en espacios técnicos y
profesionales

2 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

45 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

57 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

14 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

4 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

50.0 70.0

Trabajo escrito. 20.0 40.0

Resolución de problemas y casos. 0.0 20.0

NIVEL 2: Cultura e Imagen de la Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

C
SV

: 4
08

88
72

86
15

17
57

38
54

14
56

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408887286151757385414563


Identificador : 2504072

61 / 125

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

La imagen, identidad y comunicación de las empresas son un intangible que debe ser conocido por los alumnos para ser capaces de analizar, diferen-
ciar y posicionar una empresa en el mercado global, así como, comprender la creación y desarrollo de las marcas asociadas a empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

Se partirá de una breve descripción de la Identidad, cultura e imagen corporativa para abordar cómo se genera y planifica la imagen corporativa de
una empresa u organización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG5 - Capacidad para discernir, desde una visión humanística, los límites de las acciones de comunicación, tomando en
consideración las disposiciones de tipo legal y deontológico, y los condicionantes socio-culturales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer el desarrollo de la profesión y sus diferentes roles profesionales desde la evolución histórica y teórica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clase práctica 40 100
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Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

5 25

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

5 0

Debates y crítica constructiva 10 100

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

10 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

10 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

20.0 80.0

Trabajo escrito. 0.0 40.0

Prácticas en laboratorio. 0.0 20.0

Resolución de problemas y casos. 0.0 20.0

Asistencia a clase. 0.0 20.0

Actividad extraacadémica: asistencia a
jornadas, seminarios¿

5.0 20.0

Prueba oral de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

0.0 10.0

Evaluación de participación significativa
en actividades complementarias
relacionadas. (Mediante presentación de
justificantes de asistencia y/o de memorias
de actividad).

5.0 10.0

NIVEL 2: Estadística Aplicada a la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes: Proporcionar a los alumnos los conocimientos estadísticos básicos para poder manejar estudios cuantitativos relativos a
la comunicación. Dotar al alumnado de una visión global de los fundamentos de las estadísticas y de capacidad en el manejo de las técnicas básicas
utilizadas en los estudios de mercados, las audiencias y los medios de comunicación, para que interprete y aplique el análisis estadístico en la comuni-
cación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos: Se partirá de una breve explicación de los elementos básicos del análisis de la publicidad para abordar las funcio-
nes de las estadísticas, análisis de datos, relaciones entre variables, series temporales, muestreo y la estadística en soportes informáticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG6 - Capacidad para adaptar la tecnología disponible a las posibilidades y necesidades de una comunicación estratégica eficaz,
mediante la actitud crítica y reflexiva aprehendida.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer el desarrollo de la profesión y sus diferentes roles profesionales desde la evolución histórica y teórica.

CE13 - Conocer las características y potencialidades de la red internet como soporte para el discurso publicitario y persuasivo, y
habilitar a los estudiantes en el uso de los instrumentos tecnológicos necesarios para la producción de contenidos en ese soporte.

CE18 - Partiendo de ese conocimiento científico, analizar críticamente el papel de la publicidad y las relaciones públicas en las
sociedades contemporáneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 20 100

Clase práctica 30 100
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Trabajos individuales y/o en grupo de
desarrollo y/o planificación de proyectos,
campañas, obras, productos¿

40 25

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

15 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

10 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

5 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados al desarrollo y/o planificación de proyectos, obras, productos, etc., mediante trabajos del estudiante en
modo Individual o Grupal (demostraciones, obras, planes, memorias, etc., a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o
fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

20.0 40.0

Trabajo escrito. 0.0 40.0

Participación en el aula. 30.0 40.0

Participación en foros de debate. 10.0 20.0

Asistencia a clase. 5.0 20.0

Prueba oral de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

0.0 10.0

Evaluación de participación significativa
en actividades complementarias
relacionadas. (Mediante presentación de
justificantes de asistencia y/o de memorias
de actividad).

0.0 10.0

NIVEL 2: Relaciones Públicas Especializadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Potenciar la capacidad analítica, la observación y el análisis de entornos empresariales complejos y diversos para desarrollar estrategias comunicati-
vas desde las relaciones públicas especializadas.

Aproximarse y comprender las relaciones públicas especializadas como un factor de las estrategias dentro de la gestión empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

Esta asignatura tiene como propósito describir y analizar las especializaciones actuales de las Relaciones Públicas. Aprovecha los conocimientos y
competencias adquiridos con las asignaturas obligatorias de la Materia de Relaciones Públicas para su aplicación a las áreas especializadas de las re-
laciones públicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG4 - Aptitud para responsabilizarse de grupos humanos y proyectos de trabajo que involucren diferentes ámbitos de la Publicidad
y las Relaciones Públicas, empleando para ello tanto recursos básicos (lenguaje audiovisual, tecnologías y su aplicación en
creatividad) como auxiliares (documentación).

CG6 - Capacidad para adaptar la tecnología disponible a las posibilidades y necesidades de una comunicación estratégica eficaz,
mediante la actitud crítica y reflexiva aprehendida.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Potenciar las capacidades expresivas de los medios, soportes y formatos publicitarios y de comunicación organizacional,
tanto convencionales como digitales, para la elaboración de mensajes y campañas de comunicación.

CE4 - Valorar y seleccionar los vehículos de difusión más adecuados en función de las estrategias de comunicación, tanto en
medios convencionales como digitales.

CE6 - Conocer las metodologías de análisis e interpretar la realidad de las organizaciones y diagnosticar sus situaciones
comunicativas.

CE8 - Conocer el funcionamiento de los perfiles profesionales de director de comunicación y relaciones públicas y técnicos de
relaciones públicas.

CE9 - Planificar estratégicamente la comunicación organizacional en sus dimensiones interna y externa y comercial y corporativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 25 100

Clase práctica 25 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

42 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

60 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

9 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

9 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Aprendizajes orientados al desarrollo y/o planificación de proyectos, obras, productos, etc., mediante trabajos del estudiante en
modo Individual o Grupal (demostraciones, obras, planes, memorias, etc., a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o
fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

10.0 60.0

Trabajo escrito. 10.0 60.0

Resolución de problemas y casos. 20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Recursos profesionales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Documentación Informativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Los alumnos deben ser capaces de conocer diferentes fuentes de información, así como saber reconocer su aplicación. También deben estar capaci-
tados para gestionar las diferentes herramientas documentales para obtener y recuperar información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

Introducción a la disciplina multidisciplinar de la Documentación, con sus correspondientes métodos y técnicas, que permite mejorar la calidad y efica-
cia de las diferentes funciones en el contexto audiovisual. Esto afecta tanto al uso adecuado de las fuentes de información y a su aplicación en el ám-
bito audiovisual (radio, televisión, cine, fotografía, e internet) tomando también los nuevos espacios, como a la gestión de los métodos y herramientas
documentales y de recuperación de la información. La clave se sitúa en el conocimiento y posterior aplicación de las principales fases del proceso do-
cumental en un medio de comunicación audiovisual: selección de fuentes internas y externas, análisis y almacenamiento de las mismas, así como las
técnicas para localizar y utilizar la información, sea cual sea su soporte, codificación o medio de transmisión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG4 - Aptitud para responsabilizarse de grupos humanos y proyectos de trabajo que involucren diferentes ámbitos de la Publicidad
y las Relaciones Públicas, empleando para ello tanto recursos básicos (lenguaje audiovisual, tecnologías y su aplicación en
creatividad) como auxiliares (documentación).

CG6 - Capacidad para adaptar la tecnología disponible a las posibilidades y necesidades de una comunicación estratégica eficaz,
mediante la actitud crítica y reflexiva aprehendida.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Potenciar las capacidades expresivas de los medios, soportes y formatos publicitarios y de comunicación organizacional,
tanto convencionales como digitales, para la elaboración de mensajes y campañas de comunicación.

CE4 - Valorar y seleccionar los vehículos de difusión más adecuados en función de las estrategias de comunicación, tanto en
medios convencionales como digitales.

CE9 - Planificar estratégicamente la comunicación organizacional en sus dimensiones interna y externa y comercial y corporativa.

CE11 - Utilizar la documentación y las bases de datos como instrumento auxiliar para el ejercicio profesional del gestor de
comunicación.

CE15 - Conocer el contexto social y sus metodologías de análisis para poder interpretar la realidad de las organizaciones y
diagnosticar sus situaciones comunicativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 28 100

Clase práctica 30 100
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Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

30 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

72 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

11 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

7 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

30.0 60.0

Trabajo escrito. 40.0 80.0

NIVEL 2: Lenguaje y Tecnologías Audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Tomar contacto con las Tecnologías Audiovisuales, reflexionar sobre el uso de las mismas y su repercusión social, y aprender el manejo de algunas
mediante prácticas de cámara y edición digital principalmente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

La asignatura tiene un carácter introductorio que se inicia con los principios básicos del lenguaje y tecnología audiovisual como es la luz, la óptica y el
sonido, espacio, tiempo y movimiento, para después describir los sistemas y técnicas de captación y edición de la imagen y el sonido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG8 - Reconocimiento de las posibilidades y limitaciones que plantea la gestión de recursos limitados propios de todo entramado
empresarial, mediante el acercamiento a la realidad profesional que permitirán las prácticas en empresas e instituciones, y en los
propios laboratorios docentes.

CG9 - Capacidad para usar adecuadamente la lengua española en el contexto publicitario y creativo. Así mismo, el estudiante estará
preparado para desenvolverse en un contexto internacional, mediante el conocimiento solvente de un segundo idioma que le permite
realizar estudios o desarrollar su labor profesional en el extranjero.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer las metodologías de análisis e interpretar la realidad de las organizaciones y diagnosticar sus situaciones
comunicativas.

CE8 - Conocer el funcionamiento de los perfiles profesionales de director de comunicación y relaciones públicas y técnicos de
relaciones públicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 24 100

Clase práctica 6 100

Clase práctica en espacios técnicos y
profesionales

24 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

35 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

32 0

Debates y crítica constructiva 35 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

9 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

9 0
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Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Sesiones de prácticas supervisadas por el profesor/a (desarrolladas en espacios técnicos y con equipamiento especializado:
laboratorios informáticos, laboratorios de idiomas, platós de radio o TV, salas de edición, etc.)

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Aprendizajes orientados al desarrollo y/o planificación de proyectos, obras, productos, etc., mediante trabajos del estudiante en
modo Individual o Grupal (demostraciones, obras, planes, memorias, etc., a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o
fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

30.0 60.0

Trabajo escrito. 20.0 40.0

Prácticas en laboratorio. 20.0 40.0

NIVEL 2: Diseño Gráfico y Dirección de Arte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Se dotará al estudiante de los conocimientos básicos teóricos (referentes a los signos visuales) y prácticos (aplicaciones informáticas de dibujo vecto-
rial y tratamiento de imágenes) que le permitan elaborar sus propios proyectos, ideando primero soluciones comunicativas eficaces que deberán plas-
marse después mediante la realización de diseños gráficos. Se repasarán las técnicas tradicionales y los más recientes recursos utilizados en la actua-
lidad para comunicar de forma eficaz y atractiva el mensaje publicitario. Por consiguiente, se tratarán las relaciones entre el diseño gráfico y la direc-
ción de arte de manera extensa y detallada, así como, los procesos orientados a comunicar un mensaje publicitario para que éste capte la atención del
público potencial, resulte atractivo visualmente y sea coherente con los objetivos creativos y estratégicos de la marca.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura Diseño gráfico y dirección de arte pretende introducir al alumno en los procesos que la dirección de arte aplica en proyectos de publici-
dad creativa. Esta asignatura describe al alumno los diversos factores que intervienen en la comunicación visual, centrándose especialmente en las
particularidades de la composición gráfica. Durante el curso se forma al alumno para que éste pueda tener una actitud crítica ante las comunicaciones
visuales que recibe. Al mismo tiempo, el estudiante desarrolla, mediante las actividades propuestas, su capacidad para concebir y ejecutar, con crite-
rios adecuados, composiciones gráficas propias, de manera que transmitan eficazmente el mensaje pretendido, a través del uso de diferentes medios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG6 - Capacidad para adaptar la tecnología disponible a las posibilidades y necesidades de una comunicación estratégica eficaz,
mediante la actitud crítica y reflexiva aprehendida.

CG7 - Desarrollar nuevos enfoques creativos en la elaboración tanto de la estrategia creativa como del mensaje publicitario.

CG8 - Reconocimiento de las posibilidades y limitaciones que plantea la gestión de recursos limitados propios de todo entramado
empresarial, mediante el acercamiento a la realidad profesional que permitirán las prácticas en empresas e instituciones, y en los
propios laboratorios docentes.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Potenciar las capacidades expresivas de los medios, soportes y formatos publicitarios y de comunicación organizacional,
tanto convencionales como digitales, para la elaboración de mensajes y campañas de comunicación.

CE4 - Valorar y seleccionar los vehículos de difusión más adecuados en función de las estrategias de comunicación, tanto en
medios convencionales como digitales.

CE5 - Planificar y evaluar campañas publicitarias en el ámbito de las empresas e instituciones.

CE7 - Conocer el desarrollo de la profesión y sus diferentes roles profesionales desde la evolución histórica y teórica.

CE17 - Conocer las aportaciones realizadas por las disciplinas científicas y las humanidades al estudio de los fenómenos
contemporáneos de la comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 12 100

Clase práctica 16 100

Clase práctica en espacios técnicos y
profesionales

20 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

40 0

Trabajos individuales y/o en grupo de
desarrollo y/o planificación de proyectos,
campañas, obras, productos¿

22 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

40 0
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Tutorías académicas individuales y/o
grupales

6 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

12 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Sesiones de prácticas supervisadas por el profesor/a (desarrolladas en espacios técnicos y con equipamiento especializado:
laboratorios informáticos, laboratorios de idiomas, platós de radio o TV, salas de edición, etc.)

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Aprendizajes orientados al desarrollo y/o planificación de proyectos, obras, productos, etc., mediante trabajos del estudiante en
modo Individual o Grupal (demostraciones, obras, planes, memorias, etc., a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o
fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

40.0 60.0

Prácticas en laboratorio. 40.0 60.0

NIVEL 2: Comunicación Digital Multimedia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La comunicación multimedia ha experimentado un crecimiento extraordinario en los últimos años hasta situarse como un fenómeno de gran relevan-
cia en el ámbito profesional. Estratégicamente, se ha convertido en la punta de lanza del proceso de introducción efectiva de las Tecnologías de la In-
formación y la Comunicación y, creativamente, la evolución tecnológica, la simplificación de sus procesos, el abaratamiento de sus costes, y la impli-
cación de los profesionales de la Comunicación está impulsando un crecimiento sostenido de la ampliación del lenguaje y de las soluciones que apor-
ta. En este contexto, el objetivo general de la asignatura de Comunicación Multimedia es que el estudiante disponga de las claves esenciales de este
nuevo escenario en su aplicación al campo de la Publicidad y las Relaciones Públicas, desde la dimensión global del Marketing y la comunicación digi-
tal. Se trata de que el alumnado conozca cuáles son los rasgos diferenciales y las características que definen las acciones de comunicación en los en-
tornos digitales considerando los nuevos perfiles de los usuarios, el nuevo modelo publicitario y sus estrategias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A partir de una primera contextualización del sector, los agentes y procesos de trabajo, se introduce al estudiante en los nuevos soportes, formatos y
herramientas de la Comunicación Multimedia, reparando en los medios interactivos y las redes publicitarias. Posteriormente, se profundiza en tres de
los principales ámbitos de la acción de comunicación digital: la publicidad y el marketing interactivo en Internet; los Social Media y el Marketing móvil.
Por último, se dedica un bloque completo a la planificación, diseño y realización de una campaña de comunicación digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG4 - Aptitud para responsabilizarse de grupos humanos y proyectos de trabajo que involucren diferentes ámbitos de la Publicidad
y las Relaciones Públicas, empleando para ello tanto recursos básicos (lenguaje audiovisual, tecnologías y su aplicación en
creatividad) como auxiliares (documentación).

CG6 - Capacidad para adaptar la tecnología disponible a las posibilidades y necesidades de una comunicación estratégica eficaz,
mediante la actitud crítica y reflexiva aprehendida.

CG7 - Desarrollar nuevos enfoques creativos en la elaboración tanto de la estrategia creativa como del mensaje publicitario.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Potenciar las capacidades expresivas de los medios, soportes y formatos publicitarios y de comunicación organizacional,
tanto convencionales como digitales, para la elaboración de mensajes y campañas de comunicación.

CE4 - Valorar y seleccionar los vehículos de difusión más adecuados en función de las estrategias de comunicación, tanto en
medios convencionales como digitales.

CE5 - Planificar y evaluar campañas publicitarias en el ámbito de las empresas e instituciones.

CE13 - Conocer las características y potencialidades de la red internet como soporte para el discurso publicitario y persuasivo, y
habilitar a los estudiantes en el uso de los instrumentos tecnológicos necesarios para la producción de contenidos en ese soporte.

CE14 - Introducir a los estudiantes en las posibilidades y en el uso de la convergencia multimedia permitida por la red internet para
el ejercicio profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 10 100

Clase práctica 15 100

Clase práctica en espacios técnicos y
profesionales

30 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

72 25

Trabajos individuales y/o en grupo de
desarrollo y/o planificación de proyectos,
campañas, obras, productos¿

20 25
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Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

10 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

14 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

4 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Aprendizajes orientados al desarrollo y/o planificación de proyectos, obras, productos, etc., mediante trabajos del estudiante en
modo Individual o Grupal (demostraciones, obras, planes, memorias, etc., a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o
fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

20.0 50.0

Trabajo escrito. 20.0 40.0

Presentación oral. 0.0 40.0

Prácticas en laboratorio. 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teorías de la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Comprensión y asimilación de los siguientes fenómenos y conceptos: presencia social de la comunicación, persuasión mediática e información en el
sistema social; comportamiento de los públicos ante los medios de comunicación, formas de influencia social de los medios, producción cultural de los
medios de comunicación, papel de los medios de comunicación en la Sociedad de la Información, criterios básicos de valoración de fenómenos de co-
municación, conocimiento científico del proceso comunicativo y de su impacto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

Asignatura del área de Comunicación, pretende sentar las bases teóricas de este módulo de conocimiento del Grado de Publicidad y Relaciones Pú-
blicas: aborda, para ello, el papel de la comunicación en la sociedad actual y estudia la comunicación social como disciplina científica y académica, sir-
viéndose de la presentación de las teorías y paradigmas clásicos y contrastándolos con sus desarrollos actuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y aplicar las funciones del perfil profesional del planificador publicitario en sus dimensiones teórica, histórica,
jurídica, deontológica y empresarial.

CE6 - Conocer las metodologías de análisis e interpretar la realidad de las organizaciones y diagnosticar sus situaciones
comunicativas.

CE15 - Conocer el contexto social y sus metodologías de análisis para poder interpretar la realidad de las organizaciones y
diagnosticar sus situaciones comunicativas.

CE17 - Conocer las aportaciones realizadas por las disciplinas científicas y las humanidades al estudio de los fenómenos
contemporáneos de la comunicación.

CE18 - Partiendo de ese conocimiento científico, analizar críticamente el papel de la publicidad y las relaciones públicas en las
sociedades contemporáneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 48 100

Clase práctica 10 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

40 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

62 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

9 100
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Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

9 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

60.0 90.0

Resolución de problemas y casos. 10.0 40.0

NIVEL 2: Teoría de la Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Que el alumnado obtenga una base teórica que le permita comprender, desde un enfoque interdisciplinar, los fenómenos característicos de la Socie-
dad de la Información y los procesos relacionados con la comunicación y la cultura de masas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Breve descripción de los contenidos:

Esta asignatura aporta herramientas conceptuales fundamentales de las Ciencias Sociales para el entendimiento y la reflexión crítica sobre las prácti-
cas comunicativas actuales, la Sociedad de la Información, la cultura de masas y la globalización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG5 - Capacidad para discernir, desde una visión humanística, los límites de las acciones de comunicación, tomando en
consideración las disposiciones de tipo legal y deontológico, y los condicionantes socio-culturales.

CG9 - Capacidad para usar adecuadamente la lengua española en el contexto publicitario y creativo. Así mismo, el estudiante estará
preparado para desenvolverse en un contexto internacional, mediante el conocimiento solvente de un segundo idioma que le permite
realizar estudios o desarrollar su labor profesional en el extranjero.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Potenciar las capacidades expresivas de los medios, soportes y formatos publicitarios y de comunicación organizacional,
tanto convencionales como digitales, para la elaboración de mensajes y campañas de comunicación.

CE5 - Planificar y evaluar campañas publicitarias en el ámbito de las empresas e instituciones.

CE6 - Conocer las metodologías de análisis e interpretar la realidad de las organizaciones y diagnosticar sus situaciones
comunicativas.

CE7 - Conocer el desarrollo de la profesión y sus diferentes roles profesionales desde la evolución histórica y teórica.

CE9 - Planificar estratégicamente la comunicación organizacional en sus dimensiones interna y externa y comercial y corporativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 40 100

Clase práctica 15 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

12 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

90 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

9 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

9 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)
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Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

60.0 90.0

Resolución de problemas y casos. 10.0 40.0

NIVEL 2: Estructura del Sistema de Medios Publicitarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El propósito es asegurar que los estudiantes conozcan la estructura del sistema de los medios de comunicación en sus diversos niveles (español, eu-
ropeo y mundial) y en su relación contractual con anunciantes y agencias de publicidad, de forma tal que pueda reconocer los principales actores em-
presariales de la comunicación social y publicitaria y controlar todo lo relacionado con las audiencias, moneda de cambio del mercado publicitario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura se encuentra interrelacionada con todas y cada una de las asignaturas del plan docente; saber y conocer y sirve de antesala a la asig-
natura de Planificación de medios y Audiencias; saber y conocer el quién es quién de la comunicación y conocer los entresijos de la financiación de los
medios a través de la venta de audiencias publicitarias, resulta imprescindible en el mundo, no sólo de la comunicación, sino de igual forma del mundo
empresarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Aplicar el respeto a los derechos humanos y demás valores democráticos en el ejercicio de su profesión, con especial énfasis
en los derechos de igualdad entre hombres y mujeres.

CE21 - Aplicar las principales herramientas conceptuales a la comprensión y análisis del sistema económico contemporáneo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 40 100

Clase práctica 20 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

20 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

80 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

8 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

10 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

60.0 100.0

Trabajo escrito. 0.0 40.0

Resolución de problemas y casos. 0.0 20.0

NIVEL 2: Métodos de Investigación en Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes: Capacidad para diseñar y ejecutar investigaciones empíricas sobre los fenómenos de la comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos: Introducción a las herramientas conceptuales y metodológicas necesarias para una comprensión rigurosa de los
fenómenos comunicativos contemporáneos y para el análisis y la generación de conocimiento científicamente válido sobre los mismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Conocer las aportaciones realizadas por las disciplinas científicas y las humanidades al estudio de los fenómenos
contemporáneos de la comunicación.

CE18 - Partiendo de ese conocimiento científico, analizar críticamente el papel de la publicidad y las relaciones públicas en las
sociedades contemporáneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 45 100

Clase práctica 12 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

40 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

62 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

18 100

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)
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Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

50.0 80.0

Trabajo escrito. 20.0 40.0

NIVEL 2: Arte y Cultura Contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

La asignatura tiene como objetivo abordar el arte y la cultura contemporánea como elementos esenciales para la ideación y creación publicitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

Los contenidos abordan los diferentes movimientos artísticos contemporáneos y su influencia en las diferentes manifestaciones publicitarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG7 - Desarrollar nuevos enfoques creativos en la elaboración tanto de la estrategia creativa como del mensaje publicitario.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Valorar y seleccionar los vehículos de difusión más adecuados en función de las estrategias de comunicación, tanto en
medios convencionales como digitales.

CE25 - Asegurar el domino de un idioma moderno para el ejercicio profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Clase práctica 10 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

35 25

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

15 0

Debates y crítica constructiva 5 100

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

10 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

5 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

30.0 50.0

Trabajo escrito. 0.0 40.0

Prácticas en laboratorio. 10.0 20.0

Resolución de problemas y casos. 10.0 20.0

Asistencia a clase. 5.0 20.0
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Actividad extraacadémica: asistencia a
jornadas, seminarios¿

0.0 10.0

Prueba oral de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

0.0 10.0

Evaluación de participación significativa
en actividades complementarias
relacionadas. (Mediante presentación de
justificantes de asistencia y/o de memorias
de actividad).

0.0 10.0

NIVEL 2: Opinión Pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

El alumnado avanzará en el conocimiento de la Opinión Pública, adquiriendo el marco teórico necesario para analizar cómo la expresan y gestionan
los medios, la industria cultural, el mercado, las encuestas y las distintas formas de representación política.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

Se realizará una aproximación eminentemente práctica, en la que se hará uso de ejemplos y análisis de casos de la información actual. De este mo-
do, el alumnado podrá reflexionar sobre los efectos de su trabajo en el ejercicio de su futura profesión, sobre los valores y actitudes de la ciudadanía, y
sus relaciones de independencia o subordinación respecto a los centros del poder político y económico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.
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CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG5 - Capacidad para discernir, desde una visión humanística, los límites de las acciones de comunicación, tomando en
consideración las disposiciones de tipo legal y deontológico, y los condicionantes socio-culturales.

CG6 - Capacidad para adaptar la tecnología disponible a las posibilidades y necesidades de una comunicación estratégica eficaz,
mediante la actitud crítica y reflexiva aprehendida.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y aplicar las funciones del perfil profesional del creativo publicitario en sus dimensiones teórica, histórica, jurídica,
deontológica y empresarial.

CE2 - Conocer y aplicar las funciones del perfil profesional del planificador publicitario en sus dimensiones teórica, histórica,
jurídica, deontológica y empresarial.

CE5 - Planificar y evaluar campañas publicitarias en el ámbito de las empresas e instituciones.

CE6 - Conocer las metodologías de análisis e interpretar la realidad de las organizaciones y diagnosticar sus situaciones
comunicativas.

CE7 - Conocer el desarrollo de la profesión y sus diferentes roles profesionales desde la evolución histórica y teórica.

CE14 - Introducir a los estudiantes en las posibilidades y en el uso de la convergencia multimedia permitida por la red internet para
el ejercicio profesional.

CE15 - Conocer el contexto social y sus metodologías de análisis para poder interpretar la realidad de las organizaciones y
diagnosticar sus situaciones comunicativas.

CE17 - Conocer las aportaciones realizadas por las disciplinas científicas y las humanidades al estudio de los fenómenos
contemporáneos de la comunicación.

CE18 - Partiendo de ese conocimiento científico, analizar críticamente el papel de la publicidad y las relaciones públicas en las
sociedades contemporáneas.

CE20 - Aplicar el respeto a los derechos humanos y demás valores democráticos en el ejercicio de su profesión, con especial énfasis
en los derechos de igualdad entre hombres y mujeres.

CE22 - Conocer la evolución histórica (política, económica, social, cultural) de las sociedades contemporáneas, e identificar y
comprender el origen histórico de los acontecimientos y procesos sociales actuales.

CE26 - Aplicar las principales herramientas conceptuales a la comprensión y análisis de las prácticas de consumo en las sociedades
contemporáneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 40 100

Clase práctica 10 100

Clase práctica en espacios técnicos y
profesionales

6 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

40 0

Trabajos individuales y/o en grupo de
desarrollo y/o planificación de proyectos,
campañas, obras, productos¿

7 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

55 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

8 100
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Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

10 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

30.0 80.0

Trabajo escrito. 20.0 50.0

Resolución de problemas y casos. 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Ciencias Sociales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sociología del Consumo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

El objetivo principal de esta asignatura es la aportación de un conocimiento detallado de las prácticas sociales de consumo desde una perspectiva
multidisciplinar donde se destaca el análisis sociológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

Proporcionar la mejor formación para afrontar esta realidad, el, presente programa incluye materiales sobre fundamentos teóricos de este saber disci-
plinar, una visión general sobre la actualidad de los estudios en esta materia, y la revisión de la metodología y las técnicas de análisis e investigación
sobre la misma. La pretensión de tal propuesta de trabajo intelectual busca, en todo momento, enriquecer la orientación académica del estudiante de
cara a su proyección profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocer el contexto social y sus metodologías de análisis para poder interpretar la realidad de las organizaciones y
diagnosticar sus situaciones comunicativas.

CE16 - Conocer el contexto social de las profesiones de ejecutivo de cuentas, creativo y planificador publicitario, director de
comunicación y relaciones públicas y técnico de relaciones públicas en sus dimensiones teórica, histórica, jurídica, deontológica y
empresarial; y el contexto social general en que habrá de ejercerla, en sus dimensiones sociológica y económica.

CE22 - Conocer la evolución histórica (política, económica, social, cultural) de las sociedades contemporáneas, e identificar y
comprender el origen histórico de los acontecimientos y procesos sociales actuales.

CE26 - Aplicar las principales herramientas conceptuales a la comprensión y análisis de las prácticas de consumo en las sociedades
contemporáneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 40 100

Clase práctica 14 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

40 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

62 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

18 100

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)
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Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

30.0 80.0

Trabajo escrito. 0.0 40.0

Resolución de problemas y casos. 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Derecho

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho de la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes: Es objetivo prioritario de la asignatura el adquirir un conocimiento del régimen jurídico de los sujetos que participan en la
actividad publicitaria (anunciantes, agencias, medios de publicidad, etc...) y de los contratos típicamente publicitarios, utilizados para llevar a cabo su
actividad publicitaria. Un lugar destacado ocupa el tratamiento de los distintos supuestos de publicidad ilícita y de las acciones que pueden ejercitarse
frente a ella, incluidas las acciones penales en los casos más graves de publicidad engañosa. Todo ello, sin olvidar las técnicas de autocontrol publici-
tario, como método alternativo para la resolución de conflictos en materia publicitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos: La asignatura Derecho de la Comunicación pretende transmitir al estudiante del Grado de Publicidad un conoci-
miento de las normas jurídicas que gobiernan la actividad publicitaria, tanto las que proceden de la Unión Europea, como las nacionales. Un interés es-
pecial revisten en este sentido, las normas del derecho de los consumidores y usuarios y las de competencia en el mercado. El análisis de la actividad
publicitaria parte del concepto de publicidad, en tanto actividad dirigida a promover la compra de bienes y servicios en el mercado, en contraposición al
de otras figuras afines, como la publicidad electoral o la publicidad institucional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

C
SV

: 4
08

88
72

86
15

17
57

38
54

14
56

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408887286151757385414563


Identificador : 2504072

88 / 125

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG5 - Capacidad para discernir, desde una visión humanística, los límites de las acciones de comunicación, tomando en
consideración las disposiciones de tipo legal y deontológico, y los condicionantes socio-culturales.

CG7 - Desarrollar nuevos enfoques creativos en la elaboración tanto de la estrategia creativa como del mensaje publicitario.

CG9 - Capacidad para usar adecuadamente la lengua española en el contexto publicitario y creativo. Así mismo, el estudiante estará
preparado para desenvolverse en un contexto internacional, mediante el conocimiento solvente de un segundo idioma que le permite
realizar estudios o desarrollar su labor profesional en el extranjero.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Utilizar la documentación y las bases de datos como instrumento auxiliar para el ejercicio profesional del gestor de
comunicación.

CE19 - Conocer la legislación aplicable al ejercicio de su profesión y las limitaciones de orden deontológico a las que deberá
atenerse.

CE20 - Aplicar el respeto a los derechos humanos y demás valores democráticos en el ejercicio de su profesión, con especial énfasis
en los derechos de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 34 100

Clase práctica 24 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

35 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

67 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

12 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

6 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales
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Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

50.0 80.0

Resolución de problemas y casos. 10.0 40.0

Participación en el aula. 10.0 40.0

Actividad extraacadémica: asistencia a
jornadas, seminarios¿

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Economía

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Principios de Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Introducir al alumno en las herramientas conceptuales para la comprensión y análisis del sistema económico contemporáneo. Que el alumno pueda
presentar y discutir los hechos económicos fundamentales de su entorno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

Esta asignatura trata de ocupar el espacio teórico y empírico de carácter económico que debe completar la formación multidisciplinar del título de Gra-
do. El carácter de la asignatura es plenamente introductorio y pretende resaltar las estructuras, procesos e instituciones económicas, que configuran
el ámbito natural de ejercicio de la publicidad y de las relaciones públicas. Además, se busca profundizar en el estudio de fenómenos económicos co-
tidianos que afectan a los diferentes agentes económicos (consumidores, empresas, Sector Público) y a la economía en su conjunto (crecimiento y
desarrollo, inflación, desempleo, procesos de integración económica, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG5 - Capacidad para discernir, desde una visión humanística, los límites de las acciones de comunicación, tomando en
consideración las disposiciones de tipo legal y deontológico, y los condicionantes socio-culturales.

CG6 - Capacidad para adaptar la tecnología disponible a las posibilidades y necesidades de una comunicación estratégica eficaz,
mediante la actitud crítica y reflexiva aprehendida.

CG7 - Desarrollar nuevos enfoques creativos en la elaboración tanto de la estrategia creativa como del mensaje publicitario.

CG9 - Capacidad para usar adecuadamente la lengua española en el contexto publicitario y creativo. Así mismo, el estudiante estará
preparado para desenvolverse en un contexto internacional, mediante el conocimiento solvente de un segundo idioma que le permite
realizar estudios o desarrollar su labor profesional en el extranjero.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y aplicar las funciones del perfil profesional del planificador publicitario en sus dimensiones teórica, histórica,
jurídica, deontológica y empresarial.

CE8 - Conocer el funcionamiento de los perfiles profesionales de director de comunicación y relaciones públicas y técnicos de
relaciones públicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 40 100

Clase práctica 12 100

Clase práctica en espacios técnicos y
profesionales

5 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

40 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

62 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

12 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

6 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

C
SV

: 4
08

88
72

86
15

17
57

38
54

14
56

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408887286151757385414563


Identificador : 2504072

91 / 125

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

50.0 100.0

Trabajo escrito. 10.0 30.0

Resolución de problemas y casos. 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Organización y Administración de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes: El objetivo principal de la asignatura Organización y Administración de Empresas es proporcionar una visión de la reali-
dad en la que se desenvuelven las empresas, lugar donde los alumnos van a prestar sus servicios profesionales. Se pretende que el alumno compren-
da y analice la tarea básica de la dirección como función principal a desempeñar en su vida profesional, también que conozca el funcionamiento bási-
co y las interrelaciones de las áreas funcionales de la empresa. Se trata por tanto, de formar a profesionales que además de la competencia técnica
especifica, posean una formación personal y humana que les permita desenvolverse y relacionarse adecuadamente en su trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos: La asignatura Organización y Administración de Empresas se centra en proporcionar una visión de la realidad en
la que se desenvuelven las empresas desde una perspectiva económica y empresarial. Para ello es necesario tener un conocimiento básico sobre la
organización empresarial en relación a la dirección de las empresas, estilos de dirección y principales sistemas de gestión. Se pretende que el alumno
comprenda la estructura, funcionamiento y dirección de las empresas en las que en un futuro se incorporará. Además la adquisición de estos conoci-
mientos y competencias directivas facilitará a los alumnos desarrollar y analizar situaciones empresariales cotidianas, permitiendo una visión multidis-
ciplinar de las tareas a desarrollar por los nuevos graduados. Se proporciona la visión empresarial necesaria para el desarrollo de profesional como di-
rectivo de cualquier empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG5 - Capacidad para discernir, desde una visión humanística, los límites de las acciones de comunicación, tomando en
consideración las disposiciones de tipo legal y deontológico, y los condicionantes socio-culturales.

CG6 - Capacidad para adaptar la tecnología disponible a las posibilidades y necesidades de una comunicación estratégica eficaz,
mediante la actitud crítica y reflexiva aprehendida.

CG7 - Desarrollar nuevos enfoques creativos en la elaboración tanto de la estrategia creativa como del mensaje publicitario.

CG8 - Reconocimiento de las posibilidades y limitaciones que plantea la gestión de recursos limitados propios de todo entramado
empresarial, mediante el acercamiento a la realidad profesional que permitirán las prácticas en empresas e instituciones, y en los
propios laboratorios docentes.

CG9 - Capacidad para usar adecuadamente la lengua española en el contexto publicitario y creativo. Así mismo, el estudiante estará
preparado para desenvolverse en un contexto internacional, mediante el conocimiento solvente de un segundo idioma que le permite
realizar estudios o desarrollar su labor profesional en el extranjero.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Potenciar las capacidades expresivas de los medios, soportes y formatos publicitarios y de comunicación organizacional,
tanto convencionales como digitales, para la elaboración de mensajes y campañas de comunicación.

CE8 - Conocer el funcionamiento de los perfiles profesionales de director de comunicación y relaciones públicas y técnicos de
relaciones públicas.

CE10 - Producir herramientas de comunicación organizacional en sus dimensiones interna y externa y comercial y corporativa
utilizando todos los lenguajes y canales no mediáticos y mediáticos &#9472;tradicionales y digitales&#9472; disponibles en la
actualidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 42 100

Clase práctica 16 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

30 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

72 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

18 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

50.0 90.0

Trabajo escrito. 10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Historia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia del Mundo Actual y Cultura Contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento profundo, de los acontecimientos y transformaciones experimentados en el mundo en el transcurso del periodo abarcado por la Historia
del Mundo Actual.

Ese conocimiento debe servir de base para entender la actualidad internacional en todas sus vertientes con una perspectiva fundamentada y crítica.
Los hechos históricos se estudiarán en sus rasgos más significativos y determinantes en lo que a la cultura y el arte se refiere.

Se pretende ser fuente de información y formación para los futuros profesionales del ámbito de la Publicidad y las Relaciones Públicas, formación que
les permita intervenir críticamente en la sociedad contemporánea con garantías de calidad e identificar las manifestaciones culturales de vanguardia y
desarrollar la curiosidad intelectual y el interés hacia las nuevas manifestaciones culturales y artísticas como fuente de inspiración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

La asignatura abarca las cuestiones sociales, políticas, ideológicas, económicas y culturales del periodo comprendido entre el final de la Segunda
Guerra Mundial (1945) y nuestros días, cuando asistimos a relevantes procesos de transformación de nuestro entorno individual, al tiempo que una
parte del acontecer sociopolítico y cultural hunde sus raíces en fenómenos del pasado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Utilizar la documentación y las bases de datos como instrumento auxiliar para el ejercicio profesional del gestor de
comunicación.

CE17 - Conocer las aportaciones realizadas por las disciplinas científicas y las humanidades al estudio de los fenómenos
contemporáneos de la comunicación.

CE18 - Partiendo de ese conocimiento científico, analizar críticamente el papel de la publicidad y las relaciones públicas en las
sociedades contemporáneas.

CE20 - Aplicar el respeto a los derechos humanos y demás valores democráticos en el ejercicio de su profesión, con especial énfasis
en los derechos de igualdad entre hombres y mujeres.

CE21 - Aplicar las principales herramientas conceptuales a la comprensión y análisis del sistema económico contemporáneo.

CE22 - Conocer la evolución histórica (política, económica, social, cultural) de las sociedades contemporáneas, e identificar y
comprender el origen histórico de los acontecimientos y procesos sociales actuales.

CE24 - Conocer las características fundamentales de la estructura de las sociedades contemporáneas, y muy particularmente las de
la sociedad española, y, en general, de las sociedades europeas, con particular referencia a cuestiones como las clases sociales, ocio,
familia, religión o inmigración.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 28 100

Clase práctica 28 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

42 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

60 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

18 100

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

30.0 70.0

Prácticas en laboratorio. 1.0 10.0

Resolución de problemas y casos. 30.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Humanidades

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Lenguaje en la Publicidad y la Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Conocimiento y dominio de las herramientas lingüísticas, tanto en el plano de la teoría de la comunicación, como en el aspecto más práctico que se
deriva de aplicar las técnicas adecuadas al mensaje publicitario y al lenguaje de la empresa. Este conocimiento debe ser profundo, como exige el pro-
tagonismo que ejerce la publicidad en nuestros días, especialmente en el ámbito de una sociedad desarrollada capaz de producir gran cantidad de
bienes de consumo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

A través de un enfoque descriptivo, se estudian los usos del idioma en la publicidad y en la empresa, agrupados según los distintos niveles (grafofóni-
co, morfosintáctico, lexicosemántico y pragmático-textual).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Aptitud para responsabilizarse de grupos humanos y proyectos de trabajo que involucren diferentes ámbitos de la Publicidad
y las Relaciones Públicas, empleando para ello tanto recursos básicos (lenguaje audiovisual, tecnologías y su aplicación en
creatividad) como auxiliares (documentación).

CG7 - Desarrollar nuevos enfoques creativos en la elaboración tanto de la estrategia creativa como del mensaje publicitario.

CG9 - Capacidad para usar adecuadamente la lengua española en el contexto publicitario y creativo. Así mismo, el estudiante estará
preparado para desenvolverse en un contexto internacional, mediante el conocimiento solvente de un segundo idioma que le permite
realizar estudios o desarrollar su labor profesional en el extranjero.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE23 - Utilizar de manera plena y solvente la lengua española.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 22 100

Clase práctica 30 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

55 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

47 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

16 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

2 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

60.0 90.0

Resolución de problemas y casos. 10.0 20.0

Actividad extraacadémica: asistencia a
jornadas, seminarios¿

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Idioma

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Al terminar con éxito esta asignatura/enseñanza, los estudiantes serán capaces de demostrar un nivel mínimo B1 según MCER del idioma elegido.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

El objetivo fundamental del curso para la asignatura de Formación Básica Idioma Moderno (inglés, francés, alemán e italiano) es proporcionar a los es-
tudiantes de las nuevas titulaciones de grado la preparación necesaria para superar un examen oficial de uno de dichos idiomas, teniéndose que pre-
sentar a la convocatoria oficial del examen establecido para cada idioma (TOEIC para inglés, TFI para francés, CILS para italiano y Zertifikat Deutsch
para alemán). Asimismo, con los resultados del examen oficial se establecerá la equiparación que corresponda con las calificaciones universitarias, te-
niendo en cuenta que para poder presentarse al examen oficial el alumno tiene que haber cumplido los requisitos previos que se establecen en el pro-
grama del idioma elegido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Capacidad para usar adecuadamente la lengua española en el contexto publicitario y creativo. Así mismo, el estudiante estará
preparado para desenvolverse en un contexto internacional, mediante el conocimiento solvente de un segundo idioma que le permite
realizar estudios o desarrollar su labor profesional en el extranjero.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Asegurar el domino de un idioma moderno para el ejercicio profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 40 100

Clase práctica 10 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

20 50

Trabajos individuales y/o en grupo de
desarrollo y/o planificación de proyectos,
campañas, obras, productos¿

50 50

Debates y crítica constructiva 10 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)
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Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

5.0 40.0

Trabajo escrito. 5.0 40.0

Presentación oral. 5.0 40.0

Resolución de problemas y casos. 5.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Informática

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Nuevas Tecnologías y Sociedad de la Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Que el alumnado sea capaz de comprender y analizar los procesos históricos, sociales, económicos, tecnológicos y culturales que posibilitaron el
desarrollo de la Sociedad de la Información; los cambios profundos provocados en el sistema de comunicación y las tendencias de desarrollo de los
nuevos medios de comunicación digitales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

La asignatura trata sobre el surgimiento y desarrollo de las Nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación (NTICs) dentro del contexto de la
llamada Sociedad de la Información, y está planteada como una introducción crítica al conocimiento y las repercusiones sociales de las NTICs. Intro-
duce de manera general el desarrollo de las NTICs y de la Sociedad de la Información y las transformaciones profundas desde los medios de comuni-
cación de masas hasta los nuevos medios de comunicación en Red. La asignatura está relacionada con Estructura del Sistema de Medios, Teorías de
la Comunicación e Historia de la Comunicación, e introduce temas fundamentales de la asignatura Periodismo Multimedia.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG4 - Aptitud para responsabilizarse de grupos humanos y proyectos de trabajo que involucren diferentes ámbitos de la Publicidad
y las Relaciones Públicas, empleando para ello tanto recursos básicos (lenguaje audiovisual, tecnologías y su aplicación en
creatividad) como auxiliares (documentación).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer el contexto social de las profesiones de ejecutivo de cuentas, creativo y planificador publicitario, director de
comunicación y relaciones públicas y técnico de relaciones públicas en sus dimensiones teórica, histórica, jurídica, deontológica y
empresarial; y el contexto social general en que habrá de ejercerla, en sus dimensiones sociológica y económica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 20 100

Clase práctica 20 100

Clase práctica en espacios técnicos y
profesionales

10 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

40 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

62 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

16 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

2 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Sesiones de prácticas supervisadas por el profesor/a (desarrolladas en espacios técnicos y con equipamiento especializado:
laboratorios informáticos, laboratorios de idiomas, platós de radio o TV, salas de edición, etc.)

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

50.0 80.0

Trabajo escrito. 10.0 40.0

Resolución de problemas y casos. 10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Principios Jurídicos básicos: Deontología profesional e igualdad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Principios Jurídicos Básicos: Deontología Profesional e Igualdad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes: Conseguir una aproximación a la dimensión ético-jurídica del ejercicio de la actividad publicitaria y de las relaciones públi-
cas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos: Aproximación al Ordenamiento Jurídico, y más particularmente al Derecho privado, en el cual se abordan los as-
pectos básicos del Derecho de la persona y su patrimonio, el negocio jurídico y la representación.

Conceptos ético-jurídicos del ejercicio de la actividad publicitaria y de las relaciones públicas. Esta cuestión se aborda en el último bloque del tema-
rio, por considerarse necesaria una asimilación previa de conceptos jurídicos, pero a partir del primer día se facilitarán unas nociones generales de la
cuestión al objeto de facilitar la comprensión de la interrelación con otras cuestiones del temario.

Asimismo, en el desarrollo de las explicaciones se trasladará al alumno una visión trasversal del principio de igualdad, como uno de los pilares en que
se asienta nuestro Ordenamiento Jurídico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.
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CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG5 - Capacidad para discernir, desde una visión humanística, los límites de las acciones de comunicación, tomando en
consideración las disposiciones de tipo legal y deontológico, y los condicionantes socio-culturales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Conocer la legislación aplicable al ejercicio de su profesión y las limitaciones de orden deontológico a las que deberá
atenerse.

CE20 - Aplicar el respeto a los derechos humanos y demás valores democráticos en el ejercicio de su profesión, con especial énfasis
en los derechos de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 50 100

Clase práctica 5 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

15 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

87 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

16 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

2 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

60.0 100.0

Trabajo escrito. 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Psicología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología de la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

El objetivo de la asignatura es que el estudiante conozca las diferentes aportaciones que la psicología y más especialmente la psicología social han
realizado sobre el estudio de la comunicación en general: atendiendo a los fenómenos psicosociales implicados tanto en la comunicación interpersonal
y grupal, como en el ámbito específico de la comunicación mediada y de masas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

Introducción a los diferentes modelos teóricos de psicología de la comunicación, analizando los aspectos generales así como los factores psicosocia-
les que favorecen la comunicación y los procesos sociales en la comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Aplicar el respeto a los derechos humanos y demás valores democráticos en el ejercicio de su profesión, con especial énfasis
en los derechos de igualdad entre hombres y mujeres.

CE21 - Aplicar las principales herramientas conceptuales a la comprensión y análisis del sistema económico contemporáneo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100
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Clase práctica 20 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

50 25

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

5 0

Debates y crítica constructiva 5 100

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

5 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

5 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

20.0 40.0

Trabajo escrito. 0.0 40.0

Prácticas en laboratorio. 40.0 60.0

Resolución de problemas y casos. 0.0 40.0

Asistencia a clase. 0.0 20.0

Actividad extraacadémica: asistencia a
jornadas, seminarios¿

0.0 10.0

Prueba oral de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

0.0 10.0

Evaluación de participación significativa
en actividades complementarias
relacionadas. (Mediante presentación de
justificantes de asistencia y/o de memorias
de actividad).

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Sociología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estructura Social Contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

C
SV

: 4
08

88
72

86
15

17
57

38
54

14
56

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408887286151757385414563


Identificador : 2504072

104 / 125

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

Que el alumnado adquiera la capacidad de analizar e interpretar, correctamente, el medio social en el que transcurre la actividad del profesional de la
Publicidad y las Relaciones Públicas, facilitándole una visión de conjunto, contrastada y relacionada: introducción a la estructura social contemporá-
nea; población y espacio urbano; estratificación y desigualdad sociales; cambio y conflicto sociales; familia y parentesco; educación y religión; poder
político y movimientos sociales; sociedad de la información y del conocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

El contenido de la asignatura Estructura Social Contemporánea queda contextualizado en el área de conocimiento de Sociología, y comprende el estu-
dio comparado de las instituciones y los procesos básicos de la sociedad contemporánea, haciendo especial énfasis en el análisis de la sociedad Cas-
tellanoa actual. De este modo se analizan las bases teóricas, la estructura y la dinámica del entramado social de las sociedades avanzadas contempo-
ráneas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG2 - Capacidad para resolver problemas, plantear estrategias y evaluar la repercusión de las soluciones propuestas desde los
marcos teórico-prácticos ofrecidos por las Ciencias de la Comunicación.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

CG5 - Capacidad para discernir, desde una visión humanística, los límites de las acciones de comunicación, tomando en
consideración las disposiciones de tipo legal y deontológico, y los condicionantes socio-culturales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer las metodologías de análisis e interpretar la realidad de las organizaciones y diagnosticar sus situaciones
comunicativas.
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CE15 - Conocer el contexto social y sus metodologías de análisis para poder interpretar la realidad de las organizaciones y
diagnosticar sus situaciones comunicativas.

CE16 - Conocer el contexto social de las profesiones de ejecutivo de cuentas, creativo y planificador publicitario, director de
comunicación y relaciones públicas y técnico de relaciones públicas en sus dimensiones teórica, histórica, jurídica, deontológica y
empresarial; y el contexto social general en que habrá de ejercerla, en sus dimensiones sociológica y económica.

CE17 - Conocer las aportaciones realizadas por las disciplinas científicas y las humanidades al estudio de los fenómenos
contemporáneos de la comunicación.

CE18 - Partiendo de ese conocimiento científico, analizar críticamente el papel de la publicidad y las relaciones públicas en las
sociedades contemporáneas.

CE20 - Aplicar el respeto a los derechos humanos y demás valores democráticos en el ejercicio de su profesión, con especial énfasis
en los derechos de igualdad entre hombres y mujeres.

CE22 - Conocer la evolución histórica (política, económica, social, cultural) de las sociedades contemporáneas, e identificar y
comprender el origen histórico de los acontecimientos y procesos sociales actuales.

CE23 - Utilizar de manera plena y solvente la lengua española.

CE24 - Conocer las características fundamentales de la estructura de las sociedades contemporáneas, y muy particularmente las de
la sociedad española, y, en general, de las sociedades europeas, con particular referencia a cuestiones como las clases sociales, ocio,
familia, religión o inmigración.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 36 100

Clase práctica 20 100

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

30 0

Lecturas y visionados (Material de lectura,
visual, auditivo, audiovisual, multimedia o
con soporte web, indicado para la materia).

72 0

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

10 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

8 0

Pruebas de evaluación (Pruebas de
conocimiento teórico y/o práctico)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y explicación de contenidos teóricos (en aula teórica)

Exposición de contenidos teóricos combinados con ejercicios de aplicación (resolución y/o análisis de problemas, casos, etc), en
aula teórica

Aprendizajes orientados a la resolución de problemas y/o casos mediante trabajos del estudiante en modo Individual o Grupal
(análisis de casos, informes, trabajos de investigación, etc. a realizar y supervisar en aula teórica, aula de práctica o fuera del aula)

Utilización de lecturas y materiales de apoyo didáctico: Material de lectura, visual, auditivo, audiovisual, multimedia o con soporte
web.

Práctica de debates y crítica constructiva (en aula teórica)

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

Implementación de actividades externas al aula que sean pertinentes para la adquisición de competencias de la materia (asistencia a
jornadas, seminarios o eventos de interés, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de conocimientos y/o
competencias teóricos o prácticos.

40.0 80.0
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Trabajo escrito. 20.0 40.0

Resolución de problemas y casos. 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Reconocimiento Académico de Créditos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Reconocimiento Académico de Créditos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

La asignatura tiene como objetivo que el alumno complemente su formación con la asistencia a jornadas, seminarios u otras actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

La asignatura Reconocimiento Académico de Créditos, común a todas las titulaciones de Grado, atiende a la participación de los estudiantes en activi-
dades extracurriculares de índole académico, cultural, social, solidario, de cooperación o deportivo, a fin de que puedan completar su desarrollo curri-
cular con actividades no vinculadas estrictamente con la titulación que se encuentren cursando.

Desde la universidad se ofertarán actividades para que el estudiante pueda completar los 6 créditos de la asignatura. Ejemplo de actividades:

· Actividad sobre la Accesibilidad Universal y Diseño para Todos

· Actividad de Búsqueda y Acceso a Información Científica

· Avtividad de Mejora de la Empleabilidad

· Actividad de Sostenibilidad: Criterios y Toma de Decisiones

En caso de que el alumno no tenga créditos para ser reconocidos, podrá cursar Seminarios de Informática y así completar el total de ECTS de la asig-
natura Reconocimiento Académico de Créditos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones:

No se exigen conocimientos previos.

Todo lo expuesto en esta asignatura se realizará en orden a la Normativa de reconocimiento Académico de Créditos en los Estudios de Grado de
ESIC Universidad, establecida dentro de la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su redacción dada por el Real Decreto 861/2010,
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de 2 de julio, ESIC Universidad. De conformidad con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades y 12.8 del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Actividades formativas:

Se consideran actividades universitarias culturales, a los efectos de calificación académica del Módulo relativo al Reconocimiento Académico de Crédi-
tos, las siguientes:

1. Actividades académicas y culturales organizadas ESIC Universidad, a través de los correspondientes Vicerrectorados, Facultades o Escuelas, Departamentos,
Centros o cualquier órgano o estructura de ESIC Universidad.

2. Actividades culturales y formativas organizadas por otras Instituciones.

Seminarios Permanentes y cursos para la adquisición de idiomas, aprendizaje de habilidades, herramientas y técnicas necesarias para reforzar las
competencias transversales de las titulaciones, realizados por Instituciones reconocidas por ESIC Universidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad analítico-crítica e interpretativa adquirida desde la reflexión y el estudio de la práctica publicitaria y de las
relaciones públicas.

CG3 - Preparación para adaptarse a los cambios tecnológicos, sociales y culturales que se producen en la sociedad, y capacidad de
anticiparse a dichos cambios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Potenciar las capacidades expresivas de los medios, soportes y formatos publicitarios y de comunicación organizacional,
tanto convencionales como digitales, para la elaboración de mensajes y campañas de comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

142 100

Actividades complementarias relacionadas
(Jornadas, seminarios o eventos de interés,
etc. propuestos como complemento)

8 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de prácticas supervisadas por el profesor/a (desarrolladas en espacios técnicos y con equipamiento especializado:
laboratorios informáticos, laboratorios de idiomas, platós de radio o TV, salas de edición, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de participación significativa
en actividades complementarias
relacionadas. (Mediante presentación de
justificantes de asistencia y/o de memorias
de actividad).

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

El objetivo del TFG será verificar la adquisición por parte del estudiante de las destrezas y competencias descritas con anterioridad en los objetivos ge-
nerales del título de Grado, junto a destrezas específicas de orientación académica o profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

El alumno deberá realizar un trabajo en el que profundice sobre una de las asignaturas cursadas a lo largo del Grado para su posterior evaluación y/o
defensa. La elaboración del documento tendrá una serie de normas que el alumno deberá tener en cuenta:

La extensión y el formato del documento serán fijados por cada profesor-director siguiendo las normas establecidas por el Departamento al que esté
adscrito y con docencia en el Grado.

La primera página del documento recogerá la portada del trabajo con el nombre de la Facultad, la materia (y profesor), nombre del proyecto, nombre
del alumno y curso académico. Los documentos estarán encuadernados debidamente.

Profundización en los conocimientos, capacidades y actitudes, vinculando a los alumnos a la realidad educativa, completando y complementado su for-
mación teórica con la experiencia práctica.

El trabajo será individual, a excepción de lo indicado en el Reglamento sobre Trabajo Fin de Grado de ESIC Universidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones:

Uno de los requisitos para realizar y defender el Trabajo Fin de Grado es haber superado las restantes materias de la titulación.

Actividades formativas:

El Trabajo Fin de Grado puede hacerse sobre cualquiera de las materias del Plan de Estudios del Grado. Las propuestas de los TFG las realizan los
profesores de dichas materias con el visto bueno del Departamento (que son los responsables académicos de los mismos) al que pertenezca y que
tenga docencia en dicho Grado. Dichas propuestas (y sus materias) serán remitidas a la Dirección de la Facultad en un plazo de tiempo establecido al
comienzo de cada curso académico. La oferta de TFG se hará pública, tras la aprobación de la Facultad.

Cada profesor-director organizará las actividades formativas que considere más adecuadas para facilitar a los estudiantes el desarrollo de los trabajos
en sus aspectos metodológicos, de documentación y de presentación de manera adecuada a la audiencia y proporcionará a los estudiantes los espa-
cios de trabajo necesarios para su desarrollo.

Los profesores-directores de TFG tendrán entre sus obligaciones las siguientes:

a) Guiar al alumno en el logro de los objetivos marcados;

b) Proporcionar bibliografía específica que facilite la labor de documentación del alumno;

c) Discutir con el alumno los resultados y conclusiones obtenidas;

d) Ayudar al alumno a preparar la presentación y/o defensa del TFG.

Los alumnos, una vez elegido el TFG, deberán acudir a los despachos de los profesores, en sus respectivos horarios de tutoría, para informarse o re-
solver cualquier duda sobre la realización del mismo o bien, en el caso de los alumnos del grado online, comunicarse con los profesores a través del
campus virtual.

El trabajo será individual, a excepción de lo indicado en el Reglamento sobre Trabajo Fin de Grado de ESIC Universidad.

Sistemas de evaluación:
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El documento del TFG puede ser entregado por el alumno en cualquiera de las convocatorias del curso que tiene a su disposición. El alumno deberá
entregar su trabajo teniendo en cuenta los plazos de presentación y/o defensa que se establezcan a tal fin. En cualquier caso la validez de la matrícula
del TFG finaliza el último día lectivo del mes septiembre. Aquel alumno que no haya sido evaluado o no haya defendido su trabajo antes de esa fecha
deberá volver a matricularse.

Los TFG serán evaluados por el tutor, una comisión o un tribunal formado por profesores adscritos a un área (o áreas afines) de conocimiento que im-
partan docencia en la titulación, designados por el Decano, a propuesta del Departamento al que esté adscrito el profesor director del trabajo. La pro-
puesta de tribunal será remitida a la Dirección de la Facultad con una antelación suficiente a la fecha prevista de entrega de los trabajos en la Secreta-
ría Académica. En dicha propuesta se incluirá una estimación de la fecha de evaluación y/o defensa de los mismos.

El alumno presentará a través de la plataforma de TFG, junto con los ejemplares del TFG una solicitud de examen del mismo, en dónde figurarán sus
datos, su titulación y el visto bueno del profesor-director del TFG. La Dirección de la Facultad hará pública, en los plazos establecidos, la fecha, hora y
lugar de celebración de cada presentación y/o defensa.

La entrega de actas de los TFG estará regida por los tiempos máximos de entrega de actas de calificación en cada convocatoria.

Trabajo escrito y/o su defensa: 100%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para discernir, desde una visión humanística, los límites de las acciones de comunicación, tomando en
consideración las disposiciones de tipo legal y deontológico, y los condicionantes socio-culturales.

CG7 - Desarrollar nuevos enfoques creativos en la elaboración tanto de la estrategia creativa como del mensaje publicitario.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer las metodologías de análisis e interpretar la realidad de las organizaciones y diagnosticar sus situaciones
comunicativas.

CE11 - Utilizar la documentación y las bases de datos como instrumento auxiliar para el ejercicio profesional del gestor de
comunicación.

CE23 - Utilizar de manera plena y solvente la lengua española.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos individuales y/o en grupo de
resolución y/o análisis de problemas o
casos

70 0

Trabajos individuales y/o en grupo de
desarrollo y/o planificación de proyectos,
campañas, obras, productos¿

70 0

Debates y crítica constructiva 10 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo escrito. 70.0 70.0

Evaluación y/o defensa ante tutor,
comisión o tribunal

30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizajes:

· Conocer mediante la experiencia directa del mundo profesional las formas de organización del trabajo y los condicionantes de la profesión tal y como se ejerce
en los medios profesionales.

· Ofrecer al estudiante un primer contacto con el mundo profesional, como espacio para poner en práctica todas aquellas competencias, habilidades y conocimien-
tos sobre la profesión que el estudiante ha adquirido en el curso de su formación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos:

Se consideran prácticas externas las actividades formativas realizadas por los estudiantes de Grado en una empresa, entidad u organismo, de carác-
ter privado o público, que tienen como objetivo complementar la formación universitaria del estudiante, y acercar a éste a las realidades del ámbito pro-
fesional donde ejercerá su actividad una vez se haya graduado.

El objetivo principal perseguido con el desarrollo de estas prácticas externas es permitir al estudiante la aplicación práctica de los conocimientos adqui-
ridos en su formación académica, preparándole para el ejercicio de actividades profesionales y facilitando su incorporación al mercado de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones:

Los aspectos comunes a las actividades formativas pueden agruparse en los siguientes puntos:

· Realización de prácticas en empresas e instituciones: las actividades formativas concretas a desarrollar dependerán en cada caso del perfil del puesto al que se in-
corpora el alumno en prácticas y del sector en el que opera la empresa/institución de acogida. La metodología de enseñanza será siempre activa y participativa,
siendo complementada en algunos casos por formación teórico-práctica específica proporcionada por la empresa o institución de acogida (por ejemplo manejo de
software específico). Estas prácticas constituyen el núcleo de adquisición de las competencias de adscritas a éste módulo.

· Supervisiones en la empresa/institución de acogida: asistencia a reuniones de autorización periódica con el tutor responsable asignado en la empresa o institución
de acogida. Aspectos de contenido a tratar en tales autorizaciones:

1. información y orientación sobre las características de las actividades formativas planificadas;
2. supervisión del nivel de logro de los objetivos propuestos en el plan formativo, en lo referente a la adquisición de competencias por parte del alumno;
3. adaptación de las actividades formativas según el nivel de competencia y motivación del alumno en prácticas;
4. orientación sobre la elaboración de la Memoria de las Prácticas.

· Elaboración de la Memoria de prácticas: elaboración de documento escrito en el que se hacen constar distintos aspectos referentes a la estancia del alumno en la
empresa/institución, señalando contenidos de la formación recibida y competencias adquiridas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Capacidad para dirigir y gestionar la comunicación de las empresas, y diseñar modelos empresariales propios de su
profesión, distribuir recursos y planificar modelos de gestión económicos y humanos (Dirección de empresas y organizaciones).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer y aplicar las funciones del perfil profesional del creativo publicitario en sus dimensiones teórica, histórica, jurídica,
deontológica y empresarial.

CE4 - Valorar y seleccionar los vehículos de difusión más adecuados en función de las estrategias de comunicación, tanto en
medios convencionales como digitales.

CE5 - Planificar y evaluar campañas publicitarias en el ámbito de las empresas e instituciones.

CE23 - Utilizar de manera plena y solvente la lengua española.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías académicas individuales y/o
grupales

10 30

Prácticas pre-profesionales 590 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Orientación y apoyo docente mediante Tutorías individuales o grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de prácticas pre-profesionales,
mediante técnicas de observación
de la actividad del estudiante y/o de
presentación de informes o memorias de
actividad

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

ESIC Universidad Otro personal
docente con
contrato laboral

100 74 69,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

59 32,19 96,97

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Comisión de Titulación decidirá el conjunto de indicadores estandarizados que le permitirá evaluar, de una manera fiable y comprensible, el progre-
so y los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

Los resultados que pueden ser objeto de medición y análisis son:
· Resultados del aprendizaje.

· Resultados de la inserción laboral

· Satisfacción de los grupos de interés (alumnos, profesores, PAS, empresarios...)

· Diagnóstico de necesidades de grupos de interés relativos a la calidad de las enseñanzas.

La Comisión de Titulación, con esta información, deberá realizar anualmente un Informe donde se incluyan los resultados relativos a: (Política de Co-
misiones Académicas de Titulación de ESIC Universidad)
· Resultados en el profesorado: Encuestas de Valoración Docente

· Resultados en el alumnado: Encuestas de Valoración Docente

· Resultados académicos: Calificaciones de las materias, evaluación de las prácticas externas, y evaluación de los trabajos de fin de Grado.

· Resultados de los servicios: Encuestas de calidad de los servicios.

· Resultados en la sociedad: Observatorio de Situación Laboral.

Asimismo, la memoria incluirá, en caso necesario, la propuesta de acciones de mejora para los cursos posteriores.

El marco EEES y los nuevos cambios introducidos en la normativa española, establecen que las universidades deben garantizar en sus actuaciones
el cumplimiento de los objetivos asociados a las enseñanzas que imparten, buscando además su mejora continua. Por ello, las universidades deben
contar con políticas y Sistemas de Garantía Interna de Calidad (SGIC) formalmente establecidos y públicamente disponibles.

AUDIT es la denominación del modelo de referencia para los sistemas de calidad en el sistema universitario español. La certificación AUDIT está ba-
jo el nuevo marco regulatorio europeo de educación superior, cuya implantación está regulada por el Ministerio de Educación Español, a través de la
mencionada agencia estatal.
En julio de 2014 la sede Madrid de ESIC recibió, por parte de la Comisión de Certificación constituida por ANECA, el informe favorable sin condiciones
sobre la implantación de su Sistema de Garantía Interna de Calidad bajo el Modelo de referencia AUDIT. En 2018 fue renovada la certificación de la
implantación del modelo, recibiendo la resolución favorable de la Comisión de Certificación en marzo 2019.

La certificación Audit supone para ESIC un reconocimiento oficial consecuencia del esfuerzo que está realizando hacia un modelo de gestión enfocada
a la garantía de la calidad formativa que ofrece a su alumnado

A continuación especificamos el procedimiento incluido en el programa AUDIT:
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PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

1. Objeto

2. Alcance: ámbito de aplicación

3. Documentación de referencia y normativa

4. Definiciones

5. Responsabilidades

6. Desarrollo

7. Seguimiento y medición: medida, análisis y mejora continua

1. OBJETO

El objeto del presente procedimiento es establecer cómo los centros de la Universidad Rey Juan Carlos realizan actuaciones dirigidas a evaluar el
aprendizaje de los alumnos en cada una de las materias cursadas.

Este procedimiento únicamente es aplicable al procedimiento de evaluación del aprendizaje de las diferentes materias. Las actuaciones relativas a la
evaluación del

Trabajo Fin de Titulación y las Prácticas Externas se regulan en su normativa específica.

2. ALCANCE

Este procedimiento será de aplicación a todos los títulos oficiales (Grados y Postgrados) impartidos en la Universidad Rey Juan Carlos.

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMATIVA
· Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de universidades (LOU)

· Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre que Establece la Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

· Estatutos de la Universidad Rey Juan Carlos, según su modificación aprobada por Decreto 28/2010, de 20 de mayo.

· Manual y Procedimientos del SIGC

· Relación de anexos del SIGC

· Normativa interna presente en la web de la Universidad Rey Juan Carlos (Sección Universidad/Subapartado Organización).

· Programa AUDIT

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior

· Guías docentes de las asignaturas

· Normativa de Permanencia

· Modelo de Encuesta de Evaluación Docente de las Asignaturas

4. DEFINICIONES

La evaluación debe verse como un proceso sistemático y continuo mediante el cual se determina el grado en el que se están alcanzando o se han al-
canzado los objetivos del aprendizaje y la adquisición por el estudiante de los conocimientos y competencias asociadas a las asignaturas.

Los sistemas de evaluación establecidos, permitirán comprobar que a través de la

realización de las diferentes actividades docentes realizadas durante la titulación, los estudiantes han adquirido los conocimientos, y competencias
que se corresponden con los objetivos, competencias y contenidos reflejados en la Memoria de Verificación del Título, alcanzándose los resultados del
aprendizaje previstos.

Las guías docentes de las asignaturas incorporarán la información relativa tanto a las actividades docentes necesarias para desarrollar la enseñan-
za-aprendizaje de las distintas materias, así como la metodología de evaluación acorde a las actividades propuestas.

5. RESPONSABILIDADES

Departamentos Académicos: Revisar los contenidos de las guías docentes de las asignaturas de las cuales es responsable y velar por garantizar el
cumplimiento de las obligaciones docentes de sus profesores. Asimismo, deberán revisar los criterios de evaluación de forma que se adecuen a la
evaluación continua de las titulaciones.
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Comisión de Titulación: Análisis de los indicadores de rendimiento académico de la Titulación y propuesta de mejoras, si procede.

Comisión de Calidad del Centro: Análisis de los indicadores de rendimiento académico de las titulaciones y propuesta de mejoras, si procede.

Personal Docente e Investigador: Información a los alumnos del sistema de evaluación de los aprendizajes en cada asignatura. Evaluación de los
alumnos, comunicación de calificaciones y revisión de resultados.

Coordinador/Responsable Académico de titulación: revisión de las guías docentes de las asignaturas.

6. DESARROLLO

Establecimiento del sistema de evaluación

Las guías docentes de las asignaturas incorporarán la información relativa tanto a las actividades formativas necesarias para desarrollar la enseñan-
za-aprendizaje de las distintas materias, así como los sistemas de evaluación acordes a las actividades propuestas.

El sistema de evaluación aprobado en la Guía Docente deberá contener como mínimo el tipo de actividades de evaluación a realizar y la ponderación
de las mismas en la calificación final de la asignatura.

Los profesores de la asignatura actualizarán, siempre que sea necesario, los sistemas de evaluación de su asignatura, antes de su publicación al co-
mienzo del curso académico.

Evaluación de los logros de los estudiantes

Los sistemas de evaluación establecidos, permitirán comprobar que, a través de la realización de las diferentes actividades formativas realizadas du-
rante la titulación, los estudiantes han adquirido los contenidos y competencias reflejados en la Memoria de Verificación del Título, alcanzándose los
resultados del aprendizaje previstos.

Publicación de las Actas

Desde el vicerrectorado competente en materia de ordenación académica se envía un email a todos los profesores indicando el último día para el cie-
rre de actas. El profesor responsable de la asignatura cierra el acta antes del día que indica el vicerrectorado. Desde el servicio de estudiantes se revi-
san las actas que están abiertas para proceder a su cierre.

Reclamaciones sobre las pruebas

Las reclamaciones sobre las pruebas evaluables se regulan en la normativa específica.

7. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN: MEDIDA, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el seguimiento y la medición del proceso se utilizarán, inicialmente, los siguientes indicadores:

· Tasa de rendimiento para estudiantes (grado y postgrado)

· Tasa de éxito para estudiantes (grado y postgrado)

· Duración media de los estudios para estudiantes (grado y postgrado)

· Tasa de graduación para estudiantes (grado y postgrado)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.esic.edu/calidad/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los alumnos que estén cursando el Grado en Publicidad y Relaciones Públicas en el centro adscrito ESIC de la URJC, podrán convalidar sus asigna-
turas directamente ya que el plan de estudios, al igual que las competencias y resultados del aprendizaje asociados al Título, no ha sufrido modifica-
ción alguna.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

15233271A SEGUNDO HUARTE MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Valdenigrales SN 28223 Madrid Pozuelo de Alarcón

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

segundo.huarte@esic.edu 639117826 913528534 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

70884328F EDUARDO GÓMEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Valdenigrales SN 28223 Madrid Pozuelo de Alarcón

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

director.general@esic.edu 664552303 913528534 Director General

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

70884328F EDUARDO GÓMEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Valdenigrales SN 28223 Madrid Pozuelo de Alarcón

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

director.general@esic.edu 664552303 913528534 Director General
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 


Curso de Inicio:  
Durante el curso 2021-2022 se comenzará a impartir la docencia de los cuatro cursos 


de forma simultánea. 


 


ESIC Universidad 


PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO TERCER AÑO CUARTO AÑO 


120 120 120 120 
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2. JUSTIFICACIÓN  


 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


 


NOTA: La presente Memoria de verificación del Grado en Publicidad (con código en 


el RUCT 2500428) fue presentada por la URJC (siendo ESIC centro adscrito a esta 


universidad) a ANECA, resultando favorable con fecha 08/05/2009 y con fecha 


de verificación en el RUCT 13/05/2009, con las siguientes modificaciones: 


 20/09/2012 


 20/05/2014 


 27/04/2016 


 08/05/2019 


Y con fecha de Acreditación del Título: 23/06/2017 


 


Se ha procedido solamente a eliminar las referencias a la URJC y actualizar la 


información referente a normativa, profesorado, RRHH, infraestructuras, SGIC y 


calendario de implantación, con el objetivo de no modificar la esencia del Título. 


 


 


El proceso para la modificación de la Memoria de Grado en Publicidad y Relaciones 


Públicas se ha fundamentado en las Comisiones de Garantía de Calidad (Titulación 


y Facultad) que han recogido los aspectos de mejora desde la implantación del 


Grado (2008/2009), en la experiencia acumulada en las Guías Docentes (que se 


han ido transformadon y adecuando curso a curso) y a través del análisis de las 


actuales (curso 2010/2011) realizado por los Coordinadores de Titulación 


(versiones presencial y on-line) que, además, como profesores de los principales 


Departamentos de la Facultad, forman el engarce en la representación de dichos 


departamentos para estas modificaciones que, por otra parte, no son de gran 


enverguadura si bien explicitan la labor que ya se venía realizando de hecho y que 


quedaba reflejada en las Guías Docentes de la asignaturas. Así mismo, los Organos 


de dirección de la Facultad (Vicedecanato de Ordenación Académica y 


Coordinación) han participado en la revisión. Dentro de este contexto se procede 


a informar a la Junta Facultad. 


 


Indicar si se trata de un Título Novedoso 


 


PLAZAS DE NUEVO INGRESO POR CURSO POR CADA UNA DE LAS 


MODALIDADES  


 


 


ESIC UNIVERSIDAD 


PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO TERCER AÑO CUARTO AÑO 


120 120 120 120 


 


 


¿El Título habilita para una profesión regulada? 


Este título no habilita para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en 


España, por lo que no debe tener ningún ajuste a las condiciones que establece el 


Gobierno.  


 


Menciones (nombrarlas si las tiene) 
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2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 


 


El principal referente externo a la Universidad que avala la adecuación de la propuesta 


es el Libro Blanco de los Títulos de Grado en Comunicación. 


 


También avala la propuesta la Conferencia de Decanos de Ciencias de la Comunicación 


e Información a la cual el Decano de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la 


Universidad Rey Juan Carlos pertenece, en especial la Comisión Permanente de dicha 


Conferencia. 


 


Otras referencias que se han tenido en cuenta a la hora de elaborar la propuesta y que 


avalan su adecuación son los planes de estudio de las licenciaturas de Publicidad y 


Relaciones Públicas de otras universidades españolas y extranjeras que se han 


consultado para su elaboración. 


 


 


2.3. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 


internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 


 


Procedimientos de consulta internos  


 


El día 27 de septiembre de 2007 la Junta de la Facultad de Ciencias de la 


Comunicación constituyó una Comisión Delegada de la Junta de Facultad para la 


elaboración de los planes de estudio de los títulos de Grado. Esta Comisión 


Delegada fue aprobada por unanimidad por la Junta de Facultad. La finalidad de la 


Comisión era proceder a elaborar una propuesta de plan de estudios de tres títulos 


de Grado: Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad y Relaciones 


Públicas. Se determinó la composición de la Comisión Delegada de la Junta de 


Facultad de acuerdo con lo establecido en el Artículo 64.5 de los Estatutos de la 


Universidad Rey Juan Carlos en el que se establece que cualquier Comisión 


Delegada mantendrá la representación de los diversos sectores que componen la 


Junta de Facultad, y que estará presidida por el Decano de la facultad. En este 


sentido, se estableció la siguiente composición para la Comisión Delegada de la 


Junta de Facultad: 


 


 Decano de la Facultad 


 3 Profesores Catedráticos de Universidad 


 4 Profesores Titulares de Universidad 


 2 Profesores Contratados Doctores 


 2 Alumnos 


 1 Personal de Administración y Servicios 


 


La Junta de Facultad completó la composición de la Comisión Delegada por 


sectores, añadiendo un valor de representación de las instituciones de la facultad 


implicadas en el proceso de reforma de las titulaciones de Grado. En este sentido, 


la Comisión Delgada de la Junta de Facultad se configuró de la forma siguiente:  
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 Decano de la Facultad 


 Secretario Académico 


 Vicedecano de Ordenación Académica y Alumnado 


 Los Directores de los tres departamentos adscritos a la facultad: 


Ciencias de la Comunicación I, Ciencias de la Comunicación II, y 


Ciencias sociales 


 Un Catedrático del área de conocimiento de sociología, un catedrático 


del área de conocimiento de Lengua Española, dos contratados doctores 


pertenecientes a las dos áreas de conocimiento de comunicación 


 Delegada y subdelegada de alumnos de la Facultad 


 Un representante de PAS 


 


La Comisión Delegada representaba pues al conjunto de colectivos e instituciones 


de la Facultad, englobando de esta forma a todas las estructuras de organización 


del centro universitario. Las actividades internas desarrolladas por la Comisión 


Delegada han sido (de forma esquemática): 


 


 Presentación del proceso de reforma de Bolonia y del proceso de la 


titulación de Grado en los tres departamentos adscritos a la Facultad y 


apertura de un proceso de presentación de propuestas. 


 


 Presentación del proceso de reforma de Bolonia y del proceso de la 


titulación de Grado en sesiones de mañana y tarde para los alumnos de 


las titulaciones actuales y apertura de un proceso de presentación de 


propuestas. 


 


 Presentación del proceso de reforma de Bolonia y del proceso de la 


titulación de Grado en sesiones específicas para los delegados de 


alumnos, la delegación de alumnos de la Facultad y apertura de un 


proceso de presentación de propuestas. 


 


 Presentación del proceso de reforma de Bolonia y del proceso de la 


titulación de Grado para el Personal de Administración y Servicios (en 


reunión con sus representantes en Junta de Facultad) y apertura de un 


proceso de presentación de propuestas. 


 


 Negociación de la docencia con los departamentos no adscritos a la 


facultad mediante una representación de la Comisión Delegada 


(miembros del equipo de Decanato). 


 


 Participación en las sesiones de la Comisión Delegada del Consejo de 


Gobierno para la reforma de las titulaciones de Grado (mediante la 


presencia del Decano). 


 


Esta organización del proceso de elaboración del Grado de Publicidad y Relaciones 


Públicas ha permitido la participación abierta de la totalidad de los sectores de la 


Facultad y se ha desarrollado de forma intensa, ardua y compleja mediante la 


participación individual e institucional, ha conseguido su finalidad: una propuesta 


conjunta y de consenso que se consiguió tras un proceso de debate intenso. 


Podemos afirmar que la propuesta ahora presentada a su proceso de verificación 


es plenamente representativa de nuestro centro universitario. 


 


Una vez elaborada la propuesta de Grado de Publicidad y Relaciones Públicas la 


Comisión Delegada eligió un ponente: el profesor Manuel Martínez Nicolás 


(vicedecano de ordenación académica y alumnado). Con anterioridad a 


presentación en Junta de Facultad la propuesta fue presentada a los siguientes 


colectivos: 
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 El Decano de la facultad (con la presencia de los directores de 


departamento) presentó el proyecto a los representantes de alumnos en 


Junta de Facultad. 


 El Decano de la Facultad (con la presencia de los directores de 


departamento) presentó el proyecto a los representantes de PAS  en Junta 


de Facultad. 


 Los tres departamentos específicos organizaron acciones de información 


para presentar internamente el contenido del nuevo plan de estudios 


(consejo extraordinario, distribución de plan de estudios, encuentros de 


docentes). 


Finalmente, y en Junta de Facultad, la Comisión Delegada, mediante presentación 


del ponente de la comisión, presentó la propuesta que fue aprobaba en sesión 


extraordinaria (ver cronología) mediante todos los votos a favor y tres 


abstenciones. 


Una vez aprobada la propuesta de plan de estudios por la Junta de Facultad se 


procederá a su presentación en la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno para 


la reforma de los planes de estudio de nuestra universidad. Posteriormente se 


presentará el plan de estudios al Consejo de Gobierno y al Consejo Social para su 


evaluación, y aprobación. 


Las actividades internas desarrolladas en el proceso de elaboración del título de 


grado (2): Descripción del proceso seguido por la Facultad de Ciencias de la 


Comunicación para la propuesta, debate y elaboración del Plan de estudios del 


Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 


 


Creación de un Grupo de Trabajo para la elaboración del plan de estudios 


 


A diferencia del proceso de elaboración de los planes de estudio de las titulaciones 


de grado de Periodismo y de Comunicación Audiovisual, la Comisión Delegada de 


la Junta de Facultad para la elaboración de los planes de estudio de las titulaciones 


de grado decidió crear un denominado Grupo de Trabajo formado por profesores 


titulares pertenecientes a el área de conocimiento específica y al ámbito docente 


de la publicidad y de las relaciones públicas. La creación de este grupo se produjo 


en la reunión de la Comisión Delegada de la Junta de Facultad del día 5 de febrero 


de 2008. 


 


La creación de este Grupo de trabajo se decidió por las siguientes razones: 


 


1. Debido a la especificidad del ámbito de la docencia, la Comisión Delegada 


solicitaría una propuesta previa a manera de documentación de trabajo y 


de debate. 


2. Se creó el Grupo de Trabajo para solicitar su dictamen sobre el perfil de la 


titulación mediante una definición precisa de cómo integrar las enseñanzas 


de publicidad y las de relaciones públicas. 


3. Se creó el Grupo de Trabajo con la voluntad de producir un cambio global 


de los contenidos de la titulación como acción para modernizar la titulación 


y acercarla a las demandas del mercado profesional. 


El Grupo de Trabajo se creó mediante la agrupación de cinco docentes e 


investigadores 3 pertenecientes a los departamentos de Ciencias de la 


Comunicación I y 2 de Ciencias de la Comunicación II. El grupo estuvo presidido 


por el vicedecano de Ordenación Académica y Alumnado que, a su vez, actuará 


como ponente en la Comisión Delegada de la Junta de Facultad y en la propia Junta 


de Facultad. 
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El Grupo de Trabajo realizó un total de dieciséis sesiones plenarias y de numerosas 


reuniones sectoriales, así como reuniones internas con los departamentos de la 


facultad. 


 


Por otra parte, juntamente con el equipo de decanato y los directores de 


departamento, se recibieron a los cuatro presidentes de las asociaciones de 


profesionales que visitaron la Facultad para realizar sus recomendaciones para la 


elaboración del plan de estudios (véase apartado Fundamentación del Grado: 


procedimientos de consulta externos). 


 


La actividad desarrollada por el Grupo de trabajo ha sido esencial y de sus debates 


e intensas discusiones ha surgido la propuesta que posteriormente la Comisión 


Delegada aprobaría para su presentación en Junta de Facultad. 


 


Las actividades internas desarrolladas en el proceso de elaboración del título de 


grado (3): cronología de la elaboración del título de Grado de Publicidad y 


Relaciones Públicas   


 


El proceso de elaboración del título de Grado de Publicidad y Relaciones Públicas 


ha sido largo, complejo y abierto a la totalidad de la comunidad universitaria. Por 


ello ofrecemos 6 cronologías que de forma sucinta ofrecen una descripción del 


proceso de elaboración del plan de estudios, y por otra parte la documentación que 


acredita estos procesos y resoluciones se ofrece anexos adjuntos:   


 


 Cronología 1: Junta de facultad de Ciencias de la Comunicación. 


 Cronología 2. Comisión Delegada de la Junta de Facultad de Ciencias de la 


Comunicación para la reforma de los planes de estudio. 


 Cronología 3. Consejo de Gobierno de la Universidad Rey Juan Carlos. 


Comisión General de Estudios de Grado. 


 Cronología 4. Consejos de Departamentos. 


 Cronología 5. Grupo de Trabajo para la elaboración de una propuesta de 


plan de estudios. 


 Cronología 6. Actividades informativas desarrolladas por la Facultad de 


Ciencias de la Comunicación. 


 Cronología 7. Conferencia de Decanos de las Facultades de Ciencias de la 


Comunicación. 


 Cronología 8. Visita de los presidentes de las asociaciones profesionales. 


 


CRONOLOGÍA 1: JUNTA DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 


A continuación se detallan las reuniones celebradas por la Junta de Facultad de 


Ciencias de la Comunicación, en las que se trató el proceso de elaboración de los 


planes de Estudio de los Títulos de Grado para el curso académico 2009/10. 


 


 


27 de junio de 


2007 


 


Reunión Ordinaria 


de la Junta de 


Facultad de 


Ciencias de la 


Comunicación 


El Decano informa sobre la política 


del equipo decanal para el curso 


2007/08, basada en la reforma de 


los planes de estudios de las 


diferentes titulaciones de 


Comunicación. Este trabajo 


requiere de un debate y esfuerzo 


común con una clara política como 


centro universitario, con el objetivo 


de conseguir un mayor grado de 


competitividad y calidad. (ver 


ANEXO I) 
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27 de septiembre 


de 2007 


 


Reunión 


extraordinaria de la 


Junta de Facultad 


de Ciencias de la 


Comunicación 


 


 


Presentación de Informe del Decano 


de la Facultad de Ciencias de la 


Comunicación sobre el proceso de 


reforma de los planes de los 


estudios de Comunicación en el 


marco del Espacio Europeo de 


Educación Superior y creación  de la 


Comisión de la Junta de Facultad 


para la reforma de los planes de 


estudios de Comunicación. (ver 


ANEXO I) 


 


8 de mayo de 2008 


 


Reunión 


extraordinaria de la 


Junta de Facultad 


de Ciencias de la 


Comunicación.  


 


Presentación y aprobación de la 


propuesta del Plan de Estudios del 


Grado de Publicidad y Relaciones 


Públicas en el marco del Espacio 


Europeo de Educación Superior. 


(ver ANEXO I) 


 


Véase ANEXO I: Actas de la Junta de Facultad de Ciencias de la Comunicación. 


 


CRONOLOGÍA 2: COMISIÓN DELEGADA DE LA JUNTA DE FACULTAD DE CIENCIAS 


DE LA COMUNICACIÓN PARA LA REFORMA DE LOS PLANES DE ESTUDIO 


A continuación se detallan las reuniones celebradas por la Comisión Delegada de 


la Junta de Facultad de Ciencias de la Comunicación  para la reforma de los planes 


de estudio, que se reunió en las fechas señaladas con la finalidad de tratar la 


elaboración del Plan de estudios del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas. 


 


 


5 de febrero de 2008 Primera reunión de la Comisión Delegada de la Junta de 


Facultad.  Entrega de documentación de apoyo e inicio 


del proceso de elaboración de propuestas y debate 


sobre estructura del plan de estudios.  Presentación de 


un Grupo de Trabajo. Creación de un Grupo de Trabajo 


para la elaboración de una propuesta de trabajo 


26 de marzo de 


2008 


Segunda reunión de la Comisión Delegada de la Junta 


de Facultad. Presentación de las primeras propuestas 


del Grupo de Trabajo.  El Decano presenta una 


propuesta de plazos para culminar la presentación y 


aprobación del plan de estudios. La propuesta es 


aprobada. 


28 de abril de 2008 


 


Tercera reunión de la Comisión Delegada de la Junta de 


Facultad. Presentación de propuestas definitivas del 


Grupo de trabajo. Discusión sobre la estructura de plan 


de estudios y aprobación de la estructura de los créditos 


básicos de rama. 


5 de mayo de 2008 Cuarta reunión de la Comisión Delegada de la Junta de 


Facultad.  Aprobación del plan de estudios del Grado de 


Publicidad y Relaciones Públicas. Se define el formato 


de presentación, el ponente en Junta de facultad y el 


envío  a los miembros de la Junta de Facultad  para su 


consideración. 


 


 


CRONOLOGÍA 3: CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN 


CARLOS COMISIÓN GENERAL DE ESTUDIOS DE GRADO DE LA URJC 
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A continuación se indican las reuniones del Consejo de Gobierno de la Universidad 


Rey Juan Carlos en las que se presentaron los Planes de Estudio de los Títulos de 


Grado, así como la constitución de la Comisión General de Estudios de Grado con 


la finalidad de fijar los criterios en orden a la adecuación de las Titulaciones de la 


Universidad Rey Juan Carlos al nuevo modelo de Titulaciones de Grado previsto en 


Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales 


 


24 de julio de 2007 Consejo de Gobierno Constitución de la Comisión 


General de Estudios de Grado con 


la finalidad de fijar los criterios en 


orden a la adecuación de las 


Titulaciones de la Universidad 


Rey Juan Carlos al nuevo modelo 


de Titulaciones de Grado previsto 


en proyecto de Real Decreto por 


el que se establece la ordenación 


de las enseñanzas universitarias 


oficiales. 


7 de septiembre de 


2007 


Reunión de la 


Comisión General de 


Estudios de Grado 


Primera reunión de la Comisión 


General de Estudios de Grado, 


inicio de redacción de una 


propuesta de criterios de 


adecuación de los planes de 


estudio a los Títulos de Grado, 


denominada “Propuesta sobre las 


Nuevas Titulaciones”. 


24 de septiembre 


de 2007 


Reunión de la 


Comisión General de 


Estudios de Grado 


Segunda reunión de la Comisión 


General de Estudios de Grado.  


28 de septiembre 


de 2007 


Reunión de la 


Comisión General de 


Estudios de Grado 


Tercera reunión de la Comisión 


General de Estudios de Grado. 


11 de octubre de 


2007 


Reunión de la 


Comisión General de 


Estudios de Grado 


Cuarta reunión de la Comisión 


General de Estudios de Grado.  


18 de octubre de 


2007 


Reunión de la 


Comisión General de 


Estudios de Grado 


Elaboración del segundo borrador 


de informe sobre las nuevas 


titulaciones. 
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31 de octubre  de 


2007 


Reunión de la 


Comisión General de 


Estudios de Grado 


En su reunión del día 31 de 


octubre de 2007, los miembros 


de la Comisión reunidos a ese 


efecto han acordado introducir en 


el texto de la Propuesta sobre 


Nuevas Titulaciones las 


modificaciones siguientes, en 


orden a su remisión al Consejo 


de Gobierno:  


Una cláusula final (nº 5) sobre el 


número máximo de créditos 


aplicables a las optativas, cuya 


inclusión en el texto fue acordada 


en su momento pero no se 


incorporó al mismo por error. 


Modificación en el apartado III. 1 


de las materias correspondientes 


a la  rama de Ciencias Sociales y 


Jurídicas, para su adecuación a lo 


previsto a ese respecto en el 


anexo II del Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, 


por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. 


20 de diciembre de 


2007 


Reunión de la 


Comisión General de 


Estudios de Grado 


Reunión con la finalidad de 


estudiar el catálogo de las nuevas 


Titulaciones de Grado en orden a 


su presentación al Consejo de 


Gobierno de la URJC. 


21 de diciembre de 


2007 


Consejo de Gobierno Presentación del proceso de 


reforma de los planes de estudio 


en el marco del Espacio Europeo 


de Educación Superior, y 


presentación inicial de las 


propuestas de Plan de Estudios 


de los Títulos de Grado al 


Consejo de Gobierno. 


23 de enero de 


2008 


Reunión de la 


Comisión General de 


Estudios de Grado 


Evaluación final de las propuestas 


de planes de estudio, en orden a 


su presentación al Consejo de 


Gobierno de la URJC. 


29 de enero de 


2008 


Consejo de Gobierno Aprobación de los  Títulos de 


Grado, en virtud del RD 


1393/2007 de 29 de octubre, por 


el que se establece la Ordenación 


de las Enseñanzas Universitarias 


Oficiales. (ver ANEXO 2) 


 


 


Véase ANEXO 2: Certificación del Secretario General de la Universidad Rey Juan 


Carlos, de acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Universidad Rey 


Juan Carlos. 


 


CRONOLOGÍA 4. CONSEJOS DE DEPARTAMENTO 
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CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN I 


A continuación se detallan las siguientes reuniones celebradas por el Consejo de 


Departamento de Ciencias de la Comunicación I, en las que se trató la 


implantación de los Estudios de Grado para el próximo curso académico 2009/10 


 


14 de noviembre 


de 2007 


Consejo Ordinario  Informe del Director del 


Departamento la implantación de 


los Estudios de Grado para el 


próximo curso académico 


2008/09 


27 de febrero de 


2008 


Consejo Ordinario Información por parte del 


profesor del Departamento D. 


Ricardo Pérez-Amat García, 


sobre el proceso de implantación 


dentro del marco del Espacio 


Europeo de Educación Superior 


de los Grados de Comunicación 


7 de marzo de 


2008 


Consejo extraordinario Consejo extraordinario celebrado 


el día 7 de marzo de 2008, a las 


10 horas: 


Aprobación de la postura adoptar 


sobre el proceso de implantación 


para el curso 2008/09 de los 


Grados de Comunicación dentro 


del marco del Espacio Europeo 


de Educación Superior. 


 


 


 


 


 


CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 2 


A continuación se detallan las siguientes reuniones celebradas por el Consejo de 


Departamento de Ciencias de la Comunicación 2, en las que se trató en la 


implantación de los Estudios de Grado para el próximo curso académico 2009/10 


 


13 de diciembre de 


2007 


Reunión Ordinaria del 


Consejo de 


Departamento 


Se informó al Personal Docente e 


Investigador del Departamento 


de Ciencias de la Comunicación 


2, “sobre la propuesta de la 


Comisión delegada de la Junta 


de Facultad para la elaboración 


de los planes de estudio de 


grados”. 


 


 


25 de marzo de 


2008 


 El Vicerrector de Profesorado, 


Titulaciones, Ordenación 


Académica, Coordinación y 


Campus, D. Fernando Suárez 


Bilbao tuvo la amabilidad de 


informar al Personal Docente e 


Investigador del Departamento 


de Ciencias de la Comunicación 


2, “sobre los nuevos títulos de 


Grado”. 
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6 de mayo ¿de xx? Consejo extraordinario Presentación del plan de estudios 


de Publicidad y Relaciones 


Públicas. Consideración positiva 


unánime. 


 


CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 


 


12 de diciembre 


de 2007 


Consejo de 


departamento 


ordinario 


Punto 7. Presentación y debate 


de la propuesta de plan de 


estudios del Grado de Publicidad 


y Relaciones Públicas. Se 


manifiesta el acuerdo del 


departamento 


 


Véase ANEXO 2: Certificaciones de los Directores de Departamento de Ciencias 


de la Comunicación 1, Ciencias de la Comunicación 2 y Ciencias Sociales, 


respecto a las reuniones celebradas en las que se ha tratado en la implantación 


de los Estudios de Grado para el próximo curso académico 2008/09 


 


CRONOLOGÍA 5. GRUPO DE TRABAJO PARA LA ELABORACIÓN DE UNA 


PROPUESTA DE PLAN DE ESTUDIOS  


A continuación se relaciona las actividades más relevantes del Grupo de trabajo. 


Sólo se hace referencia a las reuniones plenarias. 


 


7 de febrero de 


¿xxx? 


Reunión Ordinaria 


conjuntamente con 


decano y directores de 


departamento 


Primera reunión. Delimitación de 


funciones. Establecimiento de 


plazos. Debate general 


12 de febrero Reunión Ordinaria Discusión sobre estructura y 


objetivos. Debate sobre fuentes 


internas y externas. 


13 de febrero Reunión Ordinaria Actividad de debate y propuesta 


de plan de estudios. 


21 de febrero Reunión Ordinaria Actividad de debate y propuesta 


de plan de estudios. 


4 de marzo Reunión Ordinaria Actividad de debate y propuesta 


de plan de estudios. 


5 de marzo Reunión Ordinaria Actividad de debate y propuesta 


de plan de estudios. 


26 de marzo Reunión Ordinaria Actividad de debate y propuesta 


de plan de estudios. 


28 de marzo Reunión Ordinaria Actividad de debate y propuesta 


de plan de estudios. 


4 de abril Reunión Ordinaria Actividad de debate y propuesta 


de plan de estudios. 


8 de abril Reunión Ordinaria Actividad de debate y propuesta 


de plan de estudios. 


9 de abril Reunión Ordinaria  Actividad de debate y propuesta 


de plan de estudios. 


16 de abril Reunión Ordinaria  Actividad de debate y propuesta 


de plan de estudios. 


18 de abril Reunión Ordinaria Actividad de debate y propuesta 


de plan de estudios. 


21 de abril Reunión Ordinaria  Actividad de debate y propuesta 


de plan de estudios. 
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22 de abril Reunión Ordinaria Actividad de debate y propuesta 


de plan de estudios. 


25 de abril Reunión Ordinaria Aprobación unánime de una 


propuesta de plan de estudios 


del Grado de Publicidad y 


relaciones Públicas. 


 


 


CRONOLOGÍA 6. ACTIVIDADES INFORMATIVAS DESARROLLADAS POR LA 


FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 


A continuación se detallan todas aquellas sesiones informativas establecidas con la 


finalidad de informar a los diferentes colectivos de la Facultad de Ciencias de la 


Comunicación el proceso de reforma de los planes de estudio. Estas reuniones 


fueron presididas por el decano de la facultad 


 


24 de septiembre de 2007 Sesión informativa general para el profesorado 


de la Facultad de Ciencias de la Comunicación 


sobre la Reforma de los Planes de Estudio, en la 


que participó como ponente el Vicerrector de 


Armonización de Convergencia Europea, D. 


Ricardo Pérez Amat, así como el Decano de la 


Facultad de Ciencias de la Comunicación, D. 


Enric Saperas Lapiedra. 


15 de octubre de 2007 Sesiones informativas para los alumnos sobre la 


Reforma de los Planes de Estudio, en la que 


participó como ponente el Vicerrector de 


Armonización de Convergencia Europea, D. 


Ricardo Pérez Amat, así como el Decano de la 


Facultad de Ciencias de la Comunicación, D. 


Enric Saperas Lapiedra. 


Sesión informativa alumnos de mañana: De 


13:00 a 15:00 hrs. 


Sesión informativa alumnos de tarde: De 17:00 


a 19:00 hrs. 


13 de diciembre de 2007 Reunión con los representantes de alumnos en 


la Junta de Facultad de Ciencias de la 


Comunicación y Directores de Departamento 


14 de diciembre de 2007 Reunión con los representantes del PAS en la 


Junta de Facultad de Ciencias de la 


Comunicación  


20 de febrero de 2007 Convocatoria de reunión con los profesores 


funcionarios de carrera, (Catedráticos de 


universidad, Titulares de Universidad, Titulares 


de Escuela Universitaria), Contratados Doctores, 


y profesores habilitados para titulares de 


universidad) para evaluar y debatir la estrategia 


de implantación de los nuevos grados. (ver 


ANEXO 3). 


26 de marzo de 2008 Reunión con una representación de diez  


alumnos de segundo ciclo de la actual 


Licenciatura de Publicidad y Relaciones Públicas 


5 de mayo de 2008  Reunión con los representantes de alumnos en 


la Junta de Facultad de Ciencias de la 


Comunicación y Directores de Departamento. 


5 de mayo de 2008 Reunión con los representantes del PAS en la 


Junta de Facultad de Ciencias de la 


Comunicación  y Directores de Departamento 
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Véase ANEXO 3: Convocatoria de reunión para evaluar y debatir la estrategia de 


implantación de los nuevos grados 


 


CRONOLOGÍA 7. CONFERENCIA DE DECANOS DE LAS FACULTADES DE CIENCIAS 


DE LA COMUNICACIÓN  


A continuación se detallan las reuniones de la Conferencia de decanos en las que 


se debatieron y elaboraron documentos de propuesta de estrategias comunes para 


la elaboración de los planes de estudio de las titulaciones de grado en el conjunto 


de las facultades de ciencias de la comunicación 


 


19 de octubre de 


2006  


Conferencia de 


Decanos de 


Ciencias de la 


Comunicación  


Se aprueba mantener 


denominación de las actuales 


titulaciones,  optar como 


preferente por la rama básica de 


ciencias sociales y humanidades, 


plantear una materia básica de 


comunicación 


Se debate un documento titulado 


‘Argumentos que sustentan la 


necesidad de modificar la 


denominación de conocimiento 4 


y la inclusión de la denominación 


comunicación. 


12 de julio de 2007 Conferencia de 


Decanos de 


Ciencias de la 


Comunicación 


Creación de una comisión 


permanente. Creación de una 


Comisión de planes de estudio. 


La facultad se incorpora a ambas 


comisiones. 


3 de septiembre de 


2007 


Conferencia de 


Decanos de 


Ciencias de la 


Comunicación 


 


7 de noviembre de 


2007 


Conferencia de 


Decanos de 


Ciencias de la 


Comunicación 


Debate de una propuesta 


presentada por el decano de 


nuestra facultad y elaborada por 


nuestro vicedecano de 


ordenación académica y 


alumnado para plantear criterios 


comunes para la elaboración de 


los planes de estudio. 


30 de enero de 2008 Conferencia de 


Decanos de 


Ciencias de la 


Comunicación 


Aprobación  del documento” 


Propuesta de recomendación de 


estructura de plan de estudios” 


elaborado por la Conferencia de 


Decanos de Ciencias de la 


Comunicación. 


Véase ANEXO 4: Propuesta de Recomendación de Estructura de Plan de Estudios 


de la Conferencia Española de Decanos de Ciencias de la Comunicación 


CRONOLOGÍA 8. Visita de los presidentes de las asociaciones profesionales  


A continuación se indican las visitas de las más importantes asociaciones 


empresariales especializadas en el ámbito de la publicidad y las relaciones públicas  


(Véase apartado Fundamentación del Grado: procedimientos de consulta externos) 
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19 de febrero de 2008 D. Borja Puig y Dª Rose Marie Losier, presidente y 


vicepresidenta de DIRCOM (Director de 


Comunicación). 


20 de febrero de 2008 D. Luis Antonio Petit, Director de la Asociación de 


Agencias de Medios. 


11 de marzo de 2008 D. Carlos Paniagua, Presidente de la Comisión 


Académica de ADECEC, y Paniagua Consultores. 


3 de abril de 2008 D. Juan Ramón Plana Pujol, Director General de la 


Asociación Española de Anunciantes (AEA). 


 


 


Fundamentación del Grado: procedimientos de consulta internos válidos. 


 


Para la consulta interna se ha procedido a consultar y debatir seis 


fundamentaciones: 


 


 Planes de estudio nacionales (universidades públicas). 


 Planes de estudio de la Unión Europea (proyectos de educación superior 


afines). 


 Documentación de las principales asociaciones profesionales.  


 Libro Blanco de los títulos de grado de Comunicación (ANECA). 


 Documentación de la Conferencia de Española de decanos de las Facultades 


de Ciencias de la Comunicación. 


 Documentación de los convenios de prácticum con empresas de publicidad 


y relaciones públicas. 


 Consulta a los estudiantes de segundo ciclo de la Licenciatura de Publicidad 


y Relaciones Públicas.  


 


Procedimientos de consulta internos (1) 


Otra fundamentación, que de hecho constituyó el primer documento tenido en 


cuenta, fue el Libro Blanco de Titulaciones de Grado de Comunicación (ANECA). 


Fue el primer documento que el decanato distribuyó entre todos los miembros de 


la Junta de Facultad tras la junta del día 27 de septiembre de 2007 y vuelto a 


enviar el día 5 de febrero de 2008 como recordatorio de esta documentación tan 


fundamental. En primer lugar, decidió el mantenimiento de la denominación de la 


titulación. Después de un debate interno y, sobre todo mediante la consulta a las 


asociaciones profesionales se decidió mantener una sola titulación y establecer una 


estrategia radical de integración de dos ámbitos centrales de la formación de los 


futuros egresados. En definitiva, se han seguido las directrices sobre la propia 


titulación y los perfiles que se relacionan mediante documentación nacional e 


internacional. Nuestra propuesta de Grado se adapta plenamente a lo establecido 


en el Libro Blanco. Se trata, pues, de una fundamentación plenamente asumida 


como propia. 


 


 


Procedimientos de consulta internos (2) 


En primer lugar se ha procedido al estudio y evaluación de los planes de estudio 


que creemos pueden ser considerados como más relevantes en el conjunto de las 


universidades españolas. De forma concreta hemos consultado, aunque no de 


forma exclusiva, los planes de estudio de: Universidad Complutense de Madrid, 


Universidad Autónoma de Barcelona y Universidad Pompeu Fabra de Barcelona.  


La experiencia fue altamente positiva por cuanto nos permitió reflexionar sobre los 


componentes esenciales de la titulación de publicidad y relaciones públicas, 


presentes en los planes de estudios nacionales, contrastarlos con nuestra propia 
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experiencia e identificar cuáles son los componentes docentes y de formación 


profesional esenciales. Esta fue nuestra primera elección que configuró los 


elementos esenciales que han fundamentado la propuesta de Grado de Publicidad 


y Relaciones Públicas. 


 


Procedimientos de consulta internos (3) 


En segundo lugar los Directores de Departamento de Ciencias de la Comunicación 


I y II, así como el Vicedecano de ordenación académica, procedieron a consultar 


los planes de estudios internacionales. La Comisión debatió sobre países 


académicamente afines. Finalmente se estudiaron a fondo planes de estudio de 


Portugal, Francia y Gran Bretaña.  


 


Procedimientos de consulta internos  (4) 


Una de las acciones más importantes que la facultad ha emprendido para la 


elaboración del plan de estudios ha sido la consulta directa a las asociaciones 


profesionales más relevantes en el ámbito profesional de la publicidad y de las 


relaciones públicas. Con aprobación unánime de la Junta de Facultad se han 


convocado a los presidentes y comisiones directivas de las asociaciones 


profesionales que nos han dado importantes indicaciones de las necesidades de 


formación y de las habilidades profesionales que deberían de orientar la formación 


de los estudiantes (véase el apartado Procedimientos de consulta externa). 


Previamente a su visita se estudió la documentación más relevante generada por 


estas, y otras, asociaciones profesionales. 


 


Procedimientos de consulta internos (5) 


Nuestra facultad ha asumido un protagonismo activo y convencido en la 


Conferencia de Decanos de las Facultades de Ciencias de la Comunicación. Ha 


participado en la elaboración de los grados de comunicación y las ha integrado en 


nuestra propia propuesta. Ha asumido también la denominación de las actuales 


titulaciones, y sobre todo ha impulsado el mantenimiento de recomendaciones que 


permita la elaboración de grados que sean coherentes y comunes en contenidos 


académicos fundamentales: estructura de la comunicación, fundamentos de 


publicidad y relaciones públicas, teorías de la comunicación, etc. Nuestra propuesta 


de Grado se adapta a las recomendaciones de la Conferencia de Decanos, y de 


forma muy especial a las aprobadas en Santiago de Compostela el pasado mes de 


enero de 2008, en las que nuestra facultad (que forma parte de la Comisión 


Permanente) ha participado de forma muy activa. 


 


Procedimientos de consulta internos (6) 


Otro elemento importante: nuestra facultad dispone de una actividad de prácticas 


en empresas de comunicación muy amplia y diversa, que actualmente constituye 


una de las principales características docentes de nuestro centro universitario. La 


vicedecana de Practicum aportó un amplio conjunto de sugerencias a partir de los 


informes elaborados por los representantes de medios de comunicación al finalizar 


las prácticas de nuestros alumnos. Estas consideraciones han sido fundamentales 


para establecer el perfil docente del practicum de 24 créditos con el que nuestros 


alumnos finalizarán el Grado de Publicidad y Relaciones Públicas y que constituye 


una propuesta docente de la que nos sentimos especialmente orgullosos.  


 


Procedimientos de consulta internos (7) 


Por último, el día 26 de marzo de 2008 se realizó una intensa y extensa reunión 


entre diez representantes de los alumnos de segundo ciclo de la Licenciatura de 


Publicidad y Relaciones Públicas y el Grupo de Trabajo, presidida por el Decano y 


el Vicedecano de ordenación académica y alumnos. La reunión fue determinante 


en aspectos fundamentales de la estructura de las enseñanzas y de los objetivos 


de la formación. Creemos poder afirmar que hemos incluido la totalidad de las 
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sugerencias de los representantes de alumnos en el nuevo Grado en Publicidad y 


de Relaciones Públicas.  


  


Fundamentación del Grado: procedimientos de consulta externos 


 


Los procedimientos de consulta externa que fueron el germen de la actual memoria 


fueron. 


 La plataforma UEConvergence. 


 El proceso de evaluación externa que la Facultad de ciencias de la 


comunicación solicitó a ANECA en su momento. 


 Consulta a las principales asociaciones profesionales de la publicidad y 


relaciones públicas y recepción de sus presidentes y consejos de dirección 


en el campus de Fuenlabrada. 


 


Procedimientos de consulta externos (1) 


La plataforma UEConvergence se define por ser el resultado de la acción de la 


Fundación Universidad Empesa, que con la colaboración de la Cámara Oficial de 


Comercio e Industria de Madrid, la conferencia empresarial de Madrid, la 


Comunidad de Madrid y las dieciséis universidades públicas y privadas de Madrid, 


crearon un espacio de intercambio de conocimiento entre las universidades de la 


Comunidad Autónoma de Madrid y las empresas, en la que participan más de 200 


organizaciones. 


Esta plataforma incluye un foro de discusión y debate en relación a la configuración 


de las titulaciones universitarias, y sus propuestas específicas en función de las 


necesidades formativas detectadas en los jóvenes profesionales. Se han analizado 


tanto las competencias genéricas que debe poseer todo egresado universitario, 


como las competencias específicas por titulaciones, incluyendo el análisis de las 


prácticas como parte de los nuevos grados.  


 


Procedimientos de consulta externos (2) 


Tenemos la convicción haber incorporado la práctica totalidad de las 


recomendaciones después de haber discutido y evaluado largamente las críticas y 


propuestas del comité de evaluación externo. Creemos, sinceramente, haberlo 


conseguido como elemento crucial de renovación y de búsqueda de la calidad 


docente y de formación de nuestro alumnado. 


 


¿Cuáles han sido las principales mejoras docentes y de organización propuestas 


por los evaluadores externos? Si nos atenemos exclusivamente al ámbito docente, 


éstas son las siguientes: 


 


1. Elaboración de un perfil de ingreso por encima de los requisitos generales 


de ingreso.  


2. Establecimiento de mecanismos para evitar solapamientos entre contenidos 


de las materias. 


3. Creación de un modelo unitario de contenido de las materias.  


4. Sistematización de la actualización y revisión de que los programas de las 


materias. 


5. Mejora en la gestión de la movilidad estudiantil y los programas de 


motivación para la participación 


6. Creación y desarrollo de herramientas para la gestión de la calidad docente 
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7. Establecimiento documental del organigrama de responsables de la 


titulación, su aportación a la planificación y los principios y políticas de 


gestión del programa formativo. 


En respuesta a estas recomendaciones, y de las demás demandas del informe de 


evaluación, y de forma resumida proponemos como sistema de superación de la 


mayor parte de estas debilidades pasa por que se adopten las siguientes medidas: 


 Creación de la figura del responsable de titulación. 


 Designación de coordinadores de asignatura o asignaturas afines. 


 Descripción del perfil de ingreso. 


 Elaboración de encuestas para medir grado de satisfacción de profesores 


y grado de satisfacción de empleadores. 


 Establecimiento de mecanismos que permitan plantear e incorporar 


acciones de mejora continua. 


 


Una de las tareas prioritarias es, a juicio de este comité, la creación de la figura 


del responsable de titulación. Las competencias de esta figura permitirían atajar 


los problemas que se relacionan con el contenido del programa formativo, tanto 


los relativos a la falta de coordinación, como los relativos a su difusión. El 


coordinador de titulación, auxiliado por personal administrativo, podría supervisar 


tanto una difusión coherente, clara y completa de los programas, como la 


eliminación de duplicidades y la superación de posibles lagunas, tarea en la que 


sería necesaria la colaboración de los departamentos, a través de figuras 


intermedias que coordinaran grupos de asignaturas afines o entre las que haya 


continuidad. En este sentido y en el momento en que se haya producido la 


verificación y la implantación del título de Grado de Publicidad y Relaciones 


Públicas, será nombrado de forma inmediata el Coordinador de la titulación.  


 


Procedimientos de consulta externos (3) 


El último procedimiento de consulta externa ha sido la solicitud de colaboración de 


las principales asociaciones profesionales relativas a la publicidad y las relaciones 


públicas. Finalmente se han procedido a solicitar la colaboración de los siguientes 


directivos de asociaciones profesionales y de sus respectivas comisiones directivas: 


 


 D. Borja Puig y Dª Rose Marie Losier, presidente y vicepresidenta de 


DIRCOM (Director de Comunicación) 


 D. Luis Antonio Petit, Director de la Asociación de Agencias de Medios 


 D. Carlos Paniagua, Presidente de la Comisión Académica de ADECEC, y 


Paniagua Consultores 


 D. Juan Ramón Plana Pujol, Director General de la Asociación Española de 


Anunciantes (AEA) 


 


El procedimiento seguido en todas las consultas externas ha sido similar para 


proceder a obtener la información precisada y poder comparar los resultados 


obtenidos en cada una de las visitas. De forma indicativa podemos definir el 


procedimiento de consulta como sigue:  


 


1. Visita a la Facultad de Ciencias de la Comunicación en el campus de 


Fuenlabrada y presentación de las instalaciones docentes, de investigación 


y documentales. 


2. Discurso de presentación del decano: reforma de los planes de estudio y 


nueva estructura docente según el Espacio Europeo de Educación Superior. 


Principales demandas de consulta. Presentación del actual plan de estudios. 
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3. Presentación de propuestas por parte de los directores de las asociaciones 


profesionales. 


4. Debate y evaluación conjunta de los directivos de las asociaciones 


profesionales y el Grupo de trabajo para la elaboración de la propuesta del 


Plan de estudios. 


5. Elaboración de una documentación a manera de conclusiones por parte del 


Grupo de trabajo. 


Una vez aprobado el plan de estudios del Grado de Publicidad y Relaciones Públicas 


realizaremos una presentación en cada una de las cuatro asociaciones a manera 


de agradecimiento y de devolución de la visita realizada. 


 


¿Cuáles han sido las aportaciones de las asociaciones profesionales? 


Podemos afirmar que estas asociaciones han coincidido en las demandas 


realizadas. Estas demandas pueden agruparse como sigue:  


 


1. Mantenimiento de una sola titulación mediante una perspectiva de 


mercado: se ha producido una integración empresarial y de organización 


que, a su vez, lleva a cabo una diversificación de servicios en los ámbitos 


de publicidad y de relaciones públicas y de dirección de comunicación. 


2. Formación integral del alumnado: cercanía a las necesidades del mercado y 


de las empresas, pero profunda formación académica y universitaria. 


3. Se insistió de forma conjunta en una formación básica para conseguir 


habilidades profesionales comunes a la publicidad y relaciones públicas: 


conocimientos de economía, gestión y administración de empresa, 


estructura social y de la población, estudios sobre el consumo, habilidades 


de comunicación verbal y escrita, markéting, estadística y estudios de 


audiencia. 


4. Formación básica sobre el proceso de comunicación. 


5. Habilidades y técnicas de comunicación profesional: habilidades de 


presentación de proyectos, redacción de documentación válida para 


periodistas y medios de comunicación, organización de eventos, etc. 


6. Introducción de la gestión de cuentas que constituye un importante núcleo 


de gestión y de contratación, y que actualmente no se encuentra presente 


en los planes de estudio. 


7. Habilidades profesionales que permitan la movilidad de los jóvenes 


profesionales de la publicidad, las relaciones públicas y la dirección de 


comunicación. 


 


Como puede observarse en el plan de estudios todas estas propuestas se han 


incluido, incluso en la propia configuración de los módulos docentes, y han sido 


uno de los fundamentos básicos que han regido la elaboración del Grado de 


Publicidad y Relaciones Públicas. 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 


estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a 
la Universidad y la titulación  


 


 


La difusión de la oferta de títulos universitarios se realizará a través de los sistemas 


de comunicación que utiliza ESIC Universidad habitualmente: publicidad gráfica, 


mailing, envío de notas de prensa, información a través de la página Web de la 


Universidad www.esic.edu, asistencia a diversas ferias de educación, visitas a centros 


públicos, etc.  


 


La preinscripción se realizará vía Web y la matrícula se gestionará tal y como se 


detalla a continuación. Se informará a los estudiantes a través de las secretarías de 


alumnos, los centros de información de la Universidad, la guía del estudiante, charlas 


y conferencias, la página Web de la Universidad, etc. Los estudiantes podrán realizar 


la mayor parte de las gestiones administrativas a través de la secretaría virtual de 


ESIC Universidad. 


 


ESIC Universidad pone a disposición de los futuros alumnos de la Universidad varios 


sistemas de información, acogida y orientación para facilitar su incorporación en la 


fase previa a la matriculación: 


 


 JORNADAS DE PUERTA ABIERTAS PARA ESTUDIANTES Y FAMILIAS. 


Todos los años, ESIC Universidad abrirá sus puertas a padres y familiares de alumnos 


que quieran venir a conocer las instalaciones y los servicios que la Universidad pone 


a disposición de sus estudiantes, así como recibir información sobre la oferta 


académica de Grados y la nueva metodología adaptada al Espacio Europeo de 


Educación Superior. 


 


 CENTROS EDUCATIVOS 


La visita, de unas tres horas, incluye una sesión informativa acerca de la oferta 


educativa de Grados y los servicios ofrecidos al estudiante. En las visitas organizadas 


mostraremos las instalaciones  


 


 SESIONES INFORMATIVAS EN CENTROS EDUCATIVOS  


 


La Universidad colabora con los programas de orientación a los alumnos de 


Bachillerato y Ciclos Formativos Superiores de los institutos y centros de secundaria. 


A través de un formulario de inscripción (colgado en la página web de la universidad), 


o contactando con el Programa de Orientación Futuros Estudiantes de ESIC 


Universidad, solicita una sesión informativa en tu centro y los profesores y miembros 


de ESIC Universidad, se desplazarán para: 


- Presentar ESIC Universidad  


- Orientar sobre la oferta académica de Títulos de Grado 


- Informar sobre nuestros servicios al estudiante 


- Explicar la nueva metodología del Espacio Europeo de Educación Superior 


 


 FERIAS EDUCATIVAS 


ESIC Universidad quiere estar presente en aquellas ferias y eventos educativos 


organizados tanto por institutos y colegios, como por otras entidades e instituciones 


públicas y privadas, tanto para alumnos nacionales como extranjeros. 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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http://www.esic.edu/





 


 JORNADAS ORIENTACIÓN PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 


Si eres alumno de 2º de Bachillerato y de Ciclos Formativos Superiores, ESIC 


Universidad te informa y orienta acerca de la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) 


y te presenta nuestra nueva oferta de Grados. 


 La jornada tiene una duración aproximada de 4 horas, dividida en dos partes: 


1ª parte: Prueba de Acceso: te explican los aspectos más prácticos de la 


prueba (fechas, requisitos para examinarse, fase general y fase específica, 


correcciones, calificaciones, formas de reclamar, notas de corte, preinscripción, etc.), 


con consejos útiles para su realización que te ayuden a controlar la ansiedad que una 


prueba de este tipo genera. 


2ª parte: Elección de Carrera: Profesores y alumnos de las distintas áreas de 


conocimiento de la Universidad, te darán información y orientación sobre las 


diferentes titulaciones que se pueden estudiar en ESIC Universidad 


 


Desde la Universidad, se realiza un esfuerzo constante de actualización y 


mantenimiento de la página Web, para ofrecer una información completa, eficaz y 


ordenada de la Universidad, sus titulaciones, su organización y sus actividades, 


mejorando el nivel de accesibilidad a sus informaciones. Dentro de la página Web, 


existe información adicional, donde se puede encontrar, por ejemplo, una visita 


virtual al campus o una zona de descargas que incluye los planes de estudio actuales 


de las diferentes titulaciones. 


 


 


Procedimientos de acogida accesibles y orientación de los estudiantes de 


nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la enseñanza 


  


 El primer día de clase de cada curso académico se reúne a los alumnos de 


nuevo ingreso de cada titulación impartida en ESIC Universidad y se les da la 


bienvenida a la Universidad en un Acto Inaugural al que asisten la Dirección General 


y la Dirección Académica de Grado de ESIC Universidad. 


 


Durante el acto de bienvenida se explica a los alumnos el cambio de 


mentalidad que supone el paso a la Universidad, incidiendo en las normas básicas de 


funcionamiento de la Facultad, la Biblioteca y los Servicios Informáticos del Campus, 


y se hace referencia al interés de la información contenida en la Guía del Estudiante 


y la Normativa General de la Universidad.  


 


 Finalmente, se explica la labor de la figura del Tutor del Curso así como del 


Director/Coordinador de la Titulación, como responsables directamente involucrados 


en el buen funcionamiento del curso y la Titulación en general, encargados de mediar 


y resolver o trasladar a quien corresponda los problemas que puedan surgir y, 


finalmente, la disposición y el apoyo del Decanato y todo el personal de 


administración y servicios. 


 


 Los alumnos reciben el Manual de Bienvenida, que contiene de forma muy 


detallada toda la información básica y genérica de ESIC Universidad que les puede 


resultar de interés. 


 


Vías y requisitos de acceso al título, incluyendo el perfil de ingreso 


recomendado. 


 


 En la página web de ESIC Universidad, se encuentra disponible la información 


sobre “Requisitos, Admisión y Matrícula” según la legislación vigente, así como 
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la documentación que tienen que presentar los alumnos para la matriculación 


dependiendo del grupo de acceso y de los estudios cursados.  


 


 Sobre el perfil de ingreso recomendado, no se pone ninguna restricción 


distinta a la que establece la Legislación sobre la Prueba de Acceso a la Universidad 


(PAU).En el caso del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas no se establecerán 


condiciones o pruebas de acceso específicas.  


Se establece un perfil de ingreso preferente que guía nuestra planificación de las 


acciones de difusión de nuestra oferta docente en los institutos de bachillerato que 


se encuentran en nuestra zona de influencia. 


 


Se recomienda que el estudiante en Publicidad y Relaciones Públicas, dadas las 


características de la Titulación, disponga de las siguientes características: 


 Comunicación fluida oral y escrita en la lengua española. 


 Capacidades expresivas en diferentes medios, soportes y formatos 


publicitarios y de comunicación organizacional. 


 Espíritu creativo. 


 Capacidad de comprensión e interpretación de la realidad, en base a 


habilidades y procedimientos racionales y críticos. 


 Capacidad de trabajo autónomo y en equipo. 


Señalamos a continuación algunas consideraciones sobre nuestro perfil de ingreso 


preferente: en primer lugar, el acceso de los alumnos puede producirse desde 


cualquier modalidad del bachillerato: Artes, Ciencias de la naturaleza y de la salud, 


Humanidades y ciencias sociales y Tecnología. Sin embargo, para nuestro centro 


universitario el perfil preferente lo constituye la modalidad de bachillerato de 


Humanidades y Ciencias Sociales, y de forma secundaria, la modalidad de 


bachillerato de Artes.  


Este perfil preferente es fundamental para dos acciones previas a las pruebas de 


selectividad que orientan la estrategia de promoción de nuestra oferta docente:  


1. Establecer el argumentario de las conferencias de orientación que ofrecemos en 


las jornadas de puertas abiertas en las que mostramos nuestras instalaciones y 


presentamos nuestra oferta docente a la totalidad de los institutos de nuestra zona 


geográfica. 


2. La realización de visitas de orientación formativa a los institutos organizadas por 


nuestra universidad. Los orientadores disponen de un guión de preferencia de 


captación a partir de la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, con el 


complemento de la modalidad de Artes. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 


llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su 


adecuación 


 


Personal académico disponible 


 


Para poder impartir sus Grados Oficiales, ESIC Universidad tiene establecida una 


estructura formada por un Comité Ejecutivo y un Consejo Académico del Área 


Universitaria. 


 


COMITÉ EJECUTIVO DEL ÁREA UNIVERSITARIA 


 


COMPOSICIÓN 


 


- Decano del Área Universitaria 


- Director Académico del Área Universitaria. 


- Directora de Calidad Académica del Área Universitaria. 


- Director de Investigación del Área Universitaria. 


- Director de Innovación Docente del Área Universitaria. 


- Director Internacional del Área Universitaria. 


 


ESQUEMA DE FUNCIONAMIENTO 


 


- Periodicidad: Reuniones cada 15 días. 


- Encargado de la implementación y seguimiento de las estrategias para el Área 


Universitaria emanadas del Comité de Dirección de ESIC. 


- Colaboración en la elaboración, implementación y seguimiento del Plan Anual 


para el Área Universitaria. 


- Gestión del día a día del Área Académica. 


 


DIRECTOR ACADÉMICO DEL ÁREA UNIVERSITARIA 


 


- Dirección funcional de los Departamentos Académicos (Dirección de Empresas, 


Dirección de Marketing, Humanidades y Derecho, Economía y Finanzas, 


Investigación de Mercados y Métodos cuantitativos, Publicidad y Comunicación 


e Informática y Nuevas Tecnologías) 


 Contenidos (Memoria, Guías Docentes). 


 Actualizaciones. 


 Convalidaciones. 


 Gestión de profesores. 


 


- Dirección funcional de las Titulaciones: 


 Valor añadido Memoria. 
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 Seguimiento y Renovación del Título. 


 Tutores / Coordinadores de curso. 


 Prácticas Externas. 


 


- Diseño nuevos programas 


- Contribución al “Referente Intelectual” de ESIC en el ámbito de la educación superior. 


- Detección, implementación y seguimiento buenas prácticas académicas. 


 


DIRECTORA DE CALIDAD ACADÉMICA DEL ÁREA UNIVERSITARIA 


- Calidad Área Universitaria: 


• Unidad Técnica de Calidad. 


- Seguimiento y Renovación de Títulos: 


• Unidad Técnica de Seguimiento y Renovación de Títulos. 


- Colaboración en el Diseño de Nuevos Programas (apartados más internos). 


- Monitorización satisfacción stakeholders. 


- Coordinación Nacional con Ordenación Académica. 


- Colaboración con Rankings y Acreditaciones en lo relativo al Área Universitaria. 


 


DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN DEL ÁREA UNIVERSITARIA 


 


- Dinamizador Investigación de Impacto en Área Universitaria. 


- Establecer mecanismos para que la Investigación y sus resultados acaben en el 


alumno y ayuden a los profesores. 


- Participación en el Comité de Investigación de ESIC. 


- Colaboración con la Unidad Corporativa Corporativo de Investigación, 


desplegando e implementando sus estrategias en el Área Universitaria a nivel 


nacional. 


- Contribución al “Referente Intelectual” de ESIC en el ámbito de la educación 


superior. 


- Seguimiento producción científica y aplicada del Área. 


 


DIRECTOR DE INNOVACIÓN DOCENTE DEL ÁREA UNIVERSITARIA 


 


- Gestión sistemática de metodologías y tecnologías en aula y fuera de aula: 


• Detección y /o generación. 


• Difusión y formación. 


• Monitorización del desarrollo. 


- Fomentar la innovación docente: 


• Coordinación y seguimiento equipos de innovación docente. 


- Colaboración con el Aula Virtual (transformación digital) para la implementación de 


las nuevas metodologías. 


 


DIRECTOR INTERNACIONAL DEL ÁREA UNIVERSITARIA 
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- Fomento de la perspectiva global en el Área Universitaria. 


- Participación en el Comité Internacional de ESIC. 


- Colaboración con la Unidad Corporativa de Desarrollo Internacional en todo lo relativo 


al Área Universitaria: 


• Implementación estrategias emanadas del Comité Internacional para el 


Área Universitaria. 


- Colaboración con la Oficina Internacional para los alumnos incoming y outgoing. 


- Coordinación académica programas de movilidad internacional (learning agreement). 


 


DECANO DEL ÁREA UNIVERSITARIA  


- Miembro del Comité de Dirección de ESIC: 


• Responsable ante la Dirección del Área Universitaria de ESIC. 


• Responsable ante la Dirección de la Unidad Corporativa de Investigación. 


• Responsable ante la Dirección del Seguimiento del Plan Estratégico 


• Gestión de los proyectos institucionales que el Director General 


determine. 


• Responsable del Área Universitaria de ESIC: 


- Implementación de las estrategias del Área Universitaria 


emanadas del Comité de Dirección. 


- Relación con los Responsables Académicos de las Universidades 


de las que somos Centro Adscrito. 


- Responsable de la elaboración y seguimiento del Plan Anual del 


Área Universitaria.  


- Responsable de la elaboración y seguimiento del Plan Estratégico 


“Compromiso 2020” para el Área. 


- Dirección funcional de los Responsables Académicos del Área 


Universitaria en Campus.  


- Responsable jerárquico de los Directores de Departamentos 


Académicos y de los Directores de Titulación. La responsabilidad 


funcional corresponderá al Director Académico. 


 


CONSEJO ACADÉMICO DEL ÁREA UNIVERSITARIA. 


- Composición: 


o Comité Ejecutivo Área Universitaria. 


o Directores de Departamentos Académicos. 


o Directores de Titulación. 


- Periodicidad: Cada 2 meses. 


- Información sobre la evolución y desarrollo de ESIC (Comité de Dirección y 


Comité Ejecutivo). 


- Información y Análisis general del Área Universitaria  


- Transmisión de las iniciativas de implementación del Plan Anual para el Área. 


- Debate sobre ciertos temas específicos. 


 


DIRECCIÓNES DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO 
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- Responsable Área de Conocimiento. 


- Gestión del profesorado. 


- Impulsor de la Investigación en su Área de Conocimiento. 


- Colaborar tanto en la parte de contenidos como en profesorado, en lo que afecte 


específicamente a cada Dirección de Titulación. 


 


DIRECCIÓNES DE TITULACIÓN 


 


- Responsable de la Titulación. 


- Responsable del Seguimiento y Renovación de la Acreditación del Título. 


- Responsable de mejoras en la Titulación (crear valor diferencial). 


- Colaborar, aportando sugerencias, tanto en la parte de contenidos como en 


profesorado, en lo que afecte específicamente a cada Dirección de 


Departamento Académico. 


 


La contratación del profesorado se realiza por los medios establecidos legalmente. 


Desde la Universidad, se recomienda respetar los derechos fundamentales y de 


igualdad entre hombres y mujeres recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, 


Derechos Humanos y principios de accesibilidad universal, valores propios de una 


cultura de paz y valores democráticos, todo ello sin alterar los principios 


constitucionales de mérito y capacidad. 


Para la realización de la asignatura de Prácticas externas, la universidad designará, de 


entre el experimentado personal docente de la Titulación, un tutor académico con el fin 


de proporcionar información sobre la adecuación de dichas prácticas a las competencias 


planteadas en los correspondientes proyectos formativos. El estudiante contará 


también con el apoyo de la Unidad de Prácticas Externas para la gestión de dichas 


prácticas.  


Durante el período de prácticas, el estudiante contará con la orientación de un tutor de 


la entidad colaboradora y un tutor académico de ESIC. A estos efectos, la entidad 


colaboradora designará un tutor que organizará las actividades formativas del 


estudiante de conformidad con el tutor académico de la universidad. Dicho tutor deberá 


estar vinculado a la entidad colaboradora, con experiencia profesional y conocimientos 


necesarios para llevar a cabo una tutela efectiva. 


El Trabajo Fin de Grado tiene que ser realizado bajo la supervisión de un tutor 


académico, que será un docente de la titulación que se encargará de velar por el 


cumplimiento de los objetivos fijados. La labor del tutor académico será orientar, 


asesorar y planificar las actividades del alumno, hacer un seguimiento del trabajo 


realizado durante el periodo de duración del trabajo a desarrollar y colaborar en todo 


aquello que permita una buena consecución del mismo. Cada Tutor Académico tendrá 


bajo su tutela un máximo de entre 4 y 6 estudiantes por curso académico. 


 


 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE  
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Para impartir el Grado en Publicidad y Relaciones Públicas, ESIC Universidad, dispone 


de la plantilla de profesores que ya viene impartiendo docencia en el Grado, siendo ESIC 


centro adscrito a la URJC. 


A continuación, se detalla el profesorado, según la modalidad de impartición, en relación 


a su dedicación/vinculación 


 


TOTAL PROFESORES 
TIEMPO 


COMPLETO 
TIEMPO 
PARCIAL 


50 34 16 


100,0% 68,0% 32,0% 
 


 


Del total de profesores doctores, un 67,6% son doctores acreditados 


DOCTORES + DOCTORES 
ACREDITADOS ACREDITADOS 


37 25 


100,0% 67,6% 


 


Teniendo en cuenta el número de profesores de la titulación, en lo que se refiere a su 


grado de vinculación, se distribuyen de la siguiente forma: 


 


 


 


TOTAL 
PROFESORES 


TIEMPO 
COMPLETO 


TIEMPO 
PARCIAL 


Nº TOTAL DE PROFESORES 50 34 16 


Nº DOCTORES 37 25 12 


Nº DOCTORES con acreditación 25 20 5 


Nº DOCTORES sin acreditar 12 5 7 
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Se presenta una tabla resumen detallando tanto número de profesores del Título como 


horas impartidas. Ver tablas siguientes. 


 


  PROFESORES HORAS IMPARTIDAS 


  Número % sobre Título Número % sobre el título 


 Total 34 68,0% 4440 68,5% 


Tiempo 
Completo 


Licenciado 9 26,5% 1140 25,7% 


Doctor * 25 73,5% 3300 74,3% 


Acreditado 20 80,0% 2400 72,7% 


 Total 16 32,0% 2040 31,5% 


Tiempo 
Parcial 


Licenciado 4 25,0% 840 41,2% 


Doctor * 12 75,0% 1200 58,8% 


Acreditado 5 41,7% 300 25,0% 


 Total 50 100,0% 6480 100,0% 


Total 


Licenciado 13 26,0% 1980 30,6% 


Doctor * 37 74,0% 4500 69,4% 


Acreditado 25 67,6% 2700 60,0% 


* DOCTOR es la suma de Doctor y Doctor Acreditado   


 


 


 


En cuanto al perfil del profesorado encargado, tanto de las Prácticas Externas 


como del TFG, serán profesores que impartan docencia en el Título, 


preferentemente a tiempo completo. 


Un profesor tutor de TFG podrá tutelar entre 4 y 6 TFG, mientras que un profesor 


tutor de Prácticas Externas podrá tutelar entre 10 y 12 Prácticas Externas. 


 


En la tabla siguiente se detalla el Plan de Estudios, así como el Personal Docente 


vinculado a cada asignatura. 
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Curso Semestre Créditos Asignatura Carácter Profesorado Grupos 


1º 1 6 Principios de Economía FB 


PROFESOR 27 A 


PROFESOR 93 B 


PROFESOR 109 C 


1º 1 6 Marketing OB 


PROFESOR 30 A 


PROFESOR 87 B 


PROFESOR 104 C 


1º 1 6 Teorías de la Comunicación OB 
PROFESOR 1 A y B 


PROFESOR 91 C 


1º 1 6 Historia del Mundo Actual FB 
PROFESOR 25 A y B 


PROFESOR 115 C 


1º 1 6 Lenguaje en la Publicidad y la Empresa FB PROFESOR 47 A, B y C 


1º 2 6 Fundamentos de la Publicidad OB 
PROFESOR 9 A 


PROFESOR 91 B y C 


1º 2 6 Fundamentos de las Relaciones Públicas OB 
PROFESOR 1 A 


PROFESOR 111 B y C 


1º 2 6 Teoría de la Información FB 
PROFESOR 9 A 


PROFESOR 25 B y C 


1º 2 6 Estructura Social Contemporánea FB 
PROFESOR 38 A 


PROFESOR 114 B y C 


1º 2 6 Nuevas Tecnologías y Sociedad de la Información FB 


PROFESOR 16 A 


PROFESOR 45 B 


PROFESOR 71 C 


2º 1 6 Organización y Administración de Empresas FB 
PROFESOR 102 A y B 


PROFESOR 136 C 


2º 1 6 Planificación Estratégica Publicitaria OB 
PROFESOR 9 A y B 


PROFESOR 126 C 
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2º 1 6 Sociología del Consumo OB 
PROFESOR 62 A y B 


PROFESOR 81 C 


2º 1 6 Documentación Informativa OB 
PROFESOR 67 A 


PROFESOR 126 B y C 


2º 2 6 Ppios. Jurídicos Básicos: Deontología Profesional e Igualdad FB 


PROFESOR 99 A 


PROFESOR 100 B 


PROFESOR 130 C 


2º 2 6 Dirección de Comunicación OB 
PROFESOR 49 A y B 


PROFESOR 67 C 


2º 2 6 Estrategias Creativas en Publicidad OB PROFESOR 47 A, B y C 


2º 2 6 Lenguaje y Tecnologías Audiovisuales OB PROFESOR 22 A, B y C 


2º 1 6 Derecho de la Comunicación FB PROFESOR 15 A, B y C 


2º 2 6 Idioma Moderno (Inglés IV) FB 


PROFESOR 31 AA1 


PROFESOR 69 AA2 


PROFESOR 73 BB1 


PROFESOR 88 BB2 


PROFESOR 95 CC1 


PROFESOR 120 CC2 


3º 1 6 Creatividad en la Elaboración del Mensaje Publicitario OB 
PROFESOR 1 A 


PROFESOR 36 B y C 


3º 1 6 Planificación Estratégica de las Relaciones Públicas OB 
PROFESOR 26 A 


PROFESOR 43 B y C 


3º 1 6 Técnicas y Recursos de Relaciones Públicas OB 
PROFESOR 58 A y B 


PROFESOR 111 C 


3º 1 6 Diseño Gráfico y Dirección de Arte OB PROFESOR 50 A, B y C 


3º 1 6 Estructura del Sistema de Medios OB 
PROFESOR 67 A 


PROFESOR 91 B y C 


3º 2 6 Procesos Periodísticos y Relaciones con los Medios OB PROFESOR 50 A, B y C 
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3º 2 6 Gestión de la Comunicación OB 


PROFESOR 44 A 


PROFESOR 49 B 


PROFESOR 78 C 


3º 2 6 Empresa Publicitaria y Gestión de Cuentas OB PROFESOR 66 A, B y C 


3º 2 6 Investigación de Audiencias y Planificación de Medios OB 


PROFESOR 9 A 


PROFESOR 42 B 


PROFESOR 126 C 


3º 2 6 Comunicación Multimedia OB 
PROFESOR 31 A 


PROFESOR 36 B y C 


4º A 24 Prácticas Externas OB PROFESOR    


4º A 6 Trabajo Fin de Grado OB PROFESOR    


4º 1 6 Métodos de Investigación en Comunicación OB 


PROFESOR 3 A 


PROFESOR 44 B 


PROFESOR 90 C 


4º 1 6 Optativa 1 OP PROFESOR 22 A, B y C 


4º 1 6 Optativa 2 OP 
PROFESOR 78 A y B 


PROFESOR 96 C 


4º 1 6 Optativa 3 OP PROFESOR 105 A, B y C 


4º 1 6 Reconocimiento Académico de Créditos OB PROFESOR 71 A, B y C 
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A continuación, se aporta información sobre el profesorado, su cualificación, tipo de contrato, adecuación a la asignatura, perfil 


docente, investigador y profesional. 


 


CODIGO  
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


VINCULACIÓN ÁMBITO CONOCIMIENTO TÍTULO 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


PROFESOR 1 Acreditado Tiempo Completo Publicidad y Comunicación 
Ciencias de la Información, 
sección Publicidad y Relaciones 
Públicas 


28 18 19 


PROFESOR 3** Doctor Tiempo Completo Investigación y Marketing Informática 14 8 21 


PROFESOR 9 Doctor Tiempo Completo Publicidad y Comunicación 
Publicidad y Relaciones 
Públicas 


10 3 24 


PROFESOR 15 Acreditado Tiempo Completo 
Economía, Humanidades y 
Derecho 


Derecho 21 20 15 


PROFESOR 16(*) (**) Acreditado Tiempo Completo 
Métodos Cuantitativos y 
Nuevas Tecnologías 


Ciencias Matemáticas 4 10 32 


PROFESOR 22* Acreditado Tiempo Completo Publicidad y Comunicación Periodismo 16 12 5 


PROFESOR 25 Doctor Tiempo Parcial 
Publicidad, Comunicación y 
Humanidades 


Filosofía y Letras 19 12 30 


PROFESOR 26 Doctor Tiempo Parcial Publicidad y Comunicación Derecho 22 0 28 


PROFESOR 27 Acreditado Tiempo Parcial Economía y Finanzas Economía 21 18 6 


PROFESOR 30 Acreditado Tiempo Parcial Marketing 
Ciencias Económicas y 
Empresariales 


17 22 23 


PROFESOR 31* Acreditado Tiempo Completo 
Idiomas y Publicidad y 
Comunicación 


Ciencias de la Comunicación 9 6 7 


PROFESOR 36 Licenciado Tiempo Parcial Publicidad y Comunicación Comunicación Audiovisual 4 2 3 


PROFESOR 38 Doctor Tiempo Parcial Humanidades Sociología 4 17 18 


PROFESOR 42 Licenciado Tiempo Parcial Publicidad y Comunicación Geografía e Historia 11 0 16 


PROFESOR 43 Graduado Tiempo Completo Publicidad y Comunicación Comunicación 18 8 28 


PROFESOR 44 Acreditado Tiempo Completo Investigación y Marketing Ciencias de la Información 10 11 32 


PROFESOR 45 Doctor Tiempo Parcial Nuevas Tecnologías Ciencias Físicas 5 15 17 
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PROFESOR 47 Doctor Tiempo Completo Publicidad y Comunicación 
Filosofía y Letras. División 
Geografía e Historia- Sección: 
Historia del Arte 


16 14 25 


PROFESOR 49 Doctor Tiempo Parcial Publicidad y Comunicación Ciencias de la Información 5 4 21 


PROFESOR 50 Licenciado Tiempo Parcial Publicidad y Comunicación Ciencias de la Información 11 0 22 


PROFESOR 58 Doctor Tiempo Parcial Publicidad y Comunicación Ciencias de la Información 15 14 36 


PROFESOR 62 Doctor Tiempo Completo Marketing Ciencias Políticas y Sociología 19 16 6 


PROFESOR 66 Doctor Tiempo Parcial 
Dirección de Empresas y 
Publicidad y Comunicación 


Derecho 14 10 5 


PROFESOR 67** Acreditado Tiempo Completo 
Humanidades, Marketing y 
Publicidad y Comunicación 


Periodismo 15 15 6 


PROFESOR 69 Graduado Tiempo Completo Idiomas 
Grado en "European Studies, 
Social Policy and Spanish" 


17 0 6 


PROFESOR 71** Graduado Tiempo Completo Nuevas Tecnologías Marketing 7 1 19 


PROFESOR 73 Licenciado Tiempo Completo Idiomas Traducción e Interpretación 16 0 2 


PROFESOR 78 Acreditado Tiempo Completo Publicidad y Comunicación Ciencias de la Comunicación 16 19 4 


PROFESOR 81** Acreditado Tiempo Completo Humanidades y Marketing Ciencias Políticas y Sociología 19 18 22 


PROFESOR 87 Acreditado Tiempo Completo Marketing 


Gestión Comercial/ 
Diplomatura en 
Publicidad/Diplomatura en 
investigación 
Comercial/Diplomatura en 
Comunicación e Identidad 
Corporativa 


28 15 34 


PROFESOR 88 Doctor Tiempo Completo Idiomas Filología Inglesa 7 6 21 


PROFESOR 90 Acreditado Tiempo Completo 
Dirección de Empresas e 
Investigación de Mercados 


Publicidad y Relaciones 
Públicas 


8 8 8 


PROFESOR 91 Licenciado Tiempo Completo Publicidad y Comunicación Ciencias de la Información 24 8 10 


PROFESOR 93 Graduado Tiempo Completo Economía y Finanzas 
Administración y Dirección de 
Empresas 


19 1 30 


PROFESOR 95** Acreditado Tiempo Completo Idiomas Filosofía y Letras 16 15 0 


PROFESOR 96 Acreditado Tiempo Completo Dirección de Empresas Psicología 28 30 28 
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PROFESOR 99 Acreditado Tiempo Completo Humanidades y Derecho Derecho 30 29 11 


PROFESOR 100 Acreditado Tiempo Completo Derecho Derecho 21 14 34 


PROFESOR 102 Acreditado Tiempo Completo Dirección de Empresas 
Ingeniería  Agroindustrial 
Azucacrera 


36 33 31 


PROFESOR 104 Acreditado Tiempo Completo Marketing y Digital 
Publicidad y Relaciones 
Públicas 


17 16 28 


PROFESOR 105 Graduado Tiempo Completo Métodos Cuantitativos 
Administración y Dirección de 
Empresas 


4 1 0 


PROFESOR 109 Acreditado Tiempo Parcial Economía y Finanzas 
Ciencias Económicas y 
Empresariales 


17 28 0 


PROFESOR 111 Licenciado Tiempo Parcial Publicidad y Comunicación Ciencias de la Comunicación 14 2 22 


PROFESOR 114* Acreditado Tiempo Completo Marketing 
Ciencias Políticas 
Sociología 


30 13 33 


PROFESOR 115 Acreditado Tiempo Parcial Humanidades Historia Filosofía y Letras 5 11 6 


PROFESOR 120 Licenciado Tiempo Completo Idiomas Filología Alemana 20 0 0 


PROFESOR 125 Licenciado Tiempo Completo Idiomas y Marketing 
Administración y Dirección de 
Empresas 


6 0 20 


PROFESOR 126 Acreditado Tiempo Completo Publicidad y Comunicación Ciencias de la Información 21 17 24 


PROFESOR 130 Acreditado Tiempo Completo Humanidades y Derecho Derecho 18 14 0 


PROFESOR 136 Acreditado Tiempo Parcial 
Humanidades y Dirección 
de Empresas 


Geografía e Historia 8 12  6 


 


Partimos del profesorado actual de la Titulación para el curso 2019/2020, con su perfil de dedicación y cualificación real. 


 


*Profesores en avanzado proceso de Acreditación. Se estima que en 2021/2022, fecha de comienzo de la impartición del 


Título, habrán obtenido dicha Acreditación. 


 


 


Con el objetivo de incrementar el número de profesores acreditados, ESIC ha puesto en marcha un plan que incentiva la 


investigación para acelerar los procesos de acreditación de los profesores, denominado “Plan Nacional de Investigación” que 


puede consultarse en: 
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https://www.esic.edu/pdf/plan_investigacion_2018.pdf 


 


 


**Profesores que, en la fecha de comienzo de impartición del Título, tendrán dedicación a Tiempo Completo, cualificación que 


alcanzarán en 2020/2021 o en 2021/2022 
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https://www.esic.edu/pdf/plan_investigacion_2018.pdf





 


En cuanto al porcentaje de dedicación al Título, se desglosa en la siguiente tabla. 


 


 


CODIGO  HORAS TITULACIÓN 
% DEDICACIÓN AL TÍTULO SOBRE TOTAL 


DE HORAS PROFESOR 


PROFESOR 1 240 59,3% 


PROFESOR 3** 60 57,1% 


PROFESOR 9 300 96,2% 


PROFESOR 15 180 35,9% 


PROFESOR 16(*) (**) 60 25,0% 


PROFESOR 22* 360 88,9% 


PROFESOR 25 240 100,0% 


PROFESOR 26 60 100,0% 


PROFESOR 27 60 26,0% 


PROFESOR 30 60 22,2% 


PROFESOR 31* 60 14,8% 


PROFESOR 36 240 100,0% 


PROFESOR 38 60 33,3% 


PROFESOR 42 60 100,0% 


PROFESOR 43 120 69,0% 


PROFESOR 44 120 31,6% 


PROFESOR 45 60 50,0% 


PROFESOR 47 360 100,0% 


PROFESOR 49 180 80,0% 


PROFESOR 50 360 100,0% 


PROFESOR 58 120 90,9% 


PROFESOR 62 120 72,7% 


PROFESOR 66 180 60,0% 


PROFESOR 67** 180 52,2% 


PROFESOR 69 60 20,0% 


PROFESOR 71** 240 80,0% 


PROFESOR 73 60 33,3% 


PROFESOR 78 180 41,2% 


PROFESOR 81** 60 17,4% 


PROFESOR 87 60 13,3% 


PROFESOR 88 60 20,0% 


PROFESOR 90 60 13,7% 


PROFESOR 91 300 100,0% 


PROFESOR 93 60 30,8% 


PROFESOR 95** 60 20,0% 


PROFESOR 96 60 22,0% 


PROFESOR 99 60 16,3% 


PROFESOR 100 60 12,2% 


PROFESOR 102 120 25,8% 
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PROFESOR 104 60 11,4% 


PROFESOR 105 180 42,9% 


PROFESOR 109 60 50,0% 


PROFESOR 111 180 100,0% 


PROFESOR 114* 120 50,6% 


PROFESOR 115 60 20,0% 


PROFESOR 120 60 33,3% 


PROFESOR 125 60 21,1% 


PROFESOR 126 240 63,5% 


PROFESOR 130 60 14,3% 


PROFESOR 136 60 16,7% 


 


 


 


A continuación, se presenta la tabla resumen del personal docente de ESIC 


Universidad a nivel Centro. 


 


  PROFESORES HORAS IMPARTIDAS 


  Número % sobre DEDICACIÓN A ESIC Número % sobre DATOS CENTRO 


 Total 98 57,6% 24815 72,7% 


Tiempo 
Completo 


Licenciado 35 35,7% 7256 29,2% 


Doctor * 63 64,3% 17559 70,8% 


Acreditado 43 68,3% 13329 75,9% 


 Total 62 36,5% 9130 26,7% 


Tiempo 
Parcial 


Licenciado 30 48,4% 4383 48,0% 


Doctor * 32 51,6% 4747 52,0% 


Acreditado 10 31,3% 1833 38,6% 


 Total 10 5,9% 195 0,6% 


Colaborador 


Licenciado 5 50,0% 92 47,2% 


Doctor * 5 50,0% 103 52,8% 


Acreditado 4 80,0% 83 80,6% 


 Total 170 100,0% 34140 100,0% 


Total 


Licenciado 70 41,2% 11731 34,4% 


Doctor * 100 58,8% 22409 65,6% 


Acreditado 57 57,0% 15245 68,0% 


* DOCTOR es la suma de Doctor y Doctor Acreditado   
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 


6.2. Otros Recursos Humanos. 


 


Personal de apoyo disponible en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.  


 


El Personal de Administración y Servicios de ESIC Universidad normalmente no tiene 


funciones de apoyo ceñidas a la docencia de una titulación específica, sino que da 


apoyo a todas la titulaciones y másteres. 


El total de la plantilla asciende a 146 personas; 143 de las mismas son con dedicación 


a tiempo completo.  


No están incluidos los puestos de gestión académica (Comité Ejecutivo del Área 


Universitaria, Directores de Departamento, Directores de Titulación) pues todos son 


personal docente e investigador y ya se encuentran ubicados en el apartado 6.1. 


Teniendo en cuenta los diferentes departamentos y la categoría laboral, el Personal 


de Administración y Servicios se estructura según se indica a continuación:  


 
 


ÁREAS / DEPARTAMENTOS  Dirección 
Mando 


Intermedio 
Técnico Auxiliar 


Total 


general 


Dirección General 1    1 


Dirección General 1    1 


Secretaría General 5 10 27 5 47 


Administración y Finanzas 2 1 5  8 


Asesoría Jurídica  2   2 


Coordinación Institucional   2  2 


Idiomas 1 2 6  9 


Ordenación Académica 1 2 5  8 


RRHH   1  1 


Secretaría General 1    1 


Secretaria/Atención al Alumno   2 8  10 


Servicios 


Generales/Mantenimiento  1  5 6 


Desarrollo Corporativo 5 7 14  26 


Desarrollo Corporativo y de 


Negocio 1    1 


Internacional 2 2 5  9 


Políticas Corporativas  1   1 


Proyectos Corporativos   1  1 


Ranking   1  1 


Relaciones Institucionales y 


Proyectos        Corporativos 1 1   2 


Unidad de Desarrollo Profesional 1 3 7  11 


Desarrollo de Negocio e 


Innovación Digital 3 5 29 2 39 


Admisiones  2 12  14 


Comunicación Corporativa 1  3  4 
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Marketing  1  4  5 


Transformación Digital 1 2 7  10 


TSIC  1 3 2 6 


ESIC Experience 1 4 3  10 


Customer Experience 1 1 1  3 


Eventos  1   1 


Extensión Universitaria  1 2  3 


Proyectos Empresariales y 


Colaboraciones  1 1  2 


RSE  1   1 


Postgrado  2 4  6 


Académico / Coordinación 


Operativa   3  3 


Calidad y Acreditaciones   1 1  2 


Investigación  1   1 


Universitaria 2 3 7 2 14 


Biblioteca  1 2 2 5 


Calidad y Acreditaciones   1 1  2 


Editorial 1  4  5 


Investigación 1 1   2 


Gabinete de Dirección General 1  2  3 


Gabinete de Dirección 1  2  3 


Total general 18 32 87 9 146 


 


 


La experiencia profesional de la plantilla queda avalada por el hecho de que se trata 


de las mismas personas que vienen cumpliendo estas labores hasta el momento. Su 


adecuación queda garantizada por el proceso de selección del personal y por los 


planes de carrera dentro de la Universidad. 


 


El personal de Innovación Digital de ESIC gestiona todo lo relativo a la informática y 


las comunicaciones de la Universidad, promueve y coordina las actuaciones globales 


de implantación de Tecnologías y Sistemas Informáticos y Comunicación (TSIC), 


apoyando las actividades de docencia, gestión, investigación y servicios. 


 


Por otro lado, TSIC atiende mensualmente alrededor de 2.500 consultas, incidencias, 


y solicitudes de material informático, a través de tic@esic.edu, por vía telefónica o 


vía web.  


 


Para la gestión de alumnos y profesores, se dispone del Personal que se adjunta en 


el cuadro, diferenciándolo por categoría laboral.  
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CATEGORÍA 


LABORAL 


TOTAL 
DEDICACIÓN 


HORARIA A 


TIEMPO 


COMPLETO 


DEDICACIÓN 


HORARIA A 


TIEMPO 


PARCIAL 


Dirección General 18 18 - 


Mando Intermedio 32 31 1 


Técnico 87 87 - 


Auxiliar 9 7 2 


Total 146 143 3 


 


Personal de apoyo con experiencia en docencia en Lengua Inglesa en ESIC:  


 


ESIC Idiomas es centro preparador y examinador Oficial de Cambridge (ES 278) así 


como de TOEFL (STN 11379) y de TOEIC. Dichas autorizaciones han permitido a ESIC 


Idiomas realizar en el año 2017 más de 10.000 exámenes en sus instalaciones, tanto 


a alumnos propios del centro como alumnos externos. Las convocatorias para dichos 


exámenes tienen carácter mensual. 


 


Todos los cursos de formación de habla inglesa impartida tanto con carácter 


obligatorio como voluntario están enfocados a la preparación y obtención de un título 


oficial. Los destinatarios de dichos cursos son alumnos de grado, PAS y PDI de ESIC. 


 


El 95% del profesorado de ESIC Idiomas es además examinador oficial de los 


exámenes de Cambridge y todos los años nuestros profesores/ examinadores son 


elegidos para formar a otros examinadores en todo el territorio español. 


 


Desde el año 2015 ESIC Idiomas participa en la realización de los exámenes de 


Cambridge en Centros Bilingües de la Comunidad de Madrid. Esta colaboración 


implica estar presente en unos 40 centros de primaria y secundaria. 


 


Además de los cursos en lengua inglesa, se imparten otras lenguas como francés, 


chino y español para extranjeros. 


 


Desde el año 2009 ESIC Idiomas recibe varias decenas de alumnos chinos que acuden 


a nuestro centro para aprender español en un primer lugar y poder incorporarse al 


sistema universitario español. 


 


Del mismo modo, todo estudiante ERASMUS que lo solicite tiene la posibilidad de 


cursar español y certificar los conocimientos adquiridos mediante la realización del 


examen DELE del Instituto Cervantes, del que ESIC Idiomas es también centro 


examinador oficial y cuyas convocatorias tienen lugar varias veces durante el año 


(aproximadamente, cada dos meses). 


 


 


Para más información la página web: https://www.esic.edu/idiomas/ 


 


ESIC Universidad, en su compromiso con la internacionalización y la implantación del 


bilingüismo en el Campus, cuenta con profesionales habilitados para comunicarse en 


inglés en las áreas de: 
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- Admisiones. 


- Atención al alumno. 


- Oficina internacional. 


- Tutores de grupo. 


- Unidad de Desarrollo Profesional.  


- Alumni (antiguos alumnos). 


- Recepción /Información.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


 


ESIC CAMPUS POZUELO: INFRAESTRUCTURAS, INSTALACIONES Y 


SERVICIOS 


 


ESIC Universidad dispone de un campus universitario en Pozuelo de Alarcón, en la 


Avenida Valdenigrales, s/n. 28223 Madrid, en la parcela 28-A del Plan Parcial 


“Ampliación Casa de Campo”, Sector I, Polígono 1, con un total de 27.500 m2, 


distribuidos en:  


 


- Edificios docentes y de administración  


- Biblioteca 


- Instalaciones deportivas 


- Aparcamiento exterior 


 


Las tres últimas de utilización conjunta con el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. 


 


La Universidad hace un uso transversal de todos sus recursos, por lo que todos los 


medios materiales están a disposición de la comunidad universitaria con 


independencia de su adscripción a una u otra titulación. 


 


 


1. ACCESIBILIDAD URBANA 


 


Los accesos a las instalaciones cumplen con todos los requisitos de amplitud y 


accesibilidad para que, en cualquier momento, los equipos de Protección Civil puedan 


actuar sin dificultad. Asimismo, las personas con discapacidad física tienen asegurada 


su completa movilidad por todas las instalaciones al haberse contemplado, desde su 


fase de diseño, la supresión de todas las barreras arquitectónicas. 


 


En cuanto al transporte público, las líneas que dan acceso al campus son las 


siguientes: 


 


 Autobuses 


Empresa Municipal de Transportes (E.M.T.): 


• Línea A (Moncloa-Somosaguas) 


• Línea H (Campamento-Somosaguas) 


 


 Empresa Llorente 


(exclusiva zona de Pozuelo) 


• Línea 561 (Aluche-Pozuelo-Majadahonda-Las Rozas). 


•  Línea 563 (Aluche-Pozuelo estación)*. 


• Línea 565 (Pozuelo-Boadilla del Monte). 


• Línea 656 (Moncloa-Pozuelo). 


• Línea 657 (Moncloa-Pozuelo)*. 
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• Línea 658 (Moncloa-Pozuelo estación). 


* Parada en la puerta de ESIC Universidad 


 


 Metro Ligero 


• Línea 2 (Estación de Aravaca-Colonia Jardín), con parada en estación “Dos 


Castillas”. 


 


 Trenes: Cercanías 


(enlace con Metro Madrid) 


• Línea C-7a: Alcalá de Henares-Chamartín-Príncipe Pío. 


• Línea C-7b: Príncipe Pío-Atocha-Tres Cantos. 


• Línea C-10: Villalba-Príncipe Pío-Atocha- 


Chamartín. 


 


 Automóvil,  


• Acceso por Ctra. de Castilla: interconexiónPozuelo-Majadahonda. 


• Acceso por Nacional VI: desvío Pozuelo. 


• Acceso por M-30: desvío Ctra. de Castilla. 


• Acceso por M-40: sal ida 40 Pozuelo- 


Majadahonda. 


 


 


2. ORGANIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA BÁSICA 


 


Los diferentes Departamentos y Unidades, donde trabaja el personal de 


administración y servicios, se encuentran repartidos en distintas localizaciones del 


edificio. El campus cuenta con dos entradas: la entrada principal y la del parking de 


la Biblioteca. Desde el parking interior se accede, a su vez, a las dos entradas del 


propio edificio. 


 


La infraestructura necesaria se compone de las siguientes superficies aproximadas:  


 


Dedicación de espacios a: Superficie (m2) 


Rectorado y Dirección 315,45 


Administración y Secretarías 151,90 


Aulas y Laboratorios 3.540,85 


Seminarios 680,35 


Salón de Actos 170,95 


Aula Magna 100,00 


Departamentos Académicos 465,40 


Despachos de Profesores 817,55 


Aparcamiento interior, Almacenes, 


Instalaciones y Servicios 


 


2.459,03 


Vestíbulo, pasillos y escaleras 3598,95 


Total 12.300,43 


 


 


La distribución de aulas y equipos informáticos es la siguiente: 
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Aulas y Equipos Informáticos Nº 


Aulas disponibles 57 


Aulas de informática disponibles 8 


Nº de puestos en aulas de 


informática 


275 


 


La dedicación de espacios dedicados a las distintas actividades se ha resuelto 


espacialmente en cinco plantas cuyo detalle, de forma resumida, es el siguiente: 


 


Planta Sótano: 


Dedicada a Aulas (2 de Informática), Almacenes Generales, Almacén de libros, 


Despachos de Servicios (Editorial, Transformación Digital y Tecnologías de la 


Información, Deportes, Marketing, Comunicación, Desarrollo Internacional, ESIC 


Experience), Despachos de Gestión, Instalaciones Generales (Admisiones de 


Postgrado, Reprografía) y plazas de aparcamiento. 


 


 


Dedicación de espacios a Superficie (m2) 


Aulas de informática 121,80 


Despachos de Servicios 364,60 


Almacenes generales 308,80 


Almacén de libros 188,50 


Despachos de Gestión  293,35 


Instalaciones Generales (Reprografía…) 276,65 


Aparcamiento 502,70 


Varios 8,80 


Total 2.065,20 


 


 


Planta Baja: 


En esta planta, además de las dependencias que se detallan a continuación, también 


se encuentran ubicados la Cafetería y el Comedor con una superficie total de (668,70 


m2), estando dotado el Comedor de 150 puestos que permiten servir en la actualidad 


hasta 300 comidas a los alumnos, profesores y personal de Administración y 


Servicios. 


 


Dedicación de espacios Superficie 


(m2) Pasillos  Aulas  272 


Aulas y Laboratorios de Informática (Quanty Lab) 237 


Aula Magna 100,00 


Neuromarketing Lab 37 


  ESIC Tech (Laboratorio de Robótica e Inteligencia 


Artificial) 


60 


UDP: Prácticas y Carreras Profesionales, AA.AA.,ESIC 


Emprendedores 


227,40 


Oficina Internacional 14 


Despachos 155,48 


Capilla 154,40 
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Instalaciones Generales (salas de reuniones, sala de 


espera, cafetería) 


274,92 


Secretaría de alumnos 28,50 


Departamento de Admisiones de Postgrado 47 


Esic Store y Almacén (Venta de libros) 52 


Cafetería/Comedor 668,70 


Total 2.328,40 


 


 


Planta Primera: 


En esta planta se encuentran ubicadas 17 Aulas, Departamento de Información y 


Admisiones, Salón de Actos, Despachos de la Dirección, Administración, Atención al 


Alumno, Salas de Seminarios y Coordinación de alumnos y Extensión Universitaria. 


La superficie asignada a cada una de las áreas es la que se refleja en la siguiente 


tabla: 


 


Dedicación de espacios Superficie 


(m2) 
Aulas 970,30 


Salón de Actos 170,95 


Despachos de Dirección 300 


Administración  50 


Atención al alumno 55 


Seminarios 52,60 


Dpto. de Admisiones de Grado 48 


Coordinación de alumnos y Extensión 


Universitaria 


 


21 
Instalaciones Generales 2,50 


Total 1.670,35 


 


 


Planta Segunda: 


En esta planta se encuentran ubicadas 19 Aulas, Salas de Seminarios y Despachos 


de Gestión, Multimedia Lab, siendo la superficie asignada a cada una de las áreas la 


relacionada a continuación: 


 


Dedicación de espacios Superficie (m2) 


Aulas 942,60 


Aulas de Informática 162 


Multimedia Lab  53 


Despachos de Gestión 43,70 


Idiomas y Seminarios 322,30 


Instalaciones Generales 30,35 


Total 1.495,95 
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Planta Tercera: 


En esta última planta se ubican las siguientes instalaciones: aulas, Salas de 


Seminarios, Despachos de Departamentos Académicos, Sala de Profesores, Servicio 


Médico y la Residencia SCJ, según la siguiente distribución: 


 


Dedicación de espacios Superficie (m2) 


Aulas 860.85 


Salas de Seminarios 70,40 


Despachos de Departamentos 


Académicos 


171,65 


172,05 Despachos Generales 70,00 


Residencia SCJ 290,65 


Instalaciones Generales 14,20 


Total 1.477,75 


 


 


3 RESUMEN GENERAL DISTRIBUCIÓN DE M2  


 


A las superficies anteriormente desglosadas hay que añadir 3.262,78 m2 de 


escaleras, pasillos, aseos y zonas comunes. 


La distribución por tanto de los espacios disponibles será: 


 


Plantas Superficie 


(m2) 


Sótano 2.065,20 


Baja 2.328,40 


Primera 1.670,35 


Segunda 1.495,95 


Tercera 1.477,75 


Zonas comunes 3.262,78 


Total 12.300,43 


 


Adicionalmente, ESIC Universidad cuenta con 310 plazas de aparcamiento en 


superficie, más 94 plazas dentro del propio recinto para profesores y personal. 


 


4. BIBLIOTECA 


Desde septiembre de 2013, ESIC Universidad cuenta, en una instalación aneja al 


edificio principal, con una nueva Biblioteca, la Biblioteca Municipal Universitaria 


ESIC, resultado del acuerdo de colaboración entre el Ayuntamiento de Pozuelo 


de Alarcón y ESIC, por el cual el Ayuntamiento cede el suelo y ESIC edifica, 


financia y gestiona la Biblioteca.  


En los acuerdos suscritos entre el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón y ESIC 


se incluye, además, el compromiso por parte de la Universidad, en el caso de 


ser aprobada por Ley, de incrementar sus actuales 20.400 ejemplares de fondo 


bibliográfico vinculado con el mundo empresarial, a medida que se vayan 


impartiendo nuevas titulaciones.  
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En referencia a las instalaciones de la biblioteca, podemos apuntar los 


siguientes datos:  


Está ubicada en una parcela de 3.500 m2, con una superficie útil de 1.650 m2 


y dispone de las siguientes instalaciones: 


• 289 puestos de lectura y estudio 


• 14 salas de trabajo colectivo 


• 24 puestos de acceso a Internet 


• 2 puestos de OPAC para consulta de catálogo bibliográfico 


• Mesas con conexión para portátiles y otros dispositivos 


 


Entre otros recursos cabe destacar: 


 20.400 ejemplares especializados en diferentes áreas de conocimiento. 


 3.000 volúmenes de literatura de creación 


 130 títulos de revistas y publicaciones periódicas: 


 Plataforma de libro electrónico e-Libro 


 Revistas académicas y profesionales: 140 títulos  


 Bases de Datos suscritas: 


 EMERALD Insight 


 SABI 


 EBSCO Discovery Service 


 ABI/Inform Collection que incluye: 


o ABI/INFORM Datelineinformation  


o ABI/INFORM Globalinformation  


o ABI/INFORM Trade & Industryinformation  


 Acceso a SMARTECA del grupo Wolters Kluwer, incluye los títulos: Especial 


Directivos, Capital Humano, Técnica contable y financiera, Todo cierre 


fiscal y contable, Marketing+Ventas, Estrategia Financiera y Revista 


Contable. 


 Acceso electrónico a la revista Autocontrol de la Publicidad. 


Los servicios que presta la biblioteca a sus usuarios son: 


 Servicio de información bibliográfica y referencia. 


 Acceso al documento: préstamo en sala, préstamo personal y préstamo 


interbibliotecario. 


 Reserva de documentos. 


 Formación de usuarios sobre los recursos de la biblioteca. 


 Consulta a bases de datos. 


 


5. REPROGRAFÍA 


El departamento de reprografía está dotado de: 


 


 Equipos de fotocopiadoras impresoras multifunción, todas conectadas a red, 


 Impresora multifunción XEROX Nuvera 144 EA 


Características:  impresora/fotocopiadora blanco y negro, 144 páginas por 


minuto en impresiones y 70 páginas en escaneo por minuto, con sistemas de 


acabado en línea: grapado y encuadernado térmico. 


 Impresora multifunción CANON ImagePress C850 
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https://search.proquest.com/abidateline?accountid=191112

https://search.proquest.com/abidateline?accountid=191112

https://search.proquest.com/abiglobal?accountid=191112

https://search.proquest.com/abiglobal?accountid=191112

https://search.proquest.com/abitrade?accountid=191112

https://search.proquest.com/abitrade?accountid=191112





Características: impresora/fotocopiadora blanco, negro y color 85 páginas por 


minuto tanto en impresión, como en escaneo, con sistemas de acabado en 


línea: grapado, plegado y cuadernillos. 


 Impresora multifunción OCE Varioprint 1055 


Características:  impresora/fotocopiadora blanco y negro 55 páginas por 


minuto tanto en impresión, como en escaneo, con sistemas de acabado en 


línea: grapado.  


 Impresora multifunción OCE Varioprint 1055 


Características:  impresora/fotocopiadora blanco y negro 55 páginas por 


minuto tanto en impresión, como en escaneo, con sistemas de acabado en 


línea: grapado. 


Sistema prepago de utilización, modo autoservicio. 


 


 Guillotina eléctrica IDEAL 3915/90 


 Taladradora eléctrica Venus. 


 Encuadernadora manual de canutillos. 


 


 


6. OTROS SERVICIOS.  


 


6.1.  UDP 


 


 


a. Prácticas y Carreras Profesionales:  


 


El Plan de Apoyo al Estudiante (PADE) fomenta la proyección empresarial de 


cada alumno ofreciéndole prácticas en empresa, para lo que ESIC Universidad 


cuenta con la cooperación de más de 2.500 empresas y organizaciones de 


todos los sectores económicos, con las que tiene suscritos convenios activos 


de prácticas. 


 


En el año 2018 desde el departamento de prácticas se gestionaron 3662 


ofertas de prácticas en empresas para todos los ámbitos (marketing, 


comunicación, publicidad, digital, finanzas, recursos humanos, etc…) 


 


Cada vez es más habitual la demanda de estas empresas de puestos de 


prácticas en el ámbito digital. 


 


Muestra de ello son los 360 puestos de prácticas de ámbito digital gestionados 


por ESIC Universidad a través de sus convenios con empresas, para alumnos 


de los actuales grados, en el año 2018. 


 


Los Departamentos de Prácticas y Carreras Profesionales, por su parte, se 


orientan a facilitar la incorporación al mercado laboral y el desarrollo 


profesional de los alumnos actuales y antiguos alumnos de ESIC de acuerdo 


con sus deseos, intereses, necesidades y preferencias satisfaciendo así, al 
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propio tiempo, las necesidades de personal cualificado sentidas por las 


empresas. 


 


El Departamento gestiona anualmente unas 3.000 ofertas de trabajo de todos 


los sectores de la actividad y en un amplio abanico de áreas funcionales y 


niveles jerárquicos. 


 


Este servicio, así como el volumen de convenios firmados con empresas, y la 


creciente demanda de perfiles del “ámbito digital”, nos aseguran la posibilidad 


de ofertar prácticas curriculares a los alumnos del grado propuesto. 


 


 


ESIC lleva años generando una red de contactos de alta dirección con 


empresas de primer nivel nacional e internacional. Estos acuerdos 


establecen vínculos con ESIC Universidad a través de diferentes servicios 


orientados hacia los estudiantes o los docentes, como son: 


 


 Prácticas en Empresa y Carreras Profesionales. 


 Organización de eventos de alta dirección, por ejemplo, “Hoy es 


Marketing”, con diversos patrocinadores, Foro de empleo Meet, Premios 


Aster, entre otros. 


 Acuerdos de tipo institucional. 


 Impartición de jornadas o seminarios de Alta Dirección, etc. 


 


A continuación, se muestran algunas empresas representativas con las 


que ESIC Universidad mantiene acuerdos marco: 


 


■ 3M ■ ABENGOA ■ ACCENTURE ■ ACCIONA ■ AC NIELSEN ■ ADECCO ■ 


ADIDAS SALOMON ■ AENA ■ AENOR ■ AHORRAMÁS ■ AIR LIQUIDE ■ 


ALTADIS ■ AMADEUS ■ AMERICAN EXPRESS ■ ANTENA 3 TELEVISIÓN ■ 


APPLE COMPUTER ESPAÑA ■ AVON COSMETICS ■ AXA WINTERTHUR ■ 


AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCÓN ■ BANCO BANIF ■ BANCO 


SANTANDER ■ BANESTO ■ BANKINTER ■ BASSAT OGILVY ■ BBVA ■ BMW 


GROUP ■ BNP PARIS ■ BT ESPAÑA ■ BULL ESPAÑA ■ CADBURY 


SCHWEPPES ■ CAJA RURAL DE NAVARRA ■ CAMPOFRÍO ■ CANAL ISABEL 


II ■ CASER SEGUROS ■ CARREFOUR ■ CEPSA ■ CISCO SYSTEM ■ CM 


VOCENTO ■ COCA COLA ■ COLGATE-PALMOLIVE ■ CORREOS ■ CRÉDITO 


Y CAUCIÓN ■ DAF ■ DAIMLER-CHRYSLER ESPAÑA ■ DECATHLON ■ DELL 


■ DELOITTE ■ DIAGEO ■ DIARIO EL PAÍS ■ DUN&BRADSTREET ■ 


EDELVIVES ■ EL CORTE INGLÉS ■ EL ECONOMISTA ■ EL MUNDO ■ 


ELECTROLUX ■ ELECTRONIC ARTS ■ ENDESA ■ ERICSSON ESPAÑA ■ 


EULEN ■ FNMT ■ FASA RENAULT ■ FERROVIAL ■ FNAC ESPAÑA ■ FRANCE 


TELECOM-ORANGE ■ FUJITSU ■ FUNDACIÓN DEHÓN ■ GAS NATURAL ■ 


GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA ■ GENERAL MOTORS ESPAÑA 


■ GILLETTE ■ GLAXOSMITHKLINE ■ GÓMEZ-ACEBO & POMBO ■ 


GOODYEAR DUNLOP ■ GRÁFICAS DEHÓN ■ COFARES ■ CORTEFIEL ■ 


DANONE ■ FERROVIAL ■ HIPERCOR ■ JUTECO ■ ONCE FUNDOSA ■ GRUPO 


OSBORNE ■ GRUPO PASCUAL ■ PEPSICO ■ GRUPO PRISA ■ SOS CUÉTARA 


■ GRUPO TELEFÓNICA ■ HEINEKEN ESPAÑA ■ HEINZ IBÉRICA ■ HENKEL 


IBÉRICA ■ HEWLETT-PACKARD ESPAÑOLA ■ HILTI ESPAÑOLA ■ 
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IBERDROLA ■ IBERIA ■ ICEX ■ IKEA IBÉRICA ■ INDRA ■ IVECO PEGASO 


■ JOHNSON & JOHNSON ■ JOHNSON’S WAX ESPAÑOLA ■ JONES LANG 


LASALLE ESPAÑA ■ KELLOG´S ■ KENTUCKY FRIED CHIKEN (KFC) ■ 


KIMBERLY-CLARK ■ KNIGHT FRANK ESPAÑA ■ KUTXA ■ KUWAIT 


PETROLEUM ESPAÑA ■ LEASEPLAN SERVICIOS ■ LEROY MERLIN ■ LG 


ELECTRONICS ■ LLEDO ILUMINACIÓN ■ LOEWE ■ L'OREAL ■ LVMH IBERIA 


■ MAZDA ■ McCANN-ERICKSON ■ MERCEDES BENZ ■ MICHAEL PAGE 


INTERNATIONAL ESPAÑA ■ MOTOROLA ESPAÑA ■ NH HOTELES ■ 


NINTENDO ESPAÑA ■ ORACLE IBÉRICA ■ ORMAZABAL ■ PELAYO ■ 


PETROGAL ■ PEUGEOT ESPAÑA ■ PFIZER ■ PHILIPS ■ PHONEHOUSE ■ 


PRICEWATERHOUSECOOPERS ■ PROCTER & GAMBLE ■ PROSEGUR ■ 


RANDSTAND ■ RECOLETOS GRUPO DE COMUNICACIÓN ■ RENFE ■ REPSOL 


YPF ■ ROBERT BOSCH ■ ROCHE FARMA ■ ROYAL CANIN ■ SAINT GOBAIN 


■ SAME DEUTZ FAHR ■ SANITAS, S.A. DE SEGUROS ■ SANTILLANA 


FORMACIÓN ■ SAP ESPAÑA ■ SECURITAS DIRECT ■ SEUR ■ SOGECABLE 


■ SOLUZIONA ■ SPANAIR ■ SUPERMERCADOS SÁNCHEZ ROMERO ■ TEA 


CEGOS ■ TELECINCO-PUBLIESPAÑA ■ TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA ■ 


TVE ■ THE WALT DISNEY CO. IBERIA ■ TOTAL ESPAÑA ■ UNIVERSAL PICT. 


INT. SPAIN ■ VALEO SERVICE ESPAÑA ■ VOCENTO ■ VODAFONE ■ VOLVO 


CAR ESPAÑA ■ WARNER BROS ESPAÑA ■ WELLA ■ XEROX ESPAÑA ■ 


YAHOO IBERIA ■ YOUNG&RUBICAM ■ YVES ROCHER ESPAÑA 


 


b. Antiguos alumnos: 


 


El número de Antiguos alumnos de ESIC supera la cifra de 60.000. El número 


y la posición en el tejido empresarial de sus antiguos alumnos constituye una 


apreciada fortaleza, que fomenta los vínculos entre ellos y ESIC, ofreciéndoles 


los servicios del Departamento de Carreras Profesionales, cursos y seminarios 


de formación de continuidad, así como reuniones de carácter anual con las 


diferentes promociones. 


 


ALUMNI organiza además conciertos de música clásica, conferencias, visitas a 


museos y otras actividades de carácter lúdico. Edita, además, la Revista “ESIC 


Alumni”, de periodicidad trimestral, que recoge, además de interesantes 


artículos, noticias relativas a la actividad de la Escuela, sobre los antiguos 


alumnos y sus empresas. 


 


 


c. ESIC EMPRENDEDORES: 


 


ESIC Universidad pone a disposición de todos sus alumnos de grado un 


servicio para fomentar el emprendimiento, así como para apoyarles durante 


los primeros pasos en la puesta en marcha de sus ideas empresariales. 


 


Los servicios ofrecidos a los alumnos se centran en: 


 


- Asesoramiento 


Asesoramiento experto para acelerar el diseño y puesta en marcha de la 


iniciativa, adaptado en función del grado de concreción y desarrollo del 


proyecto: 
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o General para la identificación de las claves del proyecto, definición del 


horizonte temporal y elaboración del plan de empresa. 


o Especializado por áreas funcionales: marketing, tecnología, digital, 


estrategia, comercial, financiera, jurídica, etc 


 


- Incubadora de Empresas 


Ofrece a los alumnos emprendedores espacios de trabajo para que desarrollen 


las primeras etapas de sus empresas y apoyo técnico con asesoramiento 


empresarial para acelerar sus iniciativas 


La incubadora cuenta con 120 metros cuadrados con 6 islas de trabajo, con 


capacidad de 4 personas cada isla, con las dotaciones básicas de comunicación 


y trabajo como pueden ser impresora, fax, escáner, acceso a internet vía wifi. 


Los usuarios pueden ser distintos en el horario de mañana o en el de tarde. 


 


- Premios al Emprendimiento 


 


ESIC Universidad pone en marcha dos premios enfocados al fomento del 


espíritu emprendedor entre los alumnos de grado: 


 


Premio ESIC Creación de Empresas 


Premio ESIC al mejor Trabajo Fin de Grado de Iniciativa Emprendedora. 


 


- Encuentros y Jornadas para Emprendedores 


- Foros de inversión para emprendedores e inversores 


 


 


6.2. MULTIMEDIA LAB 


Dentro del área académica Multimedia Lab se configura como un espacio que tiene 


como misión fundamental desarrollar en los alumnos habilidades en las áreas de la 


creación y producción digital, necesarias para mejorar en sus trabajos académicos y 


destacar en sus futuras carreras profesionales.  


Dotar a los alumnos de una estructura a partir de la cual puedan adquirir 


conocimientos, trabajando y familiarizándose con las distintas herramientas de 


diseño multimedia.   


 


Multimedia Lab se estructura en torno a 3 áreas principales: 


 


a) AULA DE CONTENIDOS (PLANIFICACIÓN DE CURSOS y TALLERES) 


 


Diseño de cursos y talleres multimedia con un carácter eminentemente práctico y 


centrados en las principales herramientas que proporciona el programa ADOBE 


(Photoshop, Indesign, Illustrator, Premiere, After Effects,…).  


Adicionalmente se imparten formaciones en cursos relacionados con producción y 


rodaje audiovisual de spots; producción de audio para publicidad y fotografía 


publicitaria entre otros. En otras ocasiones los cursos pueden ser on demand, siempre 


y cuando cumpla con un número mínimo de alumnos. 
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La filosofía de estos cursos es dotar a los alumnos de un complemento formativo en 


estas herramientas multimedia que cada vez son más demandadas por las empresas. 


La duración de los cursos es de 10 horas y son impartidos los sábados en horario de 


mañana. 


 


Con el objetivo de aglutinar los diferentes cursos en un espacio más amplio se ha 


creado el Programa Avanzado de Herramientas Multimedia (PAHM) que cubre 


la formación en 3 áreas de actuación principales: Gráfica, Audiovisual y 


Producción. Cada uno de estos cursos cuenta con 20 horas de formación y se imparte 


en 4 sábados consecutivos. 


 


b) PRÁCTICAS DE ALUMNOS 


Multimedia Lab establece un espacio para prácticas de alumnos, donde en horario 


de auto acceso, pueden mejorar sus conocimientos en los distintos programas 


digitales, ya sea por interés personal o para la presentación de trabajos solicitados 


por los distintos profesores en diferentes asignaturas. 


 


Los alumnos, previa petición y reserva del plató, realizan trabajos para diferentes 


asignaturas, desde la grabación de contenidos audiovisuales; spot; sincronización de 


audio/video; edición; postproducción; trabajos que impliquen la utilización de 


chroma, etc… 


 


En el Plató Multimedia Lab se viene desarrollando un programa de radio en streaming 


(ESIC MONKEYS RADIO), realizado por alumnos, con contenidos frescos dirigidos 


a la población universitaria. Esta actividad cubre tanto las reuniones de pre como de 


postproducción radiofónica. 


 


 


c) TALLER MULTIMEDIA (ACTIVIDADES PROFESIONALES) 


Taller multimedia para la realización de trabajos avanzados en las áreas de edición 


de video y diseño gráfico. 


 


Planificación y desarrollo de diversos trabajos para diferentes áreas de ESIC 


Universidad y en los que participan diferentes alumnos:   


 


 Idiomas (colaboración en la grabación piloto para los listening del proyecto 


editorial libro del inglés).  


 Editorial (Grabación y edición de vídeos cortos de diferentes autores).  


 Emprendedores (Grabación de eventos de los diferentes hubs de 


emprendimiento)  


 Realización de cartelería y trabajos digitales para el propio Aula Multimedia. 


 Diseño de carteles para las actividades del Aula de Teatro. 


 Diseño gráfico para acciones de voluntariado (MASESIC) 


 Concursos que se desarrollan (ESICREA, Emprende con Marca; Premios 


Eficacia Universitaria)  


 Cesión del plató para realización de diferentes actividades (fotografías, 


producción para el Meet, etc.) 
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RECURSOS 


 


Equipo humano 


 


 Responsable de Multimedia Lab 


 Assistant para labores de coordinación y control. 


 


Espacios Multimedia 


 


 Aula informática 221 (uso preferente para planificación de cursos), dotada con 


30 equipos informáticos y 30 licencias software Adobe Creative Cloud última 


versión. 


 Plató, equipado material chroma y trust de iluminación con focos de Lead. 


 


Equipo técnico 


 


 3 equipos PC con altas prestaciones para diseño gráfico y multimedia: PcCom 


WorkStation II PcCom WorkStation II Intel Core i7-8700/16GB/240SSD 


M.2+2TB/GTX1060 


 4 Licencias programa Adobe Creative Cloud última versión  


 10 Cámaras Nikon D3400 + SDXC de 64 GB 


 2 Cámaras de vídeo JVC ProHD  


 4 Cámaras de fotos Canon EOS 500D2  


 1 Objetivo 20 mm f/1.4 DG HSM ART, Ultra gran angular 


 1 Teleobjetivo 150-600mm F5,0-6,3 DG OS HSM Contemporary.  


 10 Tarjetas de Memoria Scan Disk Extreme Pro de 64 GB.   


 6 Trípodes Cámaras Reflex 


 3 Micrófono RODE NTG-1 


 2 Micrófonos de corbata Senn-heiser EW 112P G4 G Band 


 10 Auriculares Micro/USB para edición. 


 2 Kit iluminación:  


o Dazzne D20 Luz de Vídeo Cámara Bicolor Luz Panel 3200k-5600k 


Iluminación Profesional para Cámaras Digitales SLR Canon, Nikon, 


Pentax, Panasonic, Sony, Samsung y Olympus  


o Neewer- (2) 126 LED Luz Fotografía y (2) Soportes de Luz de 190 cm 


Kit para Cámara DSLR y Videocámara  


o Intey Softbox Iluminación Kit Fotografía con Luz Continua Ventana de 


Luz 50x70cm, Trípode, Bombilla 85W de Fotografía de Estudio 


Fotográfico  


o Viltrox 60x60x60cm Portátil Caja de fotografía, Cubo de luz Soft Box 


con luz LED y Fondos (Blanco y Negro) 
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6.3.  NEUROMARKETING LAB   


 


Neuromarketing Lab es un laboratorio de neuromarketing para uso académico e 


investigador.  


 


Consta de: 


 un software de uso anual para diseño y ejecución de estudios neurocientíficos. 


 un hardware que a su vez dispone de: 


 


o DIADEMA (PERSONIFICADA CON LOGO ESIC) DE USENSS, 


diadema de EEG de 12 canales con sensores secos diseñado para 


la monitorización de estados emocionales y cognitivos. 


o ANILLO DE USENNS, dispositivo Wereable y Wireless que permite 


medir la conductividad de la piel y el volumen del pulso sanguíneo. 


o EYE-TRACKER ESTACIONARIO TOBII PRO x2-30, tecnología 


estacionaria de medición y seguimiento de movimiento ocular y 


fijación de la mirada.  


 


 


6.4. ESIC TECH   


 


Se trata de un espacio en el que los alumnos pueden explorar todas las posibilidades 


que ofrecen la robótica y las nuevas tecnologías, como el 5G, el internet de las cosas 


(IoT en sus siglas en inglés) o la Inteligencia Artificial, herramientas que serán 


básicas en la carrera laboral de muchos de los jóvenes que hoy se forman en las 


aulas.  


 


Actualmente se calcula que el 60% de los puestos de trabajo que existirán en el 


futuro todavía no han sido creados, ya que trabajarán con tecnologías todavía en 


desarrollo. Solo en nuestro país, en los próximos cinco años se crearán 1.250.000 


puestos de trabajo vinculados a estas nuevas tecnologías. 


 


ESIC Tech está formado por dos salas complementarias, una de exhibición y otra de 


prácticas. El visitante se encuentra primero con el ShowRoom, una habitación 


domotizada que cuenta, entre otros adelantos, con control biométrico de asistentes 


o control de iluminación a través de la Inteligencia Artificial. Su espacio está ocupado 


por varios expositores que muestran tanto los últimos adelantos, como los asistentes 


virtuales, como robots históricos. Entre ellos, Hibo, utilizado por los profesores del 


Massachussetts Institute of Technology (MIT), o Nuvo, con el que trabajaron los 


diseñadores de Ferrari. 


 


Tras el ShowRoom se encuentra la sala VR AR, sensorizada con la última tecnología 


para proyectar la experiencia inversiva sobre las propias paredes y cristales 


inteligentes. Un espacio que puede utilizarse tanto como aula de debate como de 


tratamiento informativo, así como un centro de exploración libre de las últimas 


tecnologías de diferentes sectores y fabricantes. 
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6.5.  QUANTY LAB   


 


Los objetivos de este laboratorio son: 


 Preparar a los alumnos de ESIC Universidad en los conocimientos 


cuantitativos ahora demandados por el mercado, con un reconocimiento de 


Excelencia. 


 Dotar a los mejores alumnos de ESIC Universidad de unas competencias 


adicionales cuantitativas basadas en más amplios conocimientos de métodos 


matemáticos y herramientas software. 


Para la consecución de estos objetivos se utiliza la siguiente metodología: 


 Seminarios intensivos en solución de problemas empresariales. Estudios de 


los métodos matemáticos y solución de los problemas mediante herramientas 


software. 


 Basado en el método del caso en aula y laboratorio informático. 


Diseño matricial basado en conjuntos de problemas a solucionar (competencias) e 


itinerarios (conjunto de seminarios) según estudios (TFG/TFM, Grados, Títulos 


propios, Masters Postgrado). 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


Justificación de las estimaciones realizadas. 
 
Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a 


su cohorte de entrada.  


 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico 


anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan 


de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de 


créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.0. Justificación de las modificaciones propuestas en el plan de 
estudios 


 
1- La asignatura Historia del mundo actual cambia su denominación y pasa a llamarse Historia 


del Mundo Actual y Cultura contemporánea. También se actualizan sus resultados del 
aprendizaje. 
 


Historia del mundo actual 


− Denominación 


− Resultados de aprendizaje 


 


Se propone enriquecer tanto el nombre de la asignatura como sus resultados de aprendizaje y 


potenciar más la parte de la historia orientada a la cultura y a los movimientos artísticos 


contemporáneos. Este modifica responde a la necesidad que los alumnos y los profesionales de la 


Publicidad tienen de contar con fuentes de inspiración (Literatura, Arte, Diseño, Cine, Música, 


Movimientos, Moda…), además de la conveniencia de despertar en ellos la curiosidad intelectual 


tan necesaria y demandada para el buen desempeño de la profesión. Sugerencia de nombre: 


Historia del mundo actual y Cultura contemporánea. 


 


Historia del Mundo Actual y Cultura contemporánea 


CONTENIDO MEMORIA VERIFICADA PROPUESTA MODIFICA CONTENIDO 


La asignatura abarca las cuestiones sociales, políticas, 


ideológicas, económicas y culturales del periodo 


comprendido entre el final de la Segunda Guerra Mundial 


(1945) y nuestros días, cuando asistimos a relevantes 


procesos de transformación de nuestro entorno 


individual, al tiempo que una parte del acontecer 


sociopolítico y cultural hunde sus raíces en fenómenos del 


pasado. 


Se mantiene contenido tal y como está en la 


memoria verificada.  


RESULTADOS APRENDIZAJE MEMORIA VERIFICADA PROPUESTA MODIFICA RESULTADOS APRENDIZAJE 


Conocimiento adecuado, sólido y cabal, de los 


acontecimientos y transformaciones experimentados en 


el mundo en el transcurso del periodo abarcado por la 


Historia del Mundo Actual. Ese conocimiento debe servir 


de base para entender la actualidad internacional con una 


perspectiva fundamentada y crítica. Manejo por el 


estudiante de la terminología y los vocablos propios de la 


Historia del Mundo Actual, así como de los procesos de 


transición en el mundo de hoy, y las razones y 


fundamentos de los grandes cambios en la sociedad tras 


la Segunda Guerra Mundial y hasta el momento. De esta 


forma, los hechos históricos se estudiarán en sus rasgos 


más significativos y determinantes. Se pretende ser 


fuente de información y formación para los futuros 


profesionales del ámbito de la Publicidad y las Relaciones 


Públicas, formación que les permita intervenir 


Conocimiento profundo, de los acontecimientos y 


transformaciones experimentados en el mundo en 


el transcurso del periodo abarcado por la Historia 


del Mundo Actual. Ese conocimiento debe servir de 


base para entender la actualidad internacional en 


todas sus vertientes con una perspectiva 


fundamentada y crítica. Los hechos históricos se 


estudiarán en sus rasgos más significativos y 


determinantes en lo que a la cultura y el arte se 


refiere. Se pretende ser fuente de información y 


formación para los futuros profesionales del ámbito 


de la Publicidad y las Relaciones Públicas, 


formación que les permita intervenir críticamente 


en la sociedad contemporánea con garantías de 


calidad e identificar las manifestaciones 


culturales de vanguardia y desarrollar la 


curiosidad intelectual y el 
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críticamente en la sociedad contemporánea con garantías 


de calidad. 


interés hacia las nuevas manifestaciones culturales 


y artísticas como fuente de inspiración. 


 


 


2- La asignatura Estructura del sistema de medios cambia su denominación y pasa a llamarse 


Estructura del Sistema de Medios publicitarios. También se actualizan sus contenidos y 


resultados del aprendizaje. 


 


Estructura del sistema de medios 


− Denominación 


− Contenidos 


− Resultados de aprendizaje 


 


Se propone que la asignatura Estructura del sistema de medios (3/1) se actualice y se oriente de 


manera especial hacia la publicidad. Así mismo, se propone que esta asignatura sea la antesala a 


la asignatura de Investigación de audiencias y Planificación de medios (3/2) de manera que se 


mejore la formación que se está dando a los alumnos para el perfil de Consultor/a estratégico en 


Publicidad e Investigadores/as; Planificadores/as y Compradores de medios. Sugerencia nuevo 


nombre: Estructura del sistema de medios publicitarios 


 


Estructura del Sistema de Medios publicitarios (3/1) 


RESULTADOS APRENDIZAJE MEMORIA 


VERIFICADA 


PROPUESTA MODIFICA RESULTADOS 


APRENDIZAJE 


El propósito es asegurar que los estudiantes 


conozcan la estructura del sistema de los medios 


de comunicación en sus diversos niveles (español, 


europeo y mundial), de forma tal que pueda 


reconocer los principales actores empresariales de 


la comunicación social, y los flujos del intercambio 


comunicativo en aquellos niveles. 


El propósito es asegurar que los estudiantes 


conozcan la estructura del sistema de los medios 


de comunicación en sus diversos niveles 


(español, europeo y mundial) y en su relación 


contractual con anunciantes y agencias de 


publicidad, de forma tal que pueda reconocer los 


principales actores empresariales de la 


comunicación social y publicitaria y controlar 


todo lo relacionado con las audiencias, moneda 


de cambio del mercado publicitario. 


CONTENIDO SEGÚN MEMORIA  PROPUESTA MODIFICA CONTENIDOS 


Esta asignatura se encuentra interrelacionada con 


todas y cada una de las asignaturas del plan 


docente; saber y conocer el quién es quién de la 


comunicación resulta imprescindible en el mundo, 


no sólo de la comunicación, sino de igual forma del 


mundo empresarial. 


Esta asignatura se encuentra interrelacionada 


con todas y cada una de las asignaturas del plan 


docente; saber y conocer y sirve de antesala a la 


asignatura de Planificación de medios y 


Audiencias; saber y conocer el quién es quién de 


la comunicación y conocer los entresijos de la 


financiación de los medios a través de la venta 


de audiencias publicitarias, resulta 


imprescindible en el mundo, no sólo de la 


comunicación, sino de igual forma del mundo 


empresarial. 


 


3- La asignatura Investigación de audiencias y planificación de medios cambia su 


denominación y pasa a llamarse Planificación de Medios y Audiencias. También se 


actualizan sus contenidos y resultados del aprendizaje. 


 


 


Investigación de audiencias y planificación de medios 


− Denominación 
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− Contenidos 


− Resultados de aprendizaje 


 


El nombre de la asignatura de Investigación de Audiencias y Planificación de medios (3/2) proviene 


de la unión de dos asignaturas que se impartían en 5º y 3º antes de la entrada del Espacio Europeo 


de Educación Superior: Investigación de audiencias (5º) + Planificación de medios (3º). El 


problema fundamental de esta asignatura es que es del todo insuficiente el tiempo disponible para 


enseñar a los alumnos las bases de la medición de audiencias, las bases de la planificación de 


medios on y off line y las bases de la compra, además los alumnos han transmitido su deseo y 


necesidad de estar mejor formados en “números publicitarios” y en planificación de medios. 


Se sugiere un cambio de nombre que ayude a identificar la asignatura con una salida laboral, la 


terminología empleada en el mercado y el proceso de trabajo (en la planificación de medios se 


presupone la investigación de audiencias). El nuevo nombre propuesto es:  Planificación de 


Medios y Audiencias 


En los contenidos y resultados de aprendizaje de la Memoria verificada, se describe una asignatura 


bastante teórica y enfocada a la Audiencia y a la Investigación de audiencias vista desde el punto 


de vista del medio de comunicación y no desde el punto de vista de la agencia de publicidad y del 


perfil profesional básico de la Planificación y compra de medios. Destacar también que las palabras 


Publicidad solo se menciona una vez y Plan de Medios o Agencia de Medios no aparecen en ningún 


momento.  


En ESIC se lleva años intentando impartir una asignatura mucho más práctica y orientada a la 


realidad, esfuerzo que ha sido reconocido por los alumnos. De ahí la recomendación de adaptar la 


descripción de la asignatura a la realidad además de dotarla de cierta continuidad con la asignatura 


de Sistemas de medios (3/1) que se imparte en el cuatrimestre anterior. 


Se recomienda modificar los Contenidos y Resultados de aprendizaje escorando la asignatura más 


al punto de vista de la agencia y el anunciante y a la planificación estratégica y compra de medios. 


 


Planificación de Medios y Audiencias (3/2) 


CONTENIDO SEGÚN MEMORIA  PROPUESTA MODIFICA CONTENIDOS 


La investigación de audiencias constituye una de las 


áreas fundamentales de estudio de los medios de 


comunicación de masas, tanto desde el punto de vista 


académico como desde el punto de vista profesional. 


Como empresas informativas inmersas en un mercado 


cada vez más competitivo, la búsqueda de audiencia 


y la fidelización de la misma se presentan como 


indispensable para la supervivencia del medio, que ve 


en la publicidad que atrae dicha audiencia, la 


respuesta económica a sus demandas financieras.  


En esta asignatura se parte de un conocimiento previo 


del alumno o alumna de las Teorías de la 


Comunicación, si bien en este curso se hace hincapié 


en aquellas teorías que resaltan la importancia de la 


audiencia en el proceso comunicativo. 


La planificación y compra de medios y la 


investigación de audiencias constituye una de las 


áreas fundamentales de la publicidad. Los Medios, 


como empresas informativas inmersas en un 


mercado cada vez más competitivo, venden 


audiencias y los anunciantes y las agencias de 


publicidad las compran para alcanzar de la mejor 


manera posible a sus públicos objetivos,  


 


 En esta asignatura se parte de un conocimiento 


previo del alumno o alumna de las Estructura del 


Sistema de Medios, si bien en este curso se hace 


hincapié en la planificación, negociación y compra de 


audiencias y espacios publicitarios. 


RESULTADOS APRENDIZAJE M. VERIFICADA PROPUESTA MODIFICA RESULTADOS APRENDIZAJE 


Se busca introducir a los estudiantes en las diferentes 


vertientes de este campo de estudio, las distintas 


tradiciones de investigación, los métodos utilizados en 


la misma, las fuentes fundamentales, y los datos 


ofrecidos. Para ello las clases teóricas estarán trufadas 


de ejemplos prácticos y datos, y se buscará la 


Se busca introducir a los estudiantes en las 


diferentes vertientes de la planificación y compra de 


medios publicitarios partiendo del conocimiento de 


las distintas tradiciones de investigación, los 


métodos utilizados en la misma, las fuentes 


fundamentales, y los datos ofrecidos. Para ello se 


combinarán clases teóricas trufadas de ejemplos 
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participación activa del alumno en el análisis de las 


investigaciones presentadas. 


prácticos y datos, y clases prácticas en las que los 


alumnos desarrollarán el rol de un profesional de los 


medios publicitarios en sus diferentes vertientes. 


 


Información complementaria sobre la relevancia de palabras relacionadas con la asignatura. 


 


Resultados de búsquedas 


por palabras en El 


Periódico de la Publicidad 


el día 12-07-2020 


Nombre Número de páginas 


Agencia de publicidad 377 


Agencia de Medios 341 


Anunciante 319 


Plan de Medios 185 


Audiencia 161 


Estrategia de Medios 161 


Gestión de Medios 110 


Responsable de medios 87 


Audiencias 82 


Director de compras 79 


Departamento de Medios 41 


Planificación de Medios 35 


Dirección de Medios 29 


Central de Medios 27 


 


 


4- La asignatura Teorías de la comunicación cambia su denominación y pasa a llamarse 


Teorías de la Comunicación y de la Lengua Española. También se actualizan sus contenidos 


y resultados del aprendizaje. 


 


Teorías de la comunicación 


− Denominación 


− Contenidos 


− Resultados de aprendizaje 


 


La propuesta de modificación del nombre responde fundamentalmente a la necesidad de reforzar 


en los alumnos las habilidades para expresarse de manera correcta, tanto a nivel escrito como 


oral, como una de las competencias de la comunicación más demandas por las empresas en la 


actualidad.  En este sentido, es imprescindible un perfecto dominio hablado y escrito del 


español. Además, se persigue, que el alumno sea capaz de elaborar textos con un lenguaje 


preciso y adecuado. Por tanto, proponemos como denominación Teorías de la Comunicación y 


de la Lengua Española. 


Como justificación de esta modificación está en la línea del 73% de once universidades 


analizadas que cuentan con una asignatura de Lengua en el primer curso (ver cuadro adjunto). 
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Universidad Asignatura 


CEU Lengua (1) 


U. Autónoma de Barcelona Estándar Oral y Escrito de la Lengua Española (1) 


Universidad Complutense Lengua española (1) 


Universidad de Málaga - 


Universidad de Sevilla Lengua Española y Publicidad: Saber Idiomático y Competencias 


Comunicativas (1) 


Universidad de Valladolid Teoría del lenguaje (1) 


Universidad Europea - 


Universidad F. de Vitoria Lengua (1) 


Universidad Nebrija Habilidades de comunicación: escritura y oratoria (1) 


Universitat Pompeu Fabra - 


Universidad Villanueva Lengua española (1) 


 


 


Teorías de la Comunicación y de la Lengua Española (1/1) 


CONTENIDO SEGÚN MEMORIA  PROPUESTA MODIFICA CONTENIDOS 


Asignatura del área de Comunicación, pretende sentar 
las bases teóricas de este módulo de conocimiento del 


Grado de Publicidad y Relaciones Públicas: aborda, 
para ello, el papel de la comunicación en la sociedad 
actual y estudia la comunicación social como disciplina 
científica y académica, sirviéndose de la presentación 
de las teorías y paradigmas clásicos y contrastándolos 
con sus desarrollos actuales. 


Asignatura del área de Comunicación, pretende 
sentar las bases teóricas de este módulo de 


conocimiento del Grado de Publicidad y Relaciones 
Públicas: aborda, para ello, el papel de la 
comunicación en la sociedad actual y estudia la 
comunicación social como disciplina científica y 
académica, sirviéndose de la presentación de las 
teorías y paradigmas clásicos y contrastándolos con 
sus desarrollos actuales. También se hace especial 
hincapié en el correcto dominio escrito de la lengua 
española. 


RESULTADOS APRENDIZAJE M. VERIFICADA PROPUESTA MODIFICA RESULTADOS APRENDIZAJE 


Comprensión y asimilación de los siguientes 
fenómenos y conceptos: presencia social de la 
comunicación, persuasión mediática e información en 
el sistema social; comportamiento de los públicos ante 
los medios de comunicación, formas de influencia 
social de los medios, producción cultural de los medios 
de comunicación, papel de los medios de 
comunicación en la Sociedad de la Información, 
criterios básicos de valoración de fenómenos de 


comunicación, conocimiento científico del proceso 
comunicativo y de su impacto. 


Comprensión y asimilación de los siguientes 
fenómenos y conceptos: presencia social de la 
comunicación, persuasión mediática e información 
en el sistema social; comportamiento de los públicos 
ante los medios de comunicación, formas de 
influencia social de los medios, producción cultural 
de los medios de comunicación, papel de los medios 
de comunicación en la Sociedad de la Información, 
criterios básicos de valoración de fenómenos de 


comunicación, conocimiento científico del proceso 
comunicativo y de su impacto. Reforzar la habilidad 
de expresarse a nivel escrito. 
 


 


 


 


En respuesta al informe de alegaciones del 17/12/2020, se ha reconsiderado la modificación de 


denominación, contenidos y resultados de aprendizaje de la asignatura Teorías de la comunicación 


y de la lengua española, decidiéndose que no haya cambio alguno y volviendo a su estado inicial 


de la memoria verificada como Teorías de la Comunicación (Por eso se tacha en rojo la modificación 


referida a dicha asignatura) 


 


5- La asignatura Publicidad interactiva cambia su denominación y pasa a llamarse Publicidad 


Interactiva y Digital.  
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Publicidad interactiva 


− Denominación 


 


Como apunta Bravo (Telos, 2010): “Hablar de publicidad digital o hablar de publicidad interactiva 


viene a ser siempre hablar de publicidad en Internet.” No obstante, el término que más se utiliza 


tanto a nivel general como en el ámbito profesional es Digital.  Se adjuntan pantallazos de Google 


Trends (24-06-2020, últimos 90 días).  


Se propone incluir la palabra digital a la denominación de la asignatura, pasando a denominarse 


Publicidad Interactiva y Digital 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Otro ejemplo de la prevalencia de la palabra Digital sobre la palabra Interactiva lo vemos en las 


búsquedas de dos de las revistas profesionales más representativas del sector del marketing y la 


publicidad. 
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6- La asignatura Comunicación multimedia cambia su denominación y pasa a llamarse 


Comunicación Digital Multimedia.  


 


Comunicación multimedia 


− Denominación 


 


La propuesta de modificación del nombre de esta asignatura obedece a la conveniencia de que 


el nombre describa y se ajuste de la manera más precisa posible a los contenidos. La 


asignatura de Comunicación Multimedia se centra en su totalidad en los medios digitales, de 


ahí recomendar que se haga alusión exprofeso a estos denominándola Comunicación Digital 


Multimedia. Este cambio también nos ayudaría a reforzar la percepción de “digital” del título. 


 


DESCRIPCIÓN Y CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA SEGÚN MEMORIA:  


 


“En este contexto, el objetivo general de la asignatura de Comunicación Multimedia es 


que el estudiante disponga de las claves esenciales de este nuevo escenario en su 


aplicación al campo de la Publicidad y las Relaciones Públicas, desde la dimensión global 


del Marketing y la comunicación digital. Se trata de que el alumnado conozca cuáles son 


los rasgos diferenciales y las características que definen las acciones de comunicación 


en los entornos digitales considerando los nuevos perfiles de los usuarios, el nuevo 


modelo publicitario y sus estrategias.” 


 


 


7- La asignatura Fundamentos de la publicidad cambia su temporalidad (antes primer 


curso segundo semestre y ahora primer semestre)  


La asignatura Lenguaje en la Publicidad y la empresa cambia su temporalidad (antes 


primer curso primer semestre y ahora segundo semestre)  


 
Fundamentos de la publicidad y Lenguaje de la publicidad y la empresa 


− Cambio de temporalidad 


 


Partiendo de los contenidos y características de las asignaturas de Fundamentos de la 


Publicidad, impartida en 1º curso / 2º semestre (1/2), y de la asignatura de Lenguaje en la 


Publicidad y la empresa, 1º curso / 1º semestre (1/1), se propone modificar el orden de 


impartición para ir de lo más general a lo más particular. Fundamentos de la Publicidad 


pasaría a impartirse en el primer semestre de 1º curso (1/1) y Lenguaje en la Publicidad y la 


empresa (1/2) se impartiría en el segundo semestre de 1º curso. Se adjuntan contenidos 


verificados de ambas asignaturas en los que se justifica el cambio. 


A continuación, se muestran tanto los Resultados de aprendizaje, como los contenidos de 


ambas asignaturas (que no cambian), para resaltar (subrayado) los aspectos que justifican el 


cambio de temporalidad. 


 


 


Resultados de Aprendizaje  


Fundamentos de la Publicidad (1º curso/2º 


semestre en la actualidad y 1º semestre tras 


el Modifica) 


Lenguaje en la publicidad y la empresa 


(1º curso/1º semestre en la actualidad y 


2º semestre tras el Modifica) 


La asignatura Fundamentos de la Publicidad 


proporciona al alumno en los inicios del Grado una 


visión de conjunto de la actividad publicitaria y da 


un primer paso en su incursión en la organización 


profesional, a través de la presentación del 


concepto de publicidad (mensaje publicitario, 


marca), de la descripción del mercado publicitario 


(anunciantes, agencias de publicidad, medios 


Conocimiento y dominio de las herramientas 


lingüísticas, tanto en el plano de la teoría de la 


comunicación, como en el aspecto más 


práctico que se deriva de aplicar las técnicas 


adecuadas al mensaje publicitario y al 


lenguaje de la empresa. Este conocimiento 


debe ser profundo, como exige el 


protagonismo que ejerce la publicidad en 
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publicitarios y consumidores) y de una introducción 


a la planificación publicitaria (planificación 


estratégica y estudio de campañas de éxito). 


nuestros días, especialmente en el ámbito de 


una sociedad desarrollada capaz de producir 


gran cantidad de bienes de consumo. 


Contenidos 


Fundamentos de la Publicidad (1º curso/2º 


semestre en la actualidad y 1º semestre tras 


el Modifica) 


Lenguaje en la publicidad y la empresa 


(1º curso/1º semestre en la actualidad y 


2º semestre tras el Modifica) 


Además de permitir una aproximación conceptual a 


la Publicidad, la asignatura favorece el 


conocimiento amplio y actualizado de la estructura 


básica del mercado publicitario y las relaciones 


entre los principales agentes (agencias, 


anunciantes, medios y consumidores) así como del 


proceso general de planificación de las campañas 


de publicidad. Adicionalmente, y como parte 


esencial de esta asignatura, se orienta desde el 


principio la futura actividad profesional del alumno 


favoreciendo la búsqueda y el conocimiento de los 


sectores y empresas en donde desarrollar su 


actividad profesional. En definitiva, Fundamentos 


de la Publicidad sienta las bases necesarias para la 


mejor comprensión y aprendizaje de las demás 


disciplinas especializadas que componen el plan de 


estudios del Grado en Publicidad y Relaciones 


Públicas. 


A través de un enfoque descriptivo, se 


estudian los usos del idioma en la publicidad y 


en la empresa, agrupados según los distintos 


niveles (grafofónico, morfosintáctico, 


lexicosemántico y pragmático-textual). 


 


 


 


5.1. Descripción del plan de estudios 
 


El Plan de Estudios del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas de ESIC Universidad 


organiza las enseñanzas en cuatro cursos académicos. Los estudiantes deben obtener 


240 créditos ECTS distribuidos entre los distintos tipos de materias que lo integran. 


Por materia entendemos cada uno de los diferentes elementos formativos incluidos 


en el Plan de Estudios. Estos elementos formativos son de cuatro tipos: asignaturas 


(que a su vez pueden tener la consideración de asignaturas de Formación Básica, 


Obligatorias u Optativas), prácticas externas, trabajo de fin de Grado y actividades 


académicas con reconocimiento de créditos por parte de la universidad. 


El Plan de Estudios del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas incluye las 


siguientes materias: 34 asignaturas semestrales de 6 créditos cada una (204 


créditos); unas prácticas externas de 24 créditos; un trabajo de fin de Grado de 6 


créditos; y actividades académicas por las que la universidad reconocerá 6 créditos. 


La tabla 1 recoge la distribución de todas estas materias en los cuatro cursos 


programados. 


 
 


Tabla 1. Plan de Estudios del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 


 


CURSO 1º 


SEMESTRE ASIGNATURA CARACTER CREDITOS 


1 


HISTORIA DEL MUNDO ACTUAL Y CULTURA 


CONTEMPORÁNEA 
FBR 6 
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1 LENGUAJE EN LA PUBLICIDAD Y LA EMPRESA FBC 6 


1 


TEORIAS DE LA COMUNICACIÓN Y DE LA LENGUA 


ESPAÑOLA 
FBR 6 


1 MARKETING OB 6 


1 PRINCIPIOS DE ECONOMIA FBR 6 


2 FUNDAMENTOS DE LAS RELACIONES PUBLICAS OB 6 


2 ESTRUCTURA SOCIAL CONTEMPORANEA FBR 6 


2 FUNDAMENTOS DE LA PUBLICIDAD OB 6 


2 


NUEVAS TECNOLOGIAS Y SOCIEDAD DE LA 


INFORMACION 
FBC 6 


2 TEORIA DE LA INFORMACION OB 6 


 


 


CURSO 2º 


SEMESTRE ASIGNATURA CARACTER CREDITOS 


1 PLANIFICACION ESTRATEGICA PUBLICITARIA OB 6 


1 DOCUMENTACION INFORMATIVA OB 6 


1 SOCIOLOGIA DEL CONSUMO OB 6 


1 
PRINCIPIOS JURIDICOS BASICOS: DEONTOLOGIA 


PROFESIONAL E IGUALDAD 
FBC 6 


1 
ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DE 


EMPRESAS 
FBR 6 


2 ESTRATEGIAS CREATIVAS EN PUBLICIDAD OB 6 


2 LENGUAJE Y TECNOLOGIAS AUDIOVISUALES OB 6 


2 DIRECCION DE COMUNICACION OB 6 


2 DERECHO DE LA COMUNICACION FBR 6 


ANUAL IDIOMA MODERNO FBC 6 


 


CURSO 3º 


SEMESTRE ASIGNATURA CARACTER CREDITOS 


1 
CREATIVIDAD EN LA ELABORACION DEL MENSAJE 


PUBLICITARIO 
OB 6 


1 DISEÑO GRAFICO Y DIRECCION DE ARTE OB 6 


1 
ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE MEDIOS 


PUBLICITARIOS 
OB 6 


1 
PLANIFICACION ESTRATEGICA DE LAS 


RELACIONES PUBLICAS 
OB 6 


1 
TECNICAS Y RECURSOS DE RELACIONES 


PUBLICAS 
OB 6 


2 


INVESTIGACION DE AUDIENCIAS Y 


PLANIFICACION DE MEDIOS PLANIFICACIÓN DE 


MEDIOS Y AUDIENCIAS 


OB 6 


2 COMUNICACION MULTIMEDIA OB 6 


2 EMPRESA PUBLICITARIA Y GESTION DE CUENTAS OB 6 


2 GESTION DE LA COMUNICACION OB 6 
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2 
PROCESOS PERIODISTICOS Y RELACIONES CON 


LOS MEDIOS 
OB 6 


 


 


CURSO 4º 


SEMESTRE ASIGNATURA CARACTER CREDITOS 


1 RECONOCIMIENTO ACADEMICO DE CREDITOS RAC 6 


1 
METODOS DE INVESTIGACION EN 


COMUNICACION 
OB 6 


1 OPTATIVA 1 OP 6 


1 OPTATIVA 2 OP 6 


1 OPTATIVA 3 OP 6 


ANUAL PRACTICAS EXTERNAS PE 24 


ANUAL TRABAJO FIN DE GRADO TFG 6 


 


En cuanto a la coordinación docente de las actividades formativas y sistemas de 


evaluación, en ESIC será responsabilidad del Decano de Grado. Para ello, se apoyará 


en la labor de los Directores de Departamento así como de los Coordinadores de las 


asignaturas y de los Tutores de curso. De este modo, se asegura la interacción 


horizontal (en el curso) y la vertical (a lo largo del Título). 


 


Se creará una Comisión de Titulación: Para asegurar un desarrollo correcto del plan 


de estudios se ha previsto la creación de esta Comisión, al igual que viene existiendo 


en el resto de las titulaciones disponibles en ESIC. Será el órgano responsable del 


correcto funcionamiento del Título que se propone, por ejemplo, controlando que no 


exista solapamiento de asignaturas, o comprobando la disponibilidad y adecuación 


de las Guías Docentes. Asimismo, se encargará de recoger las sugerencias y 


recomendaciones para la mejora de la calidad para posteriores acciones. Para ello, 


mantendrá un mínimo de dos reuniones al año con los diferentes grupos de interés 


implicados en la titulación. 


 


Claustro: Se convoca antes de comenzar cada curso académico y a él están invitados 


todos los profesores del área académica de Grado. En él se informa de todas las 


actividades relevantes llevadas a cabo durante el año y de las líneas prioritarias para 


el nuevo curso. 


 


Reuniones periódicas de profesores por módulo/departamento: Al menos dos veces 


por curso académico, los profesores de una materia/departamento, que tienen como 


nexo de unión un área de conocimiento, se reúnen a propuesta del director del 


departamento (coordinador de la materia) para presentar las directrices generales 


aplicables a la planificación y desarrollo de las asignaturas vinculadas a ese módulo. 


 


Reunión de tutores con dirección académica: Dos veces por curso se convoca esta 


reunión de todos los tutores para sentar las bases de actuación de cara al semestre. 


Asimismo, se identifican problemas o necesidades de los alumnos, como cursos de 


refuerzo o aplicación de nuevas tecnologías en la metodología docente… por ejemplo. 


 


Reunión de profesores con el tutor del curso: Cada semestre y a propuesta del tutor 


(cada curso tendrá asignado un tutor académico encargado de velar por el desarrollo 
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académico de sus alumnos), se convoca una reunión de los profesores de un curso, 


con objeto de hacer un seguimiento personalizado de los alumnos e identificar 


aspectos de mejora. 


 


Reunión de tutores académicos de prácticas externas junto con el Decano: Cada año, 


al comienzo del curso académico se convocará esta reunión, donde se revisarán los 


procedimientos, procesos y documentos a emplear al respecto. 


Reunión de tutores de Trabajo fin de grado junto con el Decano y el director de 


trabajos fin de Grado: Una vez al año, los tutores de los trabajos fin de grado serán 


convocados a una reunión, donde se revisarán tanto los procedimientos como los 


documentos y se unificarán los sistemas de evaluación. 


 


Reuniones con delegados: Dos veces al año y a propuesta del Decano, los delegados 


de clase son convocados para transmitir de manera formal sus opiniones sobre el 


curso y el Grado. Este es un mecanismo más de contacto con el alumno, además del 


diario que se establece con profesores y coordinadores. 


 


 


5.1.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 


planificación del plan de estudios.  


 


En las tablas 1 y 2 recogemos la distribución de los 240 créditos del Grado en 


Publicidad y Relaciones Públicas en función de dos criterios. De un lado (tabla 2), el 


tipo de materia al que están adscritos esos créditos, distinguiendo entre asignaturas 


de formación básica, asignaturas obligatorias, asignaturas optativas, prácticas 


externas, trabajo de fin de Grado y reconocimiento de actividades; y, de otro (tabla 


3), la distribución de los créditos correspondientes a cada tipo de materia en los 


cuatro cursos en que se organizan las enseñanzas. 


 


Tabla 1: Resumen de las materias que constituyen la propuesta 


en un título de graduado y su distribución en créditos 


 
Curso Créditos 


materias 


básicas 


Créditos 


materias 


obligatorias 


Créditos 


materias 


optativas 


Créditos 


prácticas 


externas 


Trabajo 


fin de 


grado 


1 36 24 0 0 0 


2 24 36 0 0 0 


3 0 60 0 0 0 


4 0 12 18 24 6 


Totales 60 132 18 24 6 


Total 240 


 
 


Tabla 2. Resumen de la distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo 


de materia para los títulos de grado. 


 


 


TIPO DE MATERIA 


 


 


CRÉDITOS 


Formación básica 60 
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Obligatorias 132 


Optativas 18 


Prácticas externas  24 


Trabajo fin de Grado 6 


Créditos totales 240 


 


 


Los datos resumidos en las tablas 1 y 2 indican algunas de las características básicas 


de la estructura formal del Plan de Estudios del Grado en Publicidad y Relaciones 


Públicas: 


 


1. Las asignaturas, entendidas como unidades de contenido académico estrictamente 


formalizado, concentran el 85% (204 créditos) de los 240 créditos del Plan de 


Estudios. La mayor parte de esos créditos corresponde a asignaturas de formación 


básica y asignaturas  


 obligatorias, que reúnen el 77’5% (186) de los créditos totales del plan. A este 


tipo de asignaturas de formación básica y obligatorias se confía la consecución de 


buena parte de las competencias generales y específicas que forman parte de los 


objetivos formativos del Grado. 


 


2.  Dentro de las posibilidades amplias que ofrece el artículo 12 del RD 1393/2007, 


de 29 de octubre, para la gestión de la optatividad en los planes de estudio, se 


ha optado por una solución que aunara dos objetivos: primero, garantizar el 


derecho de los estudiantes a orientar autónomamente parte de su formación 


escogiendo de entre una oferta de asignaturas optativas aquellas que más se 


ajusten a sus intereses; y, segundo, no obviar que la función de especialización 


que ha tenido encomendada hasta ahora la optatividad en los planes de estudio 


deberá ser asumida en adelante, y en el marco del proceso general de reforma 


de las enseñanzas universitarias, por la formación de posgrado. De ahí que el 


Plan de Estudios del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas incluya para el 


estudiante 18 créditos por asignaturas optativas (el 7’5% de los 240 totales, 


correspondientes a 3 asignaturas) que habrá de escoger de entre una oferta de 


9 asignaturas.  


 


 Estas 9 asignaturas ofertadas se agrupan en tres bloques con orientaciones 


formativas diferenciadas (“Publicidad”, “Relaciones Públicas” y “Comunicación y 


sociedad”), de manera que el estudiante deba escoger una asignatura de entre 


las incluidas en cada uno de esos bloques. Estos bloques no están concebidos, 


pues, como itinerarios de optatividad que permitan al estudiante una 


especialización amplia en un ámbito determinado, sino como áreas de interés en 


las que los estudiantes realizan una especie de cata en su primer periodo 


formativo (el Grado), para profundizar en ellos, si así lo deciden, en el periodo 
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formativo de posgrado. La oferta de posgrado del centro responsable del Grado 


en Publicidad y Relaciones Públicas tendrá en cuenta, en consecuencia, las líneas 


de formación abiertas por la optatividad ofertada en el Grado. 


 


3. Dentro de las posibilidades que ofrece el artículo 12.6 del RD 1393/2007, de 29 


de octubre, sobre las Prácticas Externas, se ha decidido potenciar 


extraordinariamente esta materia, a la que se asignan 24 créditos. Si, como 


decíamos antes, a las asignaturas de formación básica y obligatorias se confía la 


formación teórico-práctica del estudiante en las competencias fundamentales que 


tiene por objetivo el Grado en Publicidad y Relaciones Públicas, las Prácticas 


Externas son el espacio formativo encargado de que tales competencias se 


ejerzan y contrasten en el ámbito profesional y empresarial, bajo tutela 


académica. La posibilidad de que tales ejercicio y contraste puedan realizarse de 


manera pausada y sostenida requiere dotar a las Prácticas Externas de un número 


de créditos que asegure una permanencia y contacto prolongados del estudiante 


en las empresas que trabajan en los ámbitos de la publicidad y las relaciones 


públicas. 


 


 Por otro lado, el RD 1393/2007 que regula las enseñanzas de Grado sostiene la 


necesidad de adecuar la enseñanza universitaria a las necesidades sociales. En 


este sentido, los resultados de las reuniones que el centro ha mantenido en el 


periodo de elaboración de este Plan de Estudios con representantes del sector de 


la publicidad y las relaciones públicas1 indican la conveniencia de facilitar a los 


futuros graduados en Publicidad y Relaciones Públicas un acercamiento los más 


amplio posible al mundo profesional previo a su ingreso efectivo en el mismo. 


Esta es otra de las razones por las que ESIC Universidad considera imprescindible 


no sólo mantener, sino aumentar los créditos asignados a las Prácticas Externas 


con respecto al plan de estudios vigente. 


 


 


Asignaturas de Formación Básica 


 


El RD 1393/2007, de 29 de octubre, dispone en su artículo 12.5 que los planes de 


estudio contarán al menos que 60 créditos de Formación Básica, entendiendo por 


tales contenidos vinculados a algunas de las materias de la rama de conocimiento a 


la que se adscriba el Grado en cuestión (36 créditos) y a otras materias que se 


consideren básicas para la formación del estudiante (los 24 créditos restantes). En la 


tabla 3 recogemos el resultado de las decisiones que se han tomado al respecto: 


 


1. El Grado en Publicidad y Relaciones Públicas de ESIC Universidad se adscribe a la 


rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas. De entre las materias de 


formación básica incluidas en esa rama, la ESIC Universidad ha decidido que 


todos los grados adscritos a la misma cuenten en sus respectivos planes de 


estudio con asignaturas vinculadas a las siguientes seis materias: Comunicación, 


Derecho, Economía, Empresa, Historia y Sociología. Esta decisión de la ESIC 


Universidad es coherente con el propósito de facilitar la movilidad de los 


                                                 
1  Véase el apartado 2.3. de esta memoria, sobre los procedimientos de consulta externos. 
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estudiantes entre grados pertenecientes a la misma rama de conocimiento en la 


primera parte de sus estudios (los dos primeros cursos), algo que puede 


facilitarse en la medida en todos ellos compartan esas materias de formación 


básica. 


 


2. En cuanto a las restantes materias de formación básica, y motivado por ese mismo 


propósito de facilitar la movilidad de los estudiantes entre grados, la ESIC 


Universidad decidió establecer cuatro materias comunes para todos los grados 


ofertados por esta universidad. Esas materias son Principios Jurídicos Básicos, 


Deontología Profesional e Igualdad, Humanidades, Idioma y Nuevas Tecnologías. 


 


Tabla 3. Vinculación de las asignaturas de Formación Básica 


 
Materias integradas en la 


rama Ciencias Sociales y 


Jurídicas 


Asignatura Créditos 


Comunicación Teorías de la comunicación 6 


Derecho Derecho de la comunicación 6 


Economía Principios de economía 6 


Empresa Organización y administración de 


empresas 


6 


Historia Historia del mundo actual y Cultura 


contemporánea 


6 


Sociología Estructura social contemporánea 6 


Total de créditos básicos de rama 36 


Materias básicas comunes  


establecidas por ESIC 


Universidad  


Asignatura Créditos 


Principios jurídicos básicos, 


Deontología Profesional e 


Igualdad 


Principios jurídicos básicos, Deontología 


Profesional e Igualdad 


6 


Humanidades Lenguaje en la publicidad y la empresa 6 


Idioma Moderno Idioma moderno 6 


  Informática Nuevas tecnologías y sociedad de la 


información 


6 


Total de créditos básicos comunes 24 


 
TOTAL DE CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA 60 


 


 
En la tabla 3 se recogen las asignaturas vinculadas en el Plan de Estudios del Grado 


en Publicidad y Relaciones Públicas a las diez materias de formación básica. Se ha 


entendido como formación básica, como ya adelantamos, aquellos contenidos que 


habilitan al estudiante en saberes y competencias generales en los que se inscriben 


los contenidos específicos del grado (Publicidad y Relaciones Públicas, en este caso). 


De ahí que, como expondremos a continuación (epígrafe 5.2), buena parte de las 


asignaturas de formación básica se incluyan en los dos módulos formativos 


destinados a ese propósito: Ciencias de la Comunicación, y Ciencias Sociales y 


Humanidades. 


 


 


Organización del Plan de Estudios en módulos de formación específica 
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Las distintas materias incluidas en el Plan del Estudios del Grado en Publicidad y 


Relaciones Públicas (asignaturas, prácticas externas y trabajo de fin de Grado)2 se 


organizan en seis módulos en los que se articula el contenido de las enseñanzas que 


deben conducir a la consecución de los objetivos de formación del Grado. Los módulos 


son entendidos como conjuntos de asignaturas u otras materias que, 


independientemente de su consideración formal (asignaturas de formación básica, 


obligatoria, optativas, prácticas externas o trabajo de fin de Grado), articulan un 


itinerario formativo particular orientado a la adquisición por parte del estudiante de 


saberes, competencias y habilidades específicas o sectoriales dentro de la propuesta 


de formación global que propone el Plan de Estudios. 


 


En la tabla 4 presentamos la organización de las asignaturas y otras materias del 


Plan de Estudios en función de esos módulos. El orden de presentación de estos 


módulos obedece a un criterio que va de lo específico a lo general en la formación de 


los estudiantes. Así, los tres primeros son módulos orientados hacia la enseñanza-


aprendizaje de las competencias y habilidades profesionales necesarias para el 


ejercicio de la Publicidad y las Relaciones Públicas. Buena parte de las asignaturas 


incluidas en estos módulos de competencias y habilidades profesionales cuentan con 


prácticas que los estudiantes llevarán a cabo en los laboratorios con que cuenta la 


universidad (aulas informatizadas, platós de televisión y estudios de radio), y que se 


realizarán, en todos los casos, en grupos reducidos (35-40 alumnos). 


 


Los módulos de Ciencias de la Comunicación y Ciencias Sociales y Humanidades están 


orientados a la enseñanza-aprendizaje de saberes que permiten, por un lado, insertar 


las competencias y habilidades profesionales en el ámbito general de referencia de 


las profesiones para las que forma el Grado (la comunicación en las sociedades 


contemporáneas, objeto de las Ciencias de la Comunicación); y, por otro, 


proporcionar a los estudiantes los elementos necesarios para la comprensión de las 


sociedades actuales y de su evolución histórica, cuya ausencia reduciría los estudios 


de Publicidad y Relaciones Públicas a una mera práctica profesional sin arraigo en un 


conocimiento fundamentado de las condiciones socio-históricas en las que se ejerce. 


 


El módulo final, de Aplicación de conocimientos profesionales y académicos pretende 


ser una especie de compendio, o punto de llegada, de los itinerarios formativos 


generados por los restantes módulos en las dos orientaciones básicas a las que 


pueden adscribirse: el ámbito profesional (los tres primeros módulos) y el académico-


científico (los dos segundos). Si las “Prácticas externas” funcionan como compendio 


de las enseñanzas-aprendizajes de los módulos profesionales, el “Trabajo de fin de 


Grado” cumplirá esa misma función con respecto a los módulos más estrictamente 


académicos o disciplinares. 


 


 


Tabla 4. Módulos de formación del Plan de Estudios del Grado en Publicidad 


y Relaciones Públicas 


 


MÓDULOS ASIGNATURAS 


                                                 
2  Por su carácter particular, parece lógico excluir de esta reflexión los créditos de reconocimiento 
académico de actividades. 
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Publicidad Márketing 


Fundamentos de la publicidad 


Planificación estratégica publicitaria 


Estrategias creativas en publicidad 


Creatividad en la elaboración del mensaje 


publicitario 


Empresa publicitaria y gestión de cuentas 


Investigación de audiencias y planificación de 


medios. Planificación de Medios y Audiencias 


Redacción publicitaria 


Publicidad interactiva y Digital 


Publicidad y cultura de masas 


Relaciones públicas Fundamentos de las relaciones públicas 


Organización y administración de empresas 


Dirección de comunicación 


Planificación estratégica de las relaciones públicas 


Técnicas y recursos de las relaciones públicas 


Procesos periodísticos y relaciones con los medios 


Gestión de la comunicación 


Relaciones públicas especializadas 


Cultura e imagen de las empresas 


Estadística aplicada a la comunicación 


Recursos profesionales Documentación informativa 


Lenguaje y tecnologías audiovisuales 


Diseño gráfico y dirección de arte 


Comunicación digital multimedia 


 


 


 


MÓDULOS ASIGNATURAS 


Ciencias de la comunicación Teorías de la comunicación 


Teoría de la información 


Derecho de la comunicación 


Nuevas tecnologías y sociedad de la información 


Principios jurídicos básicos, Deontología Profesional e 


Igualdad 


Estructura del sistema de medios publicitarios 


Métodos de investigación en comunicación 


Psicología de la comunicación 


Opinión pública 


Ciencias sociales y 


humanidades 


Principios de economía 


Historia del mundo actual y Cultura contemporánea 


Lenguaje en la publicidad y la empresa 


Estructura social contemporánea 


Idioma moderno 


Sociología del consumo 
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Arte y cultura contemporánea 


Aplicación de conocimientos 


profesionales y académicos 


Prácticas externas 


Trabajo de fin de Grado 


 
 


5.1.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios 


y de acogida 
 
La Unidad de Desarrollo Internacional de ESIC Universidad promueve y coordina las 


actividades de formación académica en el ámbito internacional tratando de favorecer 


la construcción de un nuevo espacio europeo y cumpliendo así uno de los objetivos 


de la política general de la Universidad. Esta Unidad facilita información y 


asesoramiento a la comunidad universitaria sobre las diferentes acciones de 


formación en el ámbito internacional de la educación superior y gestiona y desarrolla 


los programas, tanto internacionales como nacionales, de movilidad de estudiantes 


y profesores. En la página web de la Universidad, se puede encontrar toda la 


información referente a la movilidad en el ámbito universitario 


 


 ESIC Universidad participa activamente en los programas de movilidad de 


estudiantes tanto a nivel internacional como nacional  


 


 La Universidad, dentro del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), 


participa en el Programa de Aprendizaje Permanente - Erasmus (Lifelong Learning 


Programme - Erasmus). Dentro de este programa se han firmado acuerdos con las 


mejores universidades europeas. El procedimiento de reconocimiento de créditos 


está regulado por la normativa del programa, y se basa en la firma de acuerdos 


académicos que vinculan a tres partes: las dos instituciones implicadas y el alumno. 


El reconocimiento de créditos es automático, pues todas las instituciones 


participantes en el programa utilizan el sistema ECTS como referencia académica. 


 


 Erasmus es la acción destinada a la enseñanza superior del programa Sócrates 


II. Tiene por objeto mejorar la calidad y fortalecer la dimensión europea de la 


enseñanza superior fomentando la cooperación transnacional entre universidades, 


estimulando la movilidad en Europa y mejorando la transparencia y el pleno 


reconocimiento académico de los estudios y calificaciones en toda la Unión. 


Comprende una gran variedad de actividades: 


  


• Intercambios de Estudiantes y Profesores. 


• Desarrollo Conjunto de Programas de Estudio (Curriculum Development). 


• Programas Intensivos Internacionales. 


• Redes Temáticas entre departamentos y facultades de toda Europa. 


• Cursos de Lenguas (EILC). 


• Sistema Europeo de Transferencia de Créditos Académicos (ECTS). 


 


Los convenios Eramus de ESIC Universidad se detallan más adelante   


 


Por otra parte, a través del Centro ESIC Idiomas se fomenta el estudio y la práctica 


de las lenguas extranjeras entre los alumnos, los profesores, y todo el personal de la 


Universidad, así como entre todas aquellas personas mayores de edad interesadas 


en el aprendizaje de idiomas modernos. Todos los programas de los cursos 


organizados por el Centro ESIC Idiomas corresponden a las directrices de los niveles 


de competencia lingüística recogidos en el documento del Consejo de Europa 


denominado: “El Marco Común de Referencia para las Lenguas”. Por lo tanto, estos 


cursos están orientados a:  
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● Una mejor competencia lingüística del alumnado, 


● La preparación de exámenes oficiales, 


● La promoción de la movilidad universitaria internacional. 


 


Centro ESIC Idiomas ofrece cursos de alemán, inglés, francés, italiano, chino, 


portugués y español para extranjeros, cursos de preparación para exámenes oficiales 


en inglés: FCE, BEC, TOEFL, cursos de inglés aplicado y cursos de conversación. 


También ofrece un servicio de traducción y asesoramiento lingüístico a todo el 


personal de la Universidad.  


 


 


PLANIFICACIÓN DE LAS ACCIONES DE MOVILIDAD 


 


 


Las acciones de movilidad se planifican con un curso académico de antelación. Así, 


durante el curso actual se planificarán las acciones del curso próximo. Esta 


planificación se rige por el siguiente calendario: 


 


 Septiembre-Diciembre: Se revisan los convenios de intercambio académico 


de todas las acciones de movilidad, y se firman nuevos convenios. La oferta de plazas 


dependerá no sólo del número de convenios firmado, sino también de las 


disponibilidades presupuestarias. 


 


 


Alumnos propios 


 


 


 Enero-Febrero: Se realizan las convocatorias de plazas de movilidad. En 


concreto se realizan dos convocatorias diferenciadas por zonas geográficas: Erasmus 


(EEES excepto España), MUNDE (movilidad fuera del EEES). 


 


 Marzo-Abril: Se resuelven las convocatorias y se asignan  las plazas a los 


alumnos solicitantes. Por tanto, en el mes de Abril se dispone ya de datos muy 


aproximados de movilidad relativa a alumnos propios (modificables únicamente por 


posibles renuncias) para el curso siguiente. 


 


Alumnos de acogida 


 


Octubre: Se organiza un acto de recepción de alumnos de acogida para aquellos 


alumnos que cursarán el primer semestre o el curso completo de la Titulación. 


 


Febrero: Se organiza un acto de recepción de alumnos de acogida para aquellos 


alumnos que cursarán el segundo semestre de la Titulación. 


 


Abril-mayo: Las Universidades extranjeras comunican al Servicio de Relaciones 


Internacionales los alumnos de acogida que han seleccionado para cubrir las plazas 


acordadas en los convenios. En el mes de mayo, se dispone ya de datos muy 


aproximados de movilidad relativos a alumnos de acogida (modificables únicamente 


por posibles renuncias) para el curso siguiente. 


 


 


EVALUACIÓN DE LAS ACCIONES DE MOVILIDAD 


 


Las acciones de movilidad poseen mecanismos de evaluación que pueden diferir de 


unas a otras. De manera común a todos los programas, el Servicio de Relaciones 


Internacionales de ESIC Universidad realiza un exhaustivo seguimiento del mismo, 
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mediante la realización de encuestas a los alumnos tanto de acogida como propios. 


Además, también desde el Servicio de Relaciones Internacionales, se organizan 


visitas a las Universidades con las que se tiene convenio con el fin de garantizar y 


evaluar la calidad de las mismas. 


 


 


En lo relativo a mecanismos concretos, el Programa Erasmus de la Unión Europea 


posee su propio mecanismo de evaluación, mediante el análisis y control de algunos 


destinatarios del programa elegidos a partir de un muestreo aleatorio realizado por 


el Organismo Autónomo de Programas Europeos (externo a la Universidad).  


 


 Además, todos los beneficiarios de acciones de movilidad relacionadas con la 


titulación responden un cuestionario que posteriormente es evaluado por la Comisión 


para la Garantía de la Calidad. De este modo, se valoran especialmente las 


propuestas tanto de los alumnos propios como de los alumnos de acogida para la 


revisión y mejora del desarrollo del plan de estudios. 


 


 


MECANISMOS DE ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS 


 


La titulación dispone de dos Gestores Docentes de Intercambio Académico que se 


encargan de garantizar el mecanismo de asignación de créditos. 


  


 En el caso del Programa Erasmus, tal y como ya se ha mencionado, el 


procedimiento de reconocimiento de créditos está regulado por la normativa del 


programa, y se basa en la firma de acuerdos académicos que vinculan a tres partes: 


las dos instituciones implicadas y el alumno. El reconocimiento de créditos es 


automático, pues todas las instituciones participantes en el programa utilizan el 


sistema ECTS como referencia académica. En este caso, los Gestores Docentes se 


encargan de orientar y ayudar a los alumnos a elegir correctamente las asignaturas, 


en coordinación con su contraparte en las Universidades extranjeras. 


 


  En el caso del programa MUNDE, dado que las instituciones externas 


son todas ajenas al sistema ECTS, el mecanismo consiste también en evaluar la carga 


de trabajo en créditos ECTS de los cursos de las instituciones externas y, en base a 


esta evaluación, determinar la asignación correcta de créditos. De esta asignación y 


evaluación se encargan también los Gestores Docentes. Una vez determinada la 


equivalencia, se firma un acuerdo académico que vincula a las tres partes: las dos 


instituciones implicadas y el alumno. 


 


 


 


MECANISMOS DE APOYO A LOS ALUMNOS EN MOVILIDAD 


 


Toda la información relativa a programas de movilidad se encuentra disponible en la 


página Web de la Universidad. Además, ESIC Universidad cuenta con un Oficina de 


Relaciones Internacionales. Desde esta oficina se da soporte administrativo a los 


alumnos. Este soporte incluye información sobre convenios, becas, seguros, etc. El 


soporte académico lo proporcionan los Gestores Docentes de intercambio, que 


proporcionan a los alumnos información sobre posibles destinos, perfiles de los 


destinos y adecuación de los alumnos a los perfiles. 


 


 


AYUDAS A LA MOVILIDAD 


 


Todos los programas son cofinanciados por la Universidad. El Programa Erasmus 


dispone de organismos o instituciones externas que proporcionan ayudas financieras 
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adicionales a los alumnos: Ministerio de Educación, Unión Europea, Fundación Caja 


Madrid y Comunidad de Madrid. 


 


El programa MUNDE es financiado por la Universidad y sus beneficiarios pueden 


además optar a becas del Banco de Santander. 


 


ESIC UNIVERSIDAD TIENE LOS SIGUIENTES CONVENIOS 


 


PAIS INSTITUCIÓN 


    


ALEMANIA 


EUROPA-UNIVERSITAT FLENSBURG 


FACHHOCHSCHULE DORTMUND 


HOCHSCHULE HANNOVER 


HOCHSCHULE TRIER 


HSBA HAMBURG SCHOOL OF BUSINESS ADMINISTRATION 


KARLSHOCHSCHULE INTERNATIONAL UNIVERSITY 


MUNICH BUSINESS SCHOOL 


OSTBAYERISCHE TECHNISCHE HOCHSCHULE AMBERG-WEIDEN 


PFH PRIVATE HOCHSCHULE GOTTINGEN 


REUTLINGEN UNIVERSITY 


UNIVERSITAT PASSAU 


UNIVERSITY OF MÜNSTER, SCHOOL OF BUSINESS AND ECONOMICS 


ARGENTINA 


ESEADE 


PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA 


UNIVERSIDAD DE SAN ANDRES 


AUSTRIA 
UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES KREMS 


UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES WIENER-NEUSTADT 


BÉLGICA 
ERASMUSHOGESCHOOL BRUSSEL 


HAUTE ECOLE DE LA PROVINCE DE LIEGE 


CANADÁ 
BROCK UNIVERSITY 


UNIVERSITE DU QUEBEC A CHICOUTIMI 


CHILE UNIVERSIDAD ADOLFO IBAÑEZ 


CHINA                                  


ANTAI COLLEGE OF ECONOMICSAND MANAGEMENT, SHANGHAI JIA TONG 
UNIVERSITY 


CKGSB 


JIANGXI UNIVERSITY OF FINANCE AND ECONOMICS 


SHANGHAI INTERNATIONAL STUDIES UNIVERSITY 


SHANGHAI UNIVERSITY 


SWUFE 


COLOMBIA 
CESA 


UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 


COREA DEL SUR SOLBRIDGE INTERNATIONAL SCHOOL OF BUSINESS, WOOSONG UNIVERSITY 


CROACIA VERN UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 


DINAMARCA 
INTERNATIONAL BUSINESS ACADEMY 


LILLEBAELT ACADEMY UNIVERSITY APPLIED SCIENCES 
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ESLOVENIA UNIVERSITY OF LJUBLJANA FACULTY OF ECONOMICS 


ESTADOS UNIDOS 


FLORIDA INTERNATIONAL UNIVERSITY 


FLORIDA INSTITUTE OF TECHNOLOGY 


FLORIDA ATLANTIC UNIVERSITY 


UNIVERSITY OF CALIFORNIA RIVERSIDE  


ESTONIA ESTONIAN BUSINESS SCHOOL 


FINLANDIA 
JAMK UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 


TURKU UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 


FRANCIA 


BBA INSEEC ECE 


BSB- BURGUNDY BUSINESS SCHOOL 


ECOLE DE COMMERCE EUROPEENNE (INSEEC) 


ECOLE DE MANAGEMENT DE NORMANDIE 


ESC RENNES SCHOOL OF BUSINESS 


ESGCI 


ESSEC BUSINESS SCHOOL 


ESSEC BUSINESS SCHOOL 


GRENOBLE ECOLE DE MANAGEMENT 


GROUPE ECOLE SUPERIEURE DE COMMERCE DE PAU 


GROUPE ESC DIJON BOURGOGNE-BURGUNDY SCHOOL OF BUSINESS 


GROUPE ESSCA 


INSEEC ALPES-SAVOIE 


INSEEC BACHELOR/MBA 


INSEEC BORDEAUX 


INSEEC PARIS 


ISCOM PARIS 


NEOMA BUSINESS SCHOOL 


PSB PARIS SCHOOL OF BUSINESS 


SKEMA BUSINESS SCHOOL 


UNIVERSITY OF STRASBOURG 


GRECIA TECHNOLOGICAL EDUCATIONAL INSITUTE (TEI) OF ATHENS 


HUNGRÍA 


BUDAPESTI KOMMUNIKÁCIÓS ÉS UZLETI FOISKOL-BUDAPEST 


METROPOLITAN UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 


SZEGEDI TUDOMÁNYEGYETEM - UNIVERSITY OF SZEGED 


INDIA 


INDIAN INSTITUTE OF MANAGEMENT BANGALORE 


SPJIMR  


SRM UNIVERSITY 


SRM UNIVERSITY 


IRLANDA INTERNATIONAL SCHOOL OF BUSINESS  


ITALIA 


ISTITUTO MARANGONI FRANCE-UK  


LIBERA UNIVERSITA DI LINGUA E COMUNICAZIONE-IULM 


UNIVERSITA CA FOSCARI VENEZIA 


UNIVERSITA DEGLI STUDI DI BRESCIA 


UNIVERSITA DEGLI STUDI DI TERAMO 


C
SV


: 4
06


43
05


48
42


68
75


06
45


99
47


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=406430548426875064599470





LETONIA 
THE UNIVERSITY COLLEGE OF ECONOMICS AND CULTURE -EKONOMIKAS UN 
KULTURAS AUGSTSKOLA 


LITUANIA 
INTERNATIONAL SCHOOL OF LAW AND BUSINESS 


ISM UNIVERSITY OF MANAGEMENT AND ECONOMICS 


MARRUECOS ÚNIVERSITÉ INTERNATIONALE DE RABAT 


MÉXICO 
INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY 


UNIVERSIDAD AUTONOMA DE GUADALAJARA 


NORUEGA UNIVERSITY OF AGDER, KRISTIANSAND AND GRIMSTAD 


PAISES BAJOS 


FONTYS UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES (Eindhoven) 


FONTYS UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES (Tilburg) 


HOGESCHOOL VAN AMSTERDAM-AMSTERDAM UNVERSITY OF APPLIES 
SCIENCES 


PERÚ 
UNIVERSIDAD ESAN 


UNIVERSIDAD SAN IGNACIO DE LOYOLA 


POLONIA 
KOZMINSKI UNIVERSITY 


POZNAN UNIVERSITY OF ECONOMICS 


PORTUGAL 


IADE-INSTITUTO DE ARTES VISUAIS, DESIGN E MARKETING 


IPAM -THE MARKETING SCHOOL 


ISAG EUROPEAN BUSINESS SCHOOL 


ISCTE-IUL 


PUERTO RICO UNIVERSIDAD DEL SAGRADO CORAZÓN 


  


EDINBURGH NAPIER UNIVERSITY 


NOTTINGHAM TRENT UNIVERSITY 


PLYMOUTH UNIVERSITY 


THE QUEEN'S UNIVERSITY OF BELFAST 


THE UNIVERSITY OF NORTHUMBRIA AT NEWCASTLE 


UNIVERSITY OF CHESTER 


UNIVERSITY OF STRATHCLYDE 


REPUBLICA CHECA 
CZECH UNIVERSITY OF LIFE SCIENCES PRAGUE 


UNIVERSITY OF NEW YORK IN PRAGUE (UNYP) 


RUMANIA UNIVERSITATEA BABES-BOLYA 


RUSIA PLEKHANOV RUSSIAN ACADEMY OF ECONOMICS 


SUECIA KARLSTADS UNIVERSITET 


TAIWAN PROVIDENCE UNIVERSITY 


TURQUIA IZMIR UNIVERSITY OF ECONOMICS 


 


Más información sobre los programas internacionales de ESIC en: 


 


www.esic.edu/grado/internacional/official/ 
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		España












 


NOTA ACLARATORIA SOBRE LA FIGURA DEL RECTOR EN ESIC UNIVERSIDAD 
 
En el momento de presentar esta Memoria, ESIC Universidad no tiene nombrado todavía la figura de  
Rector. Por tanto, y a todos los efectos, se comunica que se asimila el cargo de Rector de Universidad al 
cargo actualmente vigente de Director General de ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL, que es el máximo 
responsable de la institución y su representante legal.  
 
De conformidad con lo anteriormente mencionado, se reflejan a continuación los datos pertinentes: 


 
D. Eduardo Gómez Martín, con DNI 70.884.328-F, actuando en nombre y representación, como Director 
General, de la Escuela de Estudios Superiores ESIC Sacerdotes del Sagrado Corazón de Jesús PPRR, conocida 
como ESIC Business & Marketing School, en virtud de las facultades conferidas en la escritura de 
apoderamiento otorgada, el 29 de julio de 2016, por el Padre Provincial de la Congregación ante el Notario 
de Madrid don Juan Carlos Caballería Gómez, con nº de protocolo 2033; tiene el NIF R2800828B y domicilio 
institucional en Avda. Valdenigrales s/n, 28223, Pozuelo de Alarcón, Madrid. Teléfono móvil: 664552303 y 
correo electrónico: director.general@esic.edu 
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